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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M .  la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A I. D E C R E T O .

En el expediente y autos de com petencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza 
y  el Juez de prim era instancia de la A lm u n ia , de 
los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado le presentó dem anda  
ordinaria á nom bre de D. Leopoldo de Gregorio, v e 
cino de esta co r te , ejercitando la acción real hipo
tecaria contra la Adm inistración del secuestro de las 
baronías de Cabañas y F igueruelas, para que de las 
rentas y derechos recaudados y que se recaudaran  
pertenecientes á la pardina de A zu er , se le pagaran  
las pensiones vencidas que se le estaban adeudando  
de los censos im puestos á favor de sus causantes en 
4597 sobre la referida pardina y otros bienes y ren 
tas de los pueblos de F igueruelas, A zuer, Cabañas, 
Ossera y V illafranca, com prendidos en las baronías: 

Que por el dem andante se presentaron varios do
cum entos , y por un otrosí pidió que la dem anda  
se sustanciara con intervención de los A yuntam ien
tos de Cabañas y Figueruelas, de la Condesa del Mon- 
tijo ó su apoderado, del m inisterio público en repre
sentación de la Hacienda, y del Admirristnador de las 
referidas baronías , como litigantes en el p leito que 
dio origen al secuestro de aquellos bienes:

Que citados y emplazados con la demanda los 
A yuntam ientos, la Condesa del Montijo, el Promotor 
fiscal y  el Administrador del secuestro, se mostraron  
partes en el juicio éste y  los pueb los, alegándose 
poi; los m unicipios que siendo las personas dem an
dadas las mismas que litigaban en pleito pendiente  
sobre la subsistencia ó abolición del Señorío de los lu 
gares de Cabañas y F igueruelas, en el cual se habia 
acordado el secu estro , y habiendo de subordinarse 
á este pleito el promovido por D. Leopoldo de Gre
gorio,, procedía la acum ulación de autos :

Que en tal estado, el Gobernador de la p ro v in 
cia de quien habían solicitado la oportuna autori
zación para litigar los A yu ntam ientos, conform án
dose con lo informado por el Consejo p ro v in c ia l, re
quirió de inhibición al Juez fundándose en el art. 4 
del Real decreto de 4 2 de Marzo de 1847:

Que el Ju ez, después de oidas las partes, pero 
sin citarlas para vista , dictó sentencia declarándose 
com petente en atención á que se trataba de una ac
ción real hipotecaria contra los bienes de las baro
nías, y á que la demanda solamente se dirigía contra 
los A yuntam ientos y la Hacienda, como partes que 
eran en el pleito pendiente en que se habia acorda
do el secu estro:

Que insistiendo en su requerim iento el Goberna
d o r , de acuerdo con el Consejo p ro v in c ia l, resultó  
el presente conflicto.

Visto el art. 1 del  Real decreto de 12 de Marzo 
de 4847 , el cual establece que cuando las deudas de 
los A yuntam ientos no se hallen declaradas por una 
ejecutoria, toca á la Administración exam inarlas á 
fin de determ inar si han de incluirse ó n o , según  
que fuere clara ó dudosa su legitim idad en el pre
supuesto ordinario ó en el adicional correspondiente: 

Visto el art. 60 del reglam ento de 23 de Setiem 
bre de 1863, según el cual el Juez ó Tribunal reque
rido de inhibición proveerá el auto, m otivado , de
clarándose com petente ó incom petente , después de 
citadas las partes y el Ministerio fiscal con señala
miento, de dia para la vista del articulo de com p e
tencia :

C onsiderando:
Que la acción real hipotecaria que el dem andan

te ejercita se dirige contra los bienes y rentas de las 
baronías que están en litig io , y mientras por la A u 
toridad judicial no se declare s i lo s  A yuntam ientos 
vienen obligados ó no al pago de ios censales recla
m ados, no puede tener aplicación lo dispuesto en el 
citado art. 4.° del Real decreto de 42 de Marzo 
do 4 847;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de m il ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A B IO N  M A R ÍA  N A R R A E Z .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .
Dirección general de Sanidad.— Negociado 3.° 

Remitida á informe del Consejo de Sanidad del 
Reino la consulta elevada por V., referente á si d e
ben exigirse alquileres por los alm acenes de la Is -  
leta con m otivo de los cargamentos que los ocupan  
algún tiempo por circuntancias especiales, dicha 
Corporación lo ha evacuado en los términos sigu ien
tes:

«Exorno. Si\: En sesión de ayer aprobó este Con
sejo el dictam en de su Sección segunda, que á co n 
tinuación se inserta:

Se ha remitido á informe del Consejo por la D i

rección general del ramo en 26 de Noviem bre ú lti
mo la consulta hecha por el Subgobernador de Me
norca acerca de si deben exigirse alquileres por los 
alm acenes de la Isleta á los cargamentos que los 
ocupan algún tiempo por circunstancias especiales.

Según resulta, hay en la Isleta del m encionado la
zareto unos alm acenes que, ocupados por cargam en
tos en casos de averías ó siniestros , devengaban 40 
reales diarios como derechos de alquiler; disposición  
que fué aprobada por la suprim ida Junta suprem a  
de Sanidad. Mas como el art. 47 de la ley  vigente  
previene que no se exijan otros derechos sanitarios 
que los establecidos en la tarifa adjunta á la misma, 
se ofrece la duda de si podrán reclamarse los referi
dos de almacén al bergantín-goleta español S a n  J o r 
g e ,, Capitán Francisco Grego, que ha hecho cuarente
na y  los ha ocupado para no exponerse á perder el 
cargamento y  evitar los enorm es gastos que le o r ig i
naria conducirlos desde el lazareto á la población  
hasta poner la nave en estado de navegar.

En su virtud:
Visto el art. 47 y la tarifa de la ley de 28 de N o

viem bre de 4 855:

Visto el art. 46 de la instrucción de 9 de N oviem 
bre de 4 838;

Y considerando que el espíritu y tendencia de 
las disposiciones sanitarias es la de evitar al com er
cio todo dispendio cuya necesidad no sea ostensible  
y justificada,

La Sección es de parecer que si el Consejo lo tie
ne á bien, puede consultarse al Gobierno que á los 
Capitanes, patrones ó consignatarios de los buques 
no se les exija nada en concepto de alquiler de los 
alm acenes de auxilio de la Isleta del lazareto de Ma- 
hon; pero si term inada la cuarentena y tres dias más 
para los que necesiten reparar averias ó. siniestros 
continuaran utilizando dichos alm acenes, se les e x i
girá por cada uno de los excedentes los 4 0 rs. dia
rios que era costum bre exigir.»

Y habiéndose conformado S. M. con. el preinserto  
dictam en, se ha servido disponer además que sirva 
de regla general para los casos análogos q u e  puedan  
ocurrir en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. m uchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1 865.

G O N Z A L E Z  R R A B O .
Sr. Subgobernador de Menorca.

Sanidad.— Negociado 2.*
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador de la provincia de Barcelona  
lo que s ig u e :

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la gestión pro
ducida por los Subdelegados del ramo de Sanidad en 
esa capital solicitando autorización para constituir
se en cuerpo con objeto de dar mayor im pulso y ca
rácter á las disposiciones referentes á higiene p ú b li
ca, sin perjuicio de la asignación particular que hoy 
tienen por distritos, y al propio tiempo de la gestión  
que hacen para que se definan sus deberes de una 
manera term inante y se les señale sueldo fijo como 
com pensación al trabajo que prestan; y teniendo  
presente que si b ien es cierto están merm adas las 
atribuciones que en su dia se concedieron á los Sub
delegados en el reglam ento de 24 de Julio de 4848, 
ya porque la ley  de Sanidad publicada posterior
m ente dió im portancia á las Juntas provincia les, ya  
tam bién porque el arreglo de Inspectores de carnes 
y el de partidos m édicos han determ inado acción  
fiscal á estos funcionarios en el ramo de la higiene  
p ú b lica , no lo es m énos que tal como está pueden  
prestar grandes servicios con solo cum plir y  usar de 
las facultades que aun conservan ; se han dignado  
resolver:

4.° Que ínterin no se reforme la ley  v igente de 
Sanidad no pueda alterarse el reglam ento de S u b d e-  
legaciones.

2.° Que miéntras el Estado no se halle en situa
ción de sostener nuevas cargas, perciban la com pen
sación determ inada en el art. 27 del ya citado regla
mento.

3.° Que el derecho de reunirse en corporación  
para elevar á la Autoridad de que dependan las re
clamaciones ú observaciones útiles sobre el cum pli
miento de las disposiciones pertenecientes á policía 
sanitaria , está consignado en el art. 23 del mismo.

Y 4.° Que pueden acudir á la Autoridad su p e
rior en queja de la inferior cuando esta no secunde  
los medios adoptados para cum plir las disposiciones 
sanitarias.

Al propio tiem po es la voluntad de S. M. que se 
encargue á V. S. y á los A lcaldes de los pueblos que 
presten su apoyo y cooperación á estos funcionarios 
para que puedan realizar sus obligaciones con des
embarazo , y que se les dé toda la im portancia que 
m erecen , procurando que tenga efecto la com pen
sación asignada al desem peño del cargo que ejercen.»

De Real orden, com unicada por el expresado se 
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 4865.

E l S u b s e c r e t a r i o  ,

JU A N  VALERO Y SOTO.
Sr. Gobernador de la provincia de:....

MISTERIO DE LA GUERRA.
Atuñero 19.— Circular.

Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al de Marina lo que sigue:

«He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) de la Real 
orden del Ministerio del digno cargo de V. E., fecha 
41 de Junio del año próxim o pasado, en la que se 
significa la conveniencia de que á los fogoneros y 
paleros de los buques de la Armada se les asim ile á 
los practicantes de cirugía cuando les corresponda la 
suerte de soldado.

Enterada S. M., y teniendo presente la necesidad  
de estimular á aprender los expresados oficios poco 
fomentados en aquellos bu q u es, se ha servido reso l
ver, de conformidad con la opinión em itida por el 
Tribunal Suprem o de Guerra y Marina en su acuer 
do de 4 1 del actual, que se haga extensiva á los fogo
neros y paleros de que se trata la Real orden de 6 
de Octubre de 1856 que hace referencia á los practi
cantes del cuerpo de Sanidad de la Armada á qu ie
nes toca la súerle de soldados; debiendo en conse
cuencia de esta Real disposición recibir en lo sucesi
vo la Marina de las cajas de quintos á cuenta del n ú 
mero que se la detalle en cada reem plazo, todos los 
individuos que reúnan cualquiera de las dos referi
das circunstancias.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1865.

El S ubsecretario, 
J O S É  G. D E  A R T E C H E .

Señor.....

N úm . 20.—Circular.

E xcm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Adm inistración m ilitar lo 
que s ig u e :

«La R e in a  (Q. D. G.í, de conformidad con lo pro
puesto por V. E. en escrito de 7 del ac tu a l, y como 
am pliación á lo prevenido en Real orden de 8 de Ju
lio de 1863 acerca de la forma de satisfacer la grati
ficación de 2.000 rs. de que tratan los artículos 4.° y
5.° de la ley  de reemplazos de 30 de Enero de 4836  
á los individuos del ejército de Ultramar, se ha serv i
do mandar se observen las reglas sig u ien tes:

4.a La Adm inistración militar de la Península se 
inhibirá de toda liquidación de los cum plidos del 
ejército de Ultramar que hayan recibido sus licen 
cias con posterioridad al 8 de Julio de 1863.en que 
se determ inó fuesen pagados por aquellas cajas.

2 .a La misma Adm inistración militar de la Penín
sula debe aceptar las de los licenciados antes "de la 
indicada fecha, liquidándolos y pagándoles por las 
cajas de la Península.

3 .a Como en el plazo trascurrido desde que se 
expidió la citada Real orden de 8 de Julio de 4 863 
hasta la época legal para su cum plim iento en U ltra
mar puede haberse acreditado en la Península el de
recho á la enunciada gratificación á alguno de los 
com prendidos en aquella Soberana resolución que  
hubiesen sido licenciados en el plazo indicado y abo
nado su im porte por las cajas de la misma , se for
marán relaciones de los que se hallen en este caso y 
se remitirán á las Autoridades de Ultramar para que 
no puedan reclamar allí las cuotas que hayan d even 
gado.

Y 4.a La Caja central de Ultram ar remitirá asi
mismo á la Dirección general de A dm inistración m i
litar copia de las relaciones de pagos que reciba de 
las A utoridades de aquellos dominios para satis
facer en la Península por cuenta de las cajas de los 
m ismos.»

De Real o rd en , com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 4 865.

E l S ubsecretario, 
J O S É  G. D E A R T E C H E .

Señor.....

Núm.  43. — Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra d ice 

hoy al Capitán general de Castilla la N ueva lo si
gu iente:

«lie dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la ins
tancia que V. E. cursó á este Ministerio en 24 de D i
ciem bre de 1863 , prom ovida por el Coronel retirado 
D. Antonio del Riego y R iego , en solicitud de que 
se le permita viajar con solo la carta de vecindad; 
y S. M., después de oir al Tribunal Suprem o de Guer
ra y Marina y Sección del Consejo de E stad o , se ha 
dignado resolver que los Jefes, Oficiales é ind ividuos  
de tropa retirados puedan viajar sin pasaporte, sir
viéndoles la carta de vec in d ad , pero con obligación  
de obtener el com petente permiso del Capkan gene
ral, que puede dar y prorogar las licencias por el 
tiem po que los retirados necesiten.»

D e Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1865.

E l S ubsecretario ,
JO S É  G. D E  A R T E C H E .

Señor  *

Los últimos partes del Capitán general de Santo Do
mingo, recibidos por el correo ordinar io  y por la via de 
Inglaterra, adelantan hasta el 21 de Febrero  p róximo pa
sado. Ninguna novedad habia ocu rrido  en el ejército de 
operaciones,  cuyo estado sanita rio  con tinuaba  siendo el 
mismo que  se expresó en comunicaciones anteriores ,  
aun  cuando  algo ménos satisfactorio en  el cam pam ento  de 
Montecrist i.

Por las noticias de los rebeldes, recibidas en  este p u n 
to, se confirmaba que el titulado Presidente  Polanco y 
su  Gobierno habían sido susti tuidos por  el de Rojas, Lu- 
peron, P im e n tc l , Moncion , Martínez y o tros ,  los cuales 
p ropon ían  que se verificase en Puerto*-Plata la conferen
cia acordada con su antecesor para  el canje  de pr is io 
neros.

m i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

d i s p o s i c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e s t e  m i n i s t e r i o  e n  e l  m o v i m i e n 

t o  D E S U  P E R S O N A L  D U R A N T E  E L  ME S D E  F E B R E R O  ULTIMO.

Se n o m b ra  A dm inis trador  de Propiedades y Derechos 
del Estado de Gerona á D. Francisco de Paula Viladot, 
Oficial p r im ero  cesante de la Adm inis trac ión  de Hacienda 
de Huesca.

Se p rom ueve  al empleo de Adm in is trador  principal  
de Hacienda pública  de Huesca a D. Benito García de 
Longoria ,’que  lo era de Propiedades y Derechos del Es
tado de Zaragoza.

Idem al empleo de A dm inis trador  de Propiedades y 
Derechos del E>tado de Zaragoza a D. Santiago Perez de 
Pe t in to ,  P rom oto r  fiscal de Hacienda de la misma p r o 
vincia .

Se no m b ra  P rom otor  fiscal de Hacienda de Zaragoza 
á D. Teodoro C a b e r o , Abogado de los Tribunales .

Idem  Oficial p r im ero  de la Aduana de Vigo á D. F r a n 
cisco León Pardo , A dm in is trador  cesante de la de Alca- 
ñiccs.

Se p rom ueve  al empleo de Oficial tercero de la A dm i
n is trac ión  principal de Hacienda deValladolid  á D. M ar
celino Lejarruga , Oficial p r im ero  de la Contaduría  de S a 
lamanca.

Se noñibra  Guarda-a lm acén  del Depósito mercanti l  de 
Cádiz á D. Rafael de Reina y Alfaro,  Oficial p r im ero  c e 
sante  de la Adm inis trac ión de Propiedades y Derechos 
del Estado de la misma provincia.

Se p rom ueve  al empleo de Su p e r in ten d en te  de la Casa 
de Moneda de Barcelona á D. Juan  Pablo Osefialde, elec
to A dm inis trador  de Hacienda pública de Almería.

Licm al de Adm in is trador  de Propiedades y Derechos 
del Estado de Pontevedra  a D. Antonio Castro * Oficial de 
1a clase de segundos dtd Departam ento  de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda.

Se nom b ra  Oficial sexto segundo de la Administración 
principal de Hacienda de Madrid á D. Juan  Lopez .Eche- 
v a r r í a ,  Oficial tercero  cesante de la Teso:cría  de la m is
ma provincia.

Idem In te rv e n to r  especial de minas de Linares á Don 
Pedro  Cristino , Abogado de los Tribunales .

Se p rom ueve  al empleo de A dm in is trador  de P ro p ie 
dades y Derechos del Estado de Cáceres á O. José de la 
Rosa , Guarda-a lm acén  de efectos e-t  meados de la misma 
provincia .

Se nom bra  G uarda-a lm acén  de efectos estancados de 
Cáceres á D. Ruperto  García Pcrez , cesante de Hacienda.

Se p ro m u ev e  al empleo de Oficial sexto de la Admi 
n is trac ion  principal de Hacienda de Málaga á D. Antonio 
María Avelian , que lo era qu in to  de la Aduana de la 
m ism a capital.

Idem al de Oficial quin to  de la Aduana de Málaga á 
D. Francisco  de S e g a le rv a , Escribiente de la propia 
Aduana.

* Se nom bra  Visitador de Consumos deMá'aga á D. Ma
nue l  María C ardas , que ha desempeñado an te r io rm e n te  
este destino.

Se p rom ueve  al destino de Fiel de los derechos de 
Consumos de Salamanca á D. Cesáreo María Viota, e m p le a 
do en la Adm inis tración de Propiedades y Derechos del 
Estado de la misma provincia.

Se n o m b ra  Oficial qu in to  segundo de la A dm in is tra 
ción p r incipal  de Hacienda de Málaga á D. Leonardo Cam- 
pu z an o ,  cesante del propio empleo.

Se prom ueve  al destino de Fiel de Consumos de la 
Coruña á D. Fernando  Alvarez, Oficial sétimo de la Ad
min istración principal  de Hacienda pública  de la misma 
provincia.

Se n o m b ra  Oficial sétimo de la Adm inis trac ión  p r i n 
cipal de Hacienda de la Coruña á D. Maximino Martínez, 
A dm inis trador  cesante de portazgos y  antiguo empleado 
de Hacienda.

Idem Oficial qu in to  segundo de la Adm inis tración 
principal  de Hacienda de Guadalajara a D. Felipe Rome
r o ,  empleado cesante.

Se p rom ueve  al destino de Oficial segundo de la A d u a 
na de Almería á I). Juan de Palma y R e m e sa r ,  In te rv e n 
tor de la de Adra  en la misma provincia.

Se n o m b ra  C ontador de Hacienda pública de Murcia 
á D. Jacinto Ruiz , Jefe de negociado de tercera  clase, c e 
sante  de la Contaduría  Central.

íd em  Oficial sexto segundo de la Adm inis tración de 
Hacienda de la Coruña á D. Laureano Iglesias,  Abogado 
de los Tribunales.

Idem Oficial sétimo de la A dm inis trac ión p r in c i 
pal de Hacienda pública de G ranada  á D. Juan  Antonio 
Cabello , Alcalde de la Carlota.

Idem A dm inis trador  p r incipal  de Hacienda p ú b l i 
ca de la provincia  de Soria á D. Antonio María García, 
Adm in is trador  cesante de Rentas estancadas de Toledo.

Se asciende al destino de Jefe de negociado de tercera  
clase de la Dirección genera l  de Contabilidad á D. José 
S á n c h e z , p r im er  Oficial de la clase de pr im eros  de la 
misma d e p en d e n c ia , y  se p rom ueve  á esta vacante  á Don 
Joaquín Celada, Oficial p r im ero  de la Fábrica  Nacional 
del Sello.

Se p rom ueve  al dest ino de Oficial segundo de la Con
taduría  de Hacienda pública de Cádiz á D. Antonio G a r 
cía Liaño, Oficial p r im ero  de la Aduana de Sevilla.

Idem al destino de In te rven to r  de los Derechos de 
Consumos de Málaga á I>. Francisco C a r m o n a , electo Ofi
cial tercero  de la Administración de Propiedades y  D ere 
chos del Estado de la misma provincia.

Se n o m b ra  In te rv e n to r  de Consumos de Granada  á 
D. José Soler y Sanges, cesante de igual destino en  la m is
ma capital.

Se prom ueve  al empleo de A dm in is trador  de P ro p ie 
dades y Derechos del Ebtado de Búrgos á D. Nicolás F e r 
nandez Vallejo, que  lo e ra  de Toledo.

Se repone  en el destino de Contador de la Salitrería  
de Alcázar de San Juan  a D. Higinio Herrero ,  cesante del 
mismo.

Se n o m b ra  Oficial p r im ero  In te rv e n to r  de la Admi
nistrac ión de Propiedades y Derechos del Estado de S o 
r ia ,  en v ir tud  de p e rm u ta ,  á D. Aquilino O’Mullony, Ofi
cial p r im ero  de la Comisión de Cuentas municipales y de 
pósitos del Gobierno de Huesca.

Idem Fiel de Consumos de Valencia á D. Ju an  Menen- 
dez, cesante de igual empleo en  la misma capital .

Idem \  isi lador de Rentas estancadas de S an tan d e r  á 
D. \ í c e n t e  F e rre r ,  Auxiliar de las propias Rentas en la 
m ism a provincia.

 ̂ Se prom ueve  al destino de Oficial segundo de la A d 
ministración de Propiedades de Albacete á D. E duardo 
Donoso, Oficial tercero  segundo de la m isma dependencia .

Se n om bra  Oficial p r im ero  In te rv en to r  en comisión 
d é l a  Adminis tración principal  de Hacienda de Palencia 
ó D. Santos Hernández Agero, cesante de igual empleo en 
Segó via.

ídem  Adm inis trador pr incipal  de Hacienda de S a n 
tan d e r  á D. B ernardino González,  Tesorero q ue  era en 
comisión de la misma provincia.

Idem Tesorero de Hacienda de San tan d e r  á D. José 
Meana de la Granda, Recaudador en  comisión de la A dua
na de Madrid.

Se p rom ueve  al destino 'de Vista cuar to  de  la A d u a 
na de |S a n ta n d e rá  D. Jaime Tomás Garuio, Vista de la de 
la Ju n q u e ra ;  á la plaza que  este deja á i). Luis Escribano, 
Oficial auxil iar  Vista de la línea del Campo de G ib ra l ta r ,  
y ó esta vacante  á D. Ramón Gómez San tam aría ,  E scr i
biente  de la Dirección general  de Aduanas.

Se repone  en el empleo de Oficial segundo d e j a  A d 
m inistración pr incipal de Hacienda de Luga a D. Juan  
Cabeiro,  cesante del mismo.

Se prom ueve  al destino de In te rv e n to r  de Consumos 
de Salamanca á D. Manuel López L ina res ,  a sp iran te  á 
Oficial de la Dirección general del Tesoro.

Idem al de Oficial de la clase de cuartos del D ep ar ta 

mento de Operaciones m ecánicas de la Dirección genera l  
de Loterías á D. Pablo de Villota , aspirante  á Oficial de  
p r im era  clase de h  planta  de hi misma Dirección.

Se repone  en  el dest ino  de Visitador de los Derechos 
de Consumos de Cuenca á D. Máximo Fernandez ,  cesante  
del mismo.

Se asciende al destino de Oficial segundo de la Con
taduría  de Hacienda de Málaga a D. Francisco  de Paula  
Pareja  y Aguayo, q ue  lo era tercero  de la misma.

Idem ai-de tercero  de la Administración pr incipal  da  
Hacienda de León á D. Juan  Varona Valpuesta, q ue  lo es 
cuarto  p r im ero  de la misma Administración.

Se prom ueve  al empleo de Comandante  del Resguardo 
especial  de Sales de Teruel á D. Antonio M ar t ínez 'C áno
vas, Oficial p r im ero  In íe rv en to r  de  la Adm inis trac ión de  
Propiedades del Estado de Tarragona.

Se repone en el destino de Guarda-a lm acén de e fec tos  
estancados de Gerona  á D. Juan  Sitges Jan e r ,  cesante  
del mismo.

Idem en  el de Teniente Visitador tercero  de  los Dere.- 
chos de Consumos de Madrid á D. José María Nieto, c e 
sante del mismo empleo.

Se prom ueve  al destino de Oficial segundo de la A d 
ministración de Propiedades y Derechos del E s ta d o .d e  
Cáceres á D. Antonio Varea, Fiel de los Derechos de Con - 
sum os de l lue lva .

Se nom bra  In te rv e n to r  de Consum os de Búrgos á  Don 
Pedro  Iguzquiza.

Se asciende á la plaza de Oficial p r im e ro  de la T e s o 
rería de Palencia á I). José Pcrera  Fuertes ,  que  lo era  s e 
gundo de la misma dependencia .

Se p rom ueve  al destino de Oficial p r im e ro  de la T e 
sorería  de Hacienda de A ficante á D. José Moreno y  Al-  
vareda, Oficial p r im ero  In te rv e n to r  de la Adm inis trac ión  
de Propiedades del Estado de Logroño.

Se nom bra  Guarda-almacén de efectos estancados d e  
Soria á D. Antonio Sagalés, empleado cesante.

Idem Oficial pr im ero  de la in te rv en c ió n  de las m in a s  
del Estado en L inares á D. Juan  Acuña, Oficial del Conse
jo  p rovincial  de Jaén.

Idem Visitador de Rentas estancadas de Sevilla  á 
D. Rafael Osuna, Fiel que  ha sido de los Derechos de  
Consumos de la misma capital .

Se p rom ueve  al destino de Oficial q u in to  segundo  do 
la Administración de Hacienda de Oviedo á d ! Agustín  
Muñoz, Ofic ial qu in to  segundo de la de Tarragona,  y se  
n o m b ra  Oficial qu in to  segundo de la de Lugo á D. Calix
to Retana, Oficial p r im ero  cesante  d é la  Aduana de Vigo.

Idem al destino de G uarda-a lm acén  de efectos e s t a n 
cados de Alicante á D. Vicente Ltoret,  Fiel de C onsum os  
de Valencia, y  se confiere esta vacante  á D. Pedro  C i r r a -  
talá, cesante de Obras públicas é In te rv e n to r  especial de  
m inas que  ha sido de Huelva.

Se nom bra  Adm inis trador  de Propiedades y Derechos 
del Estado de Toledo á D. José María P u lg a r in /

Idem Oficial tercero  de la Contaduría  de Hacienda do  
Sevilla á D. Agustín del Alamo, delegado que  ha sido de l  
Gobierno en varias sociedades de Crédito.

Idem Oficial qu in to  segundo de la Adm inis trac ión 
de Hacienda de Alicante á D. José Ballester, em p le a 
do que ha sido de Gobernación y ac tua lm en te  A dm in is
t rador  de la Aduana de Javea.

Idem Prom otor  Fiscal de Hacienda de Búrgos á D. S e 
gundo Palazuelos, Abogado de los Tribunales  y Consejero 
provincial  que  ha sido.

Se prom ueve  al destino de. In te rv e n to r  de C onsum os 
de Cádiz á D. José Prieto, electo Oficial In te rv e n to r  d é la s  
Salinas de San Lúcar de Barrameda.

Se nom bra  Jefe de negociado de tercera  clase del D e 
p a r tam en to  de Liquidación de la Dirección genera l  de  la 
Deuda pública á D. Ramón López Borreguero  , Oficial de  
p r im era  clase en  comisión de la de Propiedades y D e re 
chos del Estado.

Idem Oficial quin to  p r im ero  de la A dm inis trac ión  de 
Hacienda de Albacete á D. Luciano Martin, Oficial q u in ta  
segundo cesante  de la de Córdoba.

Idem Oficial p r im ero  In te rv en to r  de la A d m in is t ra 
ción principal  de Hacienda de Alicante á D. Miguel P a s 
cual de Bonanza, Fiscal que ha  sido de Hacienda y Juez  
de primero instancia de ascenso, cesante.

Idem Oficial cuar to  de la Adm inis tración de Hacien 
da de Lugo á D. Miguel Manzanet, Fiel cesante  de los . 
Derechos de Consumos de Salamanca.

Idem Oficial cuar to  de la Adm inis trac ión p r in c ip a l  de  
Hacienda de Pontevedra á D. Gabriel Maquieira y A rias ,  
A yudante  de Marina de la Coruña.

Se p rom u ev e  al destino de fiel de los Derechos do 
Consumos de Málaga á D. José Gómez Acame, I n t e r v e n 
tor especial de minas de Sevilla.

Se n o m b ra  Oficial tercero  de la A dm in is trac ión  de 
Hacienda de Alicante á D. Salvador Gómez B u r g u e t , Li
cenciado en  Jur isprudencia .

Idem Tesorero de Hacienda pública  de Guadala jara  á 
D. José Romo.

Idem  In te rv en to r  especial de m inas  de Sevilla á Don 
Felipe Sergean, Guarda-m ateriales  cesante de  la Casa de 
Moneda del mismo punto .

Se p rom ueve  al destino de Oficial de la ciase de  p r i 
m eros de la Dirección general de P ropiedades y  Derechos 
del Estado á D. Pablo García Cardiel,  Auxiliar  Oficial de  
segunda clase de la Asesoría general de este Ministerio; al 
que  este deja á D. Eustaquio Barbero y Pedráz,  Oficial de 
tercera  clase de la expresada Dirección de P rop iedades-y  
Abogado de los Tribunales ,  y á esta resulta  á D. Miguel . 
Antonio de Ainsua, que  lo e ra  de c u ar ta  del Archivo g e 
neral de este Ministerio.

Se n o m b ra  Oficial de cuar ta  clase del Archivo genera l  
de este Ministerio á D. Ceferino de Perogordo, cesan te  de  
igual destino en la Dirección general de C on tr ibuc iones .

Se prom ueve  al empleo de Oficial te rcero  de la A d m i
nistración de Propiedades de Cádiz á D. Vicente Rodrigue^ 
de Castro, Oficial de la Aduana de la m ism a cap i ta l .

Se repone en  el destino de Oficial In te rv e n to r  de  las 
Salinas de San lúcar  de B arram eda  á D. José G uzm an ,  
cesante  del mismo.

Se n o m b ra  Oficial q u in to  segundo de la A d m in is t ra 
ción pr incipal de Hacienda de Huelva á D. Manuel Muñoz 
O b isp o , empleado cesante.

Idem Oficial tercero de la Tesorería  de Hacienda de 
Alicante á D. Policarpo S anz ,  empleado cesante.

Idem Fiel de los Derechos de Consum os de Pa l
ma de Mallorca á D. Miguel Jaquoto t  y Verjer ,  I n t e r v e n 
to r  cesante de los propios derechos en  la m ism a  capital .

Idem Visitador de los Derechos de Consumos de Mála
ga ó D. E duardo González C h ía , cesante  de igual dest ino  
en Murcia.

Se asciende al destino de Oficial p r im e ro  de la C on
taduría  de Hacienda de Salamanca á D. José María E sca
lona, que lo e ra  segundo de la misma d e p e n d e n c ia ; y  se  
p rom ueve  á esta vacante  á D. Cárlos Fa rr iu  , Oficial p r i 
m ero  In te rven to r  de la Adm inis tración de Rentas del p a r 
tido de Ciudad-Rodrigo.

Idem á la plaza de Oficial p r im ero  In te rv e n to r  de  la 
Administración pr incipal  de Hacienda pública  de  S a la 
m anca á D. Jerón im o García Cabrero, que lo es segundo;  
á la que  este deja á D. Pablo Martin Cerezo, q ue  lo es t e r 
cero de la misma dependencia ;  y  se confiere esta re su l ta  
á D. José T rei jero ,  empleado cesante y Licenciado en  De* 
recho.

Se n o m b ra  Oficial segundo de la Aduana  de Málaga á 
D. José María Escalona , cesante de igual dest ino  en  V a 
lencia.

Idem Depositario-pagador de la Fábrica  de Tabacos de  
Alicante á D. Juan Beneito.

Idem Recaudador de la Aduana de esta cor te  á D. A n 
tonio Fernandez  Valdés, Adm in is trador  pr inc ipa l  de Lo
terías del n ú m .  15 de  esta c o r l e , y  empleado q u e  ha s ido 
del ramo de Aduanas.

Idem Oficial segundo de la Adm inis trac ión  pr incipal  
de Hacienda de Alicante á D, Joaquín  F u s t , L icenciado 
en  Jur isprudencia ,



Idem Fiel de Consumos de Valencia á D. Rafaéi 
Sastre.

Idem Promotor fiscal de Hacienda de Bilbao á D. P e 
dro Joaquin Cejudo, Oficial del Gobierno civil del mismo 
punto.

Se promueve al destino de Vista cuarto segundo de 
la Aduana de esta corte á D. José Torralb3 y Caballero, 
que lo era quinto de la de Santander; á la que este deja 
á D. Miguel Rodríguez Cepeda, Vista cuarto de la de Ali
cante; á esta vacante, á D. Eugenio Revert y O’ftian, Au
xiliar quinto de Vistas de la de esta corte : se traslada á 
esta plaza á D. Ramón Gómez Santamaría, electo Oficial 
auxiliar, Vista de la línea del Campo de Gibraltar, y se 
nombra para esta resulta á D. Modesto ftletnbrillera, Au
xiliar de vistas de la de Badajoz.

Se- nombra Administrador Guarda-almacén de las Sa
linas de Sangonera , provincia de Murcia, á D. Joaquin 
Thous, Alférez de navio y Alcalde-Corregidor que ha 
sido.

Idem para la plaza de Vista segundo aumentada en la 
Aduana de la Junquera á D. Mariano Díaz y Mendoza, 
que lo es cesante, de la de Almería ; y para la de Oíicial 
primero segundo de la misma Aduana también de nueva 
creación á D. Julián Antonio Periquet,  Interventor ce
sante de la de Ponlant.

Idem Contador [de Hacienda pública de Soria á Don 
José María Montant,  Oíicial de primera clase en comi
sión de la Contaduría central: se promueve á esta plaza 
á D. Francisco Jesús de León, Oficial de segunda clase de 
la Dirección general de Contabilidad: se asciende á la úl
tima de esta clase áD. José Alverdi, que lo es primero de 
tercera; á la última de esta clase á D. Juan Sanzy Alvarez, 
que lo es de la clase de cuartos ; y’ ó la última de esta 
c lase , á D. Manuel María S as t re , primer aspirante á Ofi
cial de la misma Dirección de Contabilidad.

Se asciende á la última plaza de Oficial de la clase de 
terceros de la Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas á D. José Villacampa, que lo es primero 
de la de Cuartos; y á la última de esta á D. Juan Otero y 
Marqués, primer aspirante á Oficial de la misma Direc
ción.

Idem á Oficial cíela clase de cuartos de la Secretaría 
de la Junta de la Deuda pública á D. Vicente Lupiani, 
primer Auxiliar de primera clase de la propia Secretaría.

Se promueve al destino de Oficial de cuarta clase de 
]a Dirección general de Contabilidad á D. Juan Bavon 
Domínguez, aspirante á Oficial de primera clase del De
partamento de Liquidación de la Deuda pública.

Se nombra Promotor fiscal segundo de Hacienda de 
Málaga á D. Rafaéi Fernandez García , Abogado de los 
Tribunales.

Idem Administrador Guarda-almacén de las Salinas 
de La Orden, en la provincia de Jaén á D. Juan de la Tor
re  y C arm ona , cesante de igual empleo en las de Peal 
y  Porcel en la misma provincia.

Idem Interventor de Consumos de Burgos á D. Aqui
lino Diez y Gil, empleado en la Contaduría de Hacienda 
ele la misma provincia.

Idem Jefe de negociado de segunda clase del Depai la
mento de Liquidación de la Dirección general de la Deu- 
da 'á  D. Domingo Sánchez Ocaña, Abogado fiscal segun- 

‘ do cesante de la Audiencia de Valladolid.
Se promueve al destino de Oficial tercero de la Adua

na  de Bilbao á D. Manuel Mendieta, que lo era cuarto ̂ elec
to de la deValencia : se traslada á esta vacante á D. Eles- 
baan Hernaez, electo Oficial cuarto de la de Barcelona ; y 
se repone en esta resulta á D. Angel Alveniz, cesante del 
mismo destino.

Se nombra Fiel de los Derechos de Consumos de Pal
ma de Mallorca á D. Francisco Cirer y Vela, InveMigador 
cesante del subsidio de la misma capital; y se promueve 
al destino do Interventor de los propios derechos, tam
bién de Palma, á D. Diego López García , Oficial séiimo 
primero de la Administración principal de Hacienda de 
Alicante.

Se promueve al destino de Oficial cuarto de la Admi • 
nistracion principal de Hacienda de Madrid á D. Benllo 
da Cereceda, Oficial de segunda clase do la Dirección ge
neral de Propiedades del Estado.

Idem á la plaza de Oficial quinío segundo de la Ad 
ministración principal de Hacienda de Madrid á D. José 
Alvilío y López, Oíicial de tercera clase de la Dirección 
general de Consumos, Casas de Moneda y Minas

Idem al destino de Oficial de la clase de terceros de 
la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado á Don 
Ramón Nielo Laííita, que lo era de cuarta en la Contadu
ría general de la Deuda pública.

Idem al de Oíicial tercero de la Administración p r in 
cipal de Hacienda de Valencia á D. Juan Fon tes, Oficial do 
segunda ciase del Departamento de Emisión de la Di
rección general de la Deuda pública.

Idem ai destino de Oficial de la cíase de segundos del 
Departamento de Emisión de la Dirección general de la 
Deuda á D. Juan Bautista Eznarrizaga, que lo era de la de 
terceros del Archivo general de este Ministerio.

Idem al destino de Oíicial quinto primero de la Admi
nistración de Hacienda de Avila á D. Cenon del Alisal, 
Oficial do la de Falencia.

Se nombra Oficial cuarto de la Tesorería de Hacienda 
de Valencia á D, Pedro Santa María y Sánchez, Auxiliar 
cesante de la Administración de Hacienda de Madrid.

Se promueve al destino de Oficial de cuarta clase de 
la Contaduría genera! de la Deuda á D. Indalecio García 
Olalla, Auxiliar de la Dirección general de Contribuciones.

Se nombra Visitador de los Derechos de Consumos de 
Córdoba á D. Lorenzo Alguacil, Comandante retirado de 
infantería.

Idem Oficial primero Interventor de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado de Alicante á Don 
Claudio Villar, empleado cesante.

Idem Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Propiedades del Estado de las Islas Baleares á Don 
Francisco Oltra y Aracil, Fiel cesante de los Derechos‘de 
Consumos de Palma.

Se asciende al destino de Oficial tercero de la Adminis
tración de Hacienda de Segovia á D. Manuel Cáceres Ló
pez, que lo es cuarto de la misma dependencia.

Se nombra Oficial sexto déla  Administración de Ha
cienda de Valencia á D. Mariano Sánchez Ocañá, Licen
ciado en Derecho .y empleado de la misma dependencia.

Idem Contador de Hacienda púbhca de la provincia 
de S o r ia , en virtud de p e rm u ta , á D. Ramón de Echeni- 
que, Oíicial de la clase de primeros , segundo Tenedor de 
libros de la Caja general de Depósitos.

Se asciende á la plaza de Oficial primero de la Teso
rería de Hacienda de Teruel á D. Rafael López Marqués, 
Oficial segundo de la misma Tesorería , y se promueve á 
esta vacante á D. Manuel Zazo y Donaire, que lo era te r 
cero de la de Tarragona.

Se nombra Recaudador de los Derechos de Consumos 
de esJa corte á D. Nicolás Calderón y León, aspirante á 
Oficial ¿le la Contaduría de Hacienda de la provincia de 
Madrid.

Se promueve al destino de Oficial segundo de la Te
sorería de Hacienda de Castellón á D. Venancio Torrea y 
N ovoa , Auxiliar dei Giro ínútuo del Tesoro.

Se nombra Administrador de la Aduajaa de Iíuelva á 
D. Manuel de Aranda y Llamas, Interventor cesante de la 
misma Aduana.

Se asciende á la plaza de Oficial auxiliar primero de 
este Ministerio con la categoría de Jefe de negociado de 
primera clase á D. Francisco del Villar, que lo a ra  se 
gundo con la de segunda; á la de tercero con la de Jefe 
de negociado de segunda á D. Juan María Tomé, que lo 
era  cuarto con la de tercero.

Se promueve á la plaza de Oficial auxiliar sexto del 
fnismo Ministerio, con la categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase á D. Angel Lozano, Oíicial de la clase de 
primeros a\e la Dirección general de Contabilidad : se 
asciende á la plaza de Oficial auxiliar sétimo con la cate
goría de Oficial de primera clase de Hacienda á 1). Aure- 
íiano Franco y  Cordero, que lo era con la de Oficial de 
segunda clase: se asciende á Escribiente del referido Mi
nisterio con la categoría de Oficial de tercera cíase de 
Hacienda á D. Mariano Carreras, que lo era con la de 
cuarta :  y se promueve á la última plaza do Escribiente 
con la categoría de aspirante á Oíicial de primera clase 
á D. Rafael "Cabezas y Losada, aspirante á Oficial de la 
Dirección general de Rentas estancadas.

Se asciende á la plaza de Oficial de la clase de pri
meros del Archivo general de este Ministerio á D. Fe
derico de Eguitaz, que lo era único de la de  ̂ segundos 
en la misma dependencia ; y á esla resulta á D, Enri
que de Magariños, Escribiente primero de la Secretaría 
del propio Ministerio.

Se nombra Administrador-Jefe de la Fábrica de Taba
cos de Sevilla con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase á D. Lorenzo Tabiel de Andrade, 
cesante deí mismo destino.

RESOLUCIONES TOREADAS PO R  EL MI NI STE R IO  
DE MARINA.

1.º de Marzo. Nombrando Mayor general dei apostade
ro de Filipinas al Capitán de m vío  D. José Morgado 6 
i fiel.

Id. id. Idem segundo Capellán de la Armada al Pres
bítero D. Ramón Parga y Parga.

Id. id. . Concediendo habilitación y relief al primer 
practicante del cuerpo de Sanidad militar de la Armada 
D. Félix Delgado.

% id. Idem plaza de aprendiz naval á Manuel Lago y 
Piueiro.
> Id. id. Nombrando Ayudante personal del Excmo. se
ñ or  Ministro de Marina al Teniente de infanteiía de Ma- 

f  ina D. Celestino Fernandez Tejciro.

3 id. Idem Práctico del puerto de la Garrucha á Vi
cente Cano y Muñoz.

4 id. Idem Ayudante personal del Capitán general del 
departamento de Ferrol al Alférez de navio D. Ramiro 
Falcon y Villasis.

7 id. Idem segundo Ayudante de la Mayoría general 
del departamento de Cartagena al Teniente de navio Don 
Daniel Bas v Rubio.

Id. id. Idem Asesor del distrito marítimo de Sada al 
Licenciado D. Salusliano Caramés y García.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Fiscal da 
Marina de Algeciras B. Eduardo López Craviota.

Id. id. Accediendo á la permuta de destinos solicitada 
por los Tenientes de navio D. Domingo de la Lama y Seco, 
Ayudante de la Subinspeccion del arsenal de la Carraca 
y D. José María Javme y del Pozo, segundo Ayudante de 
la mayoría general del departamento de Cádiz.

Id. id. Aprobando el nombramiento interino de Capi
tán del puerto de Sevilla bocho en favor del Capitán de 
fragata I). Guillermo Aubarede y Bouyon.

8 id. Nombrando Asesor del distrito marítimo^ del 
puerto de Santa María al Licenciado D. Angel María 
Muñoz.

Id. id. ' Idem A y u d a n t e  del distrito de Lanzarote al f é 
nico te de infantería de Marina graduado de Capitán Don 
Melchor Diaz y Matos.

10 id. Idem Práctico supernumerario del puerto de 
Palma de Mallorca á Pablo Bisquerra.  ̂ <

Id. id. Disponiendo pasen á continuar sus servicios al 
apostadero de Filipinas el Subconnsardo de Marina Don 
llamón Martínez Iilescas y Ejea, los Oficia es primeros 
del cuerpo Administrativo de la Armada I). Elias \  azqinz 
v Segade ,D. Manuel Sitvan y Cañas Trujillo, I). Pablodel 
Molino y García,!). Mariano Moróle y García y D. Manuel 
Romero y Sivila y  á los Oficiales segundos ded mismo 
cuerpo D. Ricardo García de Cáceres y M guregui y don 
Eduardo Rodríguez Arango y Fernandez Flores.

I I. id. Accediendo á ¡a permuta de destinos solicitada 
por los Comisarios de Marina I). Manuel de la Cuadra y 
Moreno y D. Rafael Sevilla y Rivero, debiendo en su con
secuencia pasar el primero de Comisario del arsenal de 
Cavite y d  segundo con igual destino en el tercio naval 
de Valencia.

12 id. Concediendo dos meses de licencia para Alican
te al Alférez de navio D. Sancho Pardo y Pascual de Bo
nanza.

13 id. Idem plaza de aprendiz naval á Francisco Mas
caré y Fernandez.

Id. id. Idem id. á Adolfo Fernandez y Rodríguez.
Id. id. Nombrando Práctico de número de la ria de 

A rosa al tercer Piloto D. Luis Rodríguez.
Id. id. ídem Ayudante del Colegio Naval militar al Te

niente de navio D*. Alejandro Herrera y Bell.
Id. id. Disponiendo pasen á continuar sus servid sal 

apostadero de la Habana los Tenientes de navio D. F ran 
cisco de Paula Serra y Gallardo, D. Enrique Trujillo y 
Sanz y D. Rafael Llañes y Tavern, y al de Filipinas los 
de igual clase D. Francisco de Ortega y Molina , D. Euse- 
bio Pascual de PovP , I). Manuel de la Puente y Sedaño, 
D. Joaquin Rivero y 0-N ea le ,D . José María Nuza y G ó
mez , D. Ricardo Pavía y Rodríguez Alburquerque y Don 
Francisco Aramburu y Fernandez.

MINISTERIO DE U LTRA M AR.

E l Gobernador superior civil de Cuba participa en 
28 de Febrero próximo pasado que la tranquilidad pú 
blica continúa sin alteración en aquella isla, y que su es
tado sanitario es satisfactorio.

E X P O S I C I O N E S  Á  S M .

SEÑORA: Vuestro Obispo de Huesca, que con su Ca
bildo, Clero y fíelos diocesanos tuvo á singular honor aso
ciarse en su propio dia á las dignas Autoridades civil y 
militar de la "misma en las demostraciones públicas de 
gratitud respetuosa, en profundo reconocimiento ai acto 
magnánimo de generoso desprendimiento con que V. 3í. 
ha cedido una notable parte de sus bienes en favor de la 
Nación que tan dignamente rige, cree que sobre aqu e
llos testimonios de acatamiento y estimación á tanto he
roísmo de su amad Lima R ui na y  Señora debe exhibirle 
otro especial en reverente escrito. Este grato deber es el 
que hoy desea cumplir, consignando á V. M. que si bien 
no puede sorprender á nadie acto de tamaña munificen
cia,1 ejercido por la augusta persona que diaria y  cons
tantemente viene mostrándose, cual tip » elocuente de la 
caridad, entrañable y tierna madre de los e.* pan o les , él 
merece sin embargo estamparse en el lugar más alto y 
privilegiado de las’ muchas y brillantes páginas que vues
tro reinado ha legado ya á nuestra historia nacional, in 
mortalizando al por tantos títulos esclarecido nombre de 
I s a b e l  II.

Tal es, Señora, la íntima convicción dei que suscrioe, 
de su Clero y demás diocesanos sometidos á su pastoral 
dirección; y al expresarla por s í , en nombre de ellos y 
con su expreso asentimiento, tiene también el grato e n 
cargo de ofrecer á V. M ., al Príncipe R ea l , su Esposo y 
toda su Regia estirpe cuanto somos, valemos y alcance
mos, renovándole nuestro filial cariño, cordial adhesión 
v sumisa obediencia. Acoged , Señora , con la benevolen
cia que os distingue estos leales, sinceros y fervientes 
votos; asios lo suplica reverente el que pide sin intermi
sión al Cielo por vuestra interesante vida y prosperidad.

Dios guarde á V. M. muchos años. Huesca 14 de Mar
zo de 1865.5wSeuora.=*A L. R. P. de V. M.=»Basilio, Obis
po de Huesca.

SEÑORA: El Arzobispo y Cabildo de ia Santa Metropo
litana y Primada iglesia de Tarragona , al tener el honor 
de asociarse al voto unánime de la Nación para rendir á 
V. M. un testimonio público de gracias, le tienen igualmen
te de acompañarle con la más reverente felicitación por 
el generoso desprendimiento de V. M. en la cesión de las 
tres cuartas partes de su Real Patrimonio, hecha en mo
mentos de angustia para el Tesoro, en favor de las nece
sidades del Erario. El cie’o, á cuya posesión se dirigen 
los constantes desvelos de V. M., sea el premio de acción 
tan noble como generosa, tan rara en la historia, como de 
tan bello ejemplo en un siglo que desgraciadamente se 
distingue por la codicia que le caracteriza. Estos son ios 
votos que dirigirán siempre al Todopoderoso el Prelado 
y Cabildo de esta Santa Primada Iglesia para que el Da
dor Supremo de todos los bienes colme á V. M. y Real 
familia de toda clase de prosperidades; dignándose ade
más aceptar con ellos el testimonio de su gratitud , res
peto y  fidelidad que tienen la honra de presentar al 
Trono de V. M. Dios guarde la importante vida de V. M. 
para la felicidad de la Monarquía.

Tarragona 10 de Marzo de 1865.=»Señora.=»A L. R. P. 
de V. M.™Francisco, Arzobispo de Tarrago»a.==Martin 
Figuero!, Dean.

SEÑORA: El Municipio amelado del Cura párroco y 
de los mayOJ\s contribuyentes de e^íe pueblo de Izbor, 
partido judicial de Orgíva, de esta provincia, á L. R. P. 
de V. M. llegan poseídos de los más vivos sentimientos 
de gratitud, fidelidad y amor que ,le profesan, á ofre
cerle y manifestarle con ei más profundo respeto su 
cratitu’d por el rasgo heroico que qiíedará sellado en las 
doradas páginas de la historia y en los ánimos fie eM-os 
vuestros humil les súbditos. El Todopoderoso guarde ia 
importante vida de V. R. M. muchos años para bien y 
felicidad de vuestra amada patria,

Izbor 26 de Febrero de 1&65.™Señora.==?A L. R. P. de 
y. M.=José Molina.=Agustin SaIazar.=Manuel Alvarez,=* 
Antonio López. ==»Francisc .> Alvarez.— Juan Alvarez.™. 
Francisco López Delgado. «F ranc isco  López— Joaquín 
Merino.™Ácjíonio Meiiado.^Joaquin de Robles.

SEÑORA: El Ayuntamiento y mayores contribuyen
tes del pueblo de Durea!, en la p r  ovincia de Granada, 
por sí y á nombre de sus vecinos, hace llegar hoy su 
humilde y respetuosa voz hasta las gradas del augusto 
Trono donde se sienta Y. M. para felicitarla por la g ran
diosa empresa que acaba de consumar; hecho que la 
historia legará á las futuras generaciones como página 
de imperecedera alona escrita por el dedo de V. M. No 
es, Señora, el brillo esplendoroso del oro con que en ri
quece el hoy exhausto Tesoro de la Nación lo que le 
hace prorumpir en está sincera y espontánea felicita
ción ; es, sí, la abnegación y grandeza del Real ánimo de 
Y. M* que, pulsando las más exquisitas fibras del corazón 
de vueHros leales súbditos é hijos, Ies hace entonar un 
himno de gloría en Iqor de la heredara de cien Reyes, 
que hoy se asienta en el hidalgo, noble y caballeresco 
*6 uto de Castilla. De hoy más sabrán las naciones ex- 
ir-miera" cím  EsPa5a es pobre, porque si grande,
desinteresado y ts  cí p a  blo que ja forma,
tiene además por Reinas q n e ™  «Gauman j s
tesoros. Hoy en fin, Señora, con las oenu .J   ̂ l ,  
cemes de vuestros fieles súbditos, recibís la de Recarcuo, 
la de Fernando el Santo y la de Isabel la Católica, que os 
saludan desvie sus Regias tumbas, y vuelven á dormir 
tranquilas el sueño de la muerte , satisfechos de lo bien 
que ocupáis el Trono que ellos afianzaran con su valor 
y sus virtudes. Dígnese Y. M. recibir con el cariño 
maternal que acostumbra en todas ocasiones, la expresión 
sincera de nuestra felicitación y agradecimiento, así como 
la seguridad d e q u e  elevamos nuestra humilde plegaiia 
ai Todopoderoso paña (juc conserve la preciosa vida de

V. M. y su Real familia p i r a  bien y felicidad de eAa 
magnánima Nación.

boreal 2o de Febrero de \ 865.™Señora.™A. L. R. P. 
de V. M. ™Gregorio Ortiz.™ Alfonso Puerta.™Manuel 
Melquini,™Ambrosio Robledo.™Francisco Rios.™Ma
nuel AgU'tin— Josó Fernandez Rodriguez.==José Puer- 
ta .«Nicolás Pardial.== José del Castillo Peñaiver.™Ra- 
mon María Melguejo « F e rn a n d o  Pueria.— Antonio Ra
món R ob les -F ran c isco  Caladenie.™Jo-éPardial.=*=An- 
drés Perez.«Blas Molina— José Carnllo .«Jo¿é Romero 
O n e m  — Juan Agustin.™José Maria Agustín.«Blas Pa- 
dial.™Manuet Fajardo.=*=Diego Morüles.==Yicente Agus- 
tin.™Juan Castilla.«Nicolás Ruiz. ™ Juan Rios.«Die- 
go M ora les .«Juan  Agustín. =  Manuel del Castillo y 
Guerrero.™Por mi señora madre Doña María Josefa Ro
mero, Ni olásdel CaM l lo—Franciseo Meliton Pascual.™ 
JuMo' Castillo.™Eduardo García.™Antonio Lopez.™El 
Cura propio, Elias Caldas García.™José López Morcillo.™ 
Agustín Moreno.—Manuel Fernandez Giménez.

SEÑORA: La Providencia en sus sabios designios ha 
afiliado las virtudes en grado heroico á los esclarecidos 
nombres de varios Reyes de España. Así lo comprueban 
los ilustres de Alfonso,* Recaredo y Fernando, de im pere
cedera memoria, cuya hUtoria revela hechos insignes 
que aducirá la posteridad. ¿Y las Isabeles? La 'prim ara 
fué la Reina grande y magnánima por excelencia, que 
contempló el inundo con profunda reverencia, y que re - 
dimió á esta ciudad de la ominosa ocupación agarena 
en la gloriosa conquista que hizo al fuerte de sus m ura
llas. Y,M. ha sido inmediata sucesora de tan sublime 
nombre para ventura do esta Nación, y ha heredado con 
el Trono el complemento de las virtudes insignes de la 
primera Isabel. España se ocupa hoy de esta reconocida 
verdad en el grandioso acontecimiento, que enaltecerán 
los siglos, de haber resuelto desprenderse en fivor de la 
Nación de la mayor parte de los bienes que constituyen 
su Real Patrimonio; determinación que imprimirá carác
ter en la augusta dinastía de V. M., y que la pluma no 
alcanza á describir con sus elevadas cualidades, pudiendo 
apenas significarla como la efusión de una munificencia 
que formará época en los anales de los Reyes; un patrio
tismo de inaudita abnegación y un acendrado amor á los 
pueblos, que ha inspirado á Y. M. el espontáneo y gene
roso desprendimiento de sus bienes patrimoniales. Díg
nese, pues, V. M. acoger con su natural benignidad el 
justo y respetuoso homenaje y más vehemente adhesión 
que esta M. N. y L. ciudad de Guadix tiene el distingui
do honor de tributar al excelso Trono de Y. M., mientras 
ruega al Todopoderoso guarde su preciosa vida muchos 
años para el bien y prosperidad de esta Monarquía.

Guadix 24 de Febrero de 18G5.—Señora.™ A L. R. P. 
de Y. M.==L)sé Gómez Diego.==Rafaél Padilla.™Manuel de 
Minagorri y Revuelta—Lorenzo Martínez de Dueñas.™ 
Torcuato d*e Robles y Ochoa.™José Requena.™Andrés 
Serrano.™Antonio Ruiz.™Antonio Lozano.«Torcuato 
Ruiz López.-‘«Pedro Diaz Garcilaso.«Torcuato Ruiz.™ 
Juan IIernandez.™Yicente Sánchez.— Mariano Ortiz Oli— 
vencía.«Bernardino de Santiago.«Miguel Antonio Espi
nar .™  Luis de Alvarez.™Pedro J. López.™Ambrosio 
Ruiz Ferrer.™Felipc Aguilera Yercia.«Bruno Ar ñas.™ 
Juan José Perez.«Fran'cisro Barron.™Blas Hernández.™ 
José Sancliez.™Patricio Fernandez.™Pedro Marcilla Mon- 
tezuma.™  Antonio María de León.™ Juan Córcoles. ™ 
Nicolás Sanchez.™José Arrnas.«Torcuato  López.— Fran
cisco Huele.™José Mérida.«M eliton  B riñas .«Nicolás  
Gil.™Manuel Gil.—Antonio García Diaz.*=Franci$co Mu
ñoz Hernandez.™Juan Bautista Solsona.™Federico Cañas 
Rcqu en a. ™ Man u el M a n r i q u c.— To re u ; * to B e r mu d ez. 
José Torné «Anto.fi-) Ruiz García.«José Antonio Miran
da y García.«Antonio Ruiz Medina.«Torcuato Pezan 
Hernandez.™Manuel Soler y Bonilla « A n d ré s  Rodríguez 
Barli te.«Torcuato de C usas Miranda.™ Antonio Muñoz 
López.— José Jiménez Hernández.™ José García Casado.™ 
Estanislao Diaz.™ Julián Fernandez.«Antonio de Mina- 
gorro.™José Ochoa. «F rancisco  Bermudez.«Juan Mo
rera.™ José Aguilar Bar meso. « T o rc u a to  de Burgos.™ 
José M-Teo.™Antonio López López.«Blas AguiLra yr 
López .« S a  n t i a go Pasías.—Juan de Dios Ochoa.«Agustín 
Hernández.=1  lafaé 1 Parr illa .=Juan Perez.«Tomás Puer
ta. =  José Barthe. « F ra n c i s c o  García.«  Antonio Cosal 
Moreno—Juan R o d r i g o « J o s é  Requería G am e.«Juan  
García —Greg rio Martiuez Pozo.«Francisco Gómez.™ 
José Perez Herre; a .«Salvador Rodríguez.«Vicente Mar- 
tinez.«Gabriel C;dvclde.-=Juan de Dios Y ergara .«Juan  
Delgado de Aiv«ré$.=Angel .San Gormo.).— Ant-mio María 
R u iz—Juan Bar Ti-1 y Requena.=Salvador Ruiz « R a m ó n  
Aguilera—Juan Saiz Pardo.—Manuel Arroyo.«Torcuato 
Pizarro.™ Benito da. Minagor re.—Jo.'-é García Canas.™ 
Sebastian Hernández. «  José Ru:z V illmueva.«  José 
María de Tebas.— Felipe Bacay Sanehez.«Torcuato Mar
tínez de Dueñas.«Ped r o Cano Rí»al.™Joan Vázquez.™ 
Francisco de Tarrago y Mateos.«Torca to de Tarrago.™ 
Gumersindo Gareda Varóla.™ José Ortiz B iron.™JuÍian 
Jimenez.™Juan de Ortiz y Lo}**z.--=Turcuato Romero.™ 
Antonio José Rodríguez.«Luñs Serrano.«Antonio  Padi- 
l ia .«Ram ón de .Aparicio y Padilla— Antonio Ruiz Fer- 
r e r .« J u a n  Antonio Sala zar .«José  María Hernández.— 
Torcuato Ruiz.—José Medm:u—Torcuato Borrel.=Manuel 
López.™ Antonio Rodrigue/.«Mariano Requcn » . « José 
Porcel Muñoz—Miguti Porcel del Moral.—Torcuato Sec- 
cas Jynenez.«Santiago Dupuy «L orenzo  Pleguezula.™ 
Joaquín Lop>z Oiivencia —Juan López.— luau Hernán
dez.— Frauc c > R ñz !'erivr.™Jo>é Hernández Casas — 
Torcuato Hernández Le¡va.™Jose Hernández.—Juan Gar
cía Martin.«Manuel Bdmot)te.«Manuel Torres Rodrí
guez.— Antonio Á'cázar Andrades.—José de Márcos. == 
Julián Hernández.«Antonio Perez Córcoles «F rancisco  
Sánchez. «M anuH  Morillos.==Jcsé María Pul i do .«G rego
rio Perez Hernandez—Esteban Hidalgo « F e l ip e  García 
Ruiz.— Manuel González.—José Jiménez Porcel.=Tor- 
cuato Serrano,—Rafaéi Comin. =  Antonio Bernardo de 
Casas.™José Bonilla.— Crabriel R u iz —Antonio de P ia r 
cón y Alisa.=Pedro Herraiz —León de Lana.—José Ara
g ó n . i  gu el Fernandez.«Francisco de Paula Gómez.— 
Francisco de Paula Trujillo — Greg >rio Manuel Gómez.™ 
Miaucl López de ArgÜeia.«José Ruiz Lopez—Pedro Gar
cía. «V icen te  Medey .«Dionisio Jiménez..—Manuel Rodri-
guez-™Fran CiscoBácaMembrilla.™Torcnato M e m b r i l la r  
Diego M a r t i u e z .= J o s é  Peral Hernández «Diego de Sier
ra « F e rn a n d o  Mova.—Torcuato 01ivares.=José Yille- 
na Leí va r  Juan de Dios Baca.==José Martincz.==Blas Ca
nuto Peiras.«Antonio Mana loriüsa.™Torcuaío López 
Rivera.—Fernando Jiménez López.—Pascual González —- 
José Baldivia.™ José Rivera López. — Ramón Martínez,. «  
Torcuato Rodríguez. « T o rc u a to  Pedresa.«  Francisco 
R odrigue  — Juan Hernández y Hernández.— Francisco 
Bul.«Luis Cañada.™Ptídro Fernandez Yera.™Juan F e r
n an d ez—José Malos.«Antonio Sanz.^Manuel Ochoa.™ 
Pedro de Mesa.™Alfonso Gallegos.™José Manuel.==Enri- 
que Córcoles.«Pedro Perez López—Ramón Aparicio Re- 
quena.™Manuel de Robles Ochoa.«ToFcuato de Robles 
y Mursel. « J o a q u í n  de Robles. — Miguel Aguitera Al- 
ques. —¿Francisco Pechan Ar lacho.== Agustín biblia.™ 
ÁureliauQ Robles. =  Torcuato García González. — Tor— 
cuaio H ernández .«A ntonio  Fernandez y Valverde.™ 
Agustín Porcel Hernández «P ascua l’Llórenle Aguilera.™ 
Francisco &{aiHjnez,«Francisco Rosa Hernández.— José 
de Martos Lopez.«José López Vera.—'Torcuato García de 
I ía ro —Juan Bautista Guixe.™Juan de Dios Lqpe?.-*Ra- 
faé! Padilla Alfaro.«Jo e Matías.—Francisco Martínez.— 
Francisco Jiménez Fernandez.™ Ramón de Asenjo.™ 
Torcuato Carrasóo.™Juan Ramón Sedc¡nq.==Antomo Mi- 
rales.«Jo¿é María de Leiva « P e d ro  Espínola.^Joaquin 
Aguayo—Ndcoiás Diez «O ialio  de Oñate.«José Perez.™ 
Antonio Car rasco .« R a  faéi Rodríguez.—Juan Carrasco.— 
José de Minagorre.«Manuel Ortiz Baron.=Joaquin lia- 
llo.™Feáerico Carranza y Collado « Ju l ián  Vera.==An- 
tonio Hernández.™!uan GaIiano.™Juun Gaüogosc™José 
la Torre Marlinez.=Francisco R u iz .« Ju an  Bautista Gar- 
cía.™Francísco Carc!>.=Pedro de Mesa Quevedo—Ra
món García Casas.™Ramon García Casas Ca^as.«Antonio 
García.«  Alaqasio Valverde. « José Moreno Muñe ™ 
Juan Bono.™Francisco Hernández.— Froilán Pallan.™ 
Manuel Sánchez.«  Salvador Marcos. •== Fermín Aguí- 
Jera « F ra n c is c o  Pozo.«Antonio José oe Castro .«A nto
nio Cañete.™ Juan Saliaga.™ Tomas Fab os.™ Antoni) 
Joaquiil Bal boa .« José  ' Lcr-mie.—José B erbal.«Juan de 
Dios Gil.«Agustín Lago.™ Juan Perez López « A n d r é s  
Ágn i lera .«José González Guerrero « J u a n  López Besa.™ 

% Torcuato Ruiz Aguilera.=  1 orcuato Ro s.ero.«  Nico ás 
Hernández Sánchez .«Laureano  Raeoa.™José Jiménez 
Lo pez. « J o s é  Monte5 laño Alcalá.™ Torcuato Martínez.™ 
José María Ramírez de Aguilera.™]uan Pedro Hernan- 
dez.«Aníonio Requena.—Juan Manuel Puerta Hernan- 
dcz.=-José' Ochoa Muijel.«Francisco de h  T orrc .=Sal-  
vador Aguiie a .«Torcuato  Fernandez Pozo(™Pablo de 
Vera Peraíta.™José LópezTa!avera .«Fructuoso Marios.™ 
Fí ancisco Beri.«Manue! Ortega— Juan Bautista Ruiz.™ 
José Ca»-rasco A g u i l e r a —Antonio Pedrosa.=Manue! de 
Torres Carrasco.«Angel Aguitera.—Antonio G u e r re io .^  
Juan Bautista Aguilera.«Toir.ás Aguilera Ochoa.«Miguel 
Serrano Rodríguez.™Juan Je¿ez Barios. — José García 
Perez.™Rafael Muñoz—Anlonio Iíaro Rodríguez—Agus
tín C la v i jo « Ju a n  Ferrar.™José Mana Canoyas.— Jote 
García Córdoba,«Agustín Ruiz Oriiz.==Juan Aguilar.™ 
Manuel ímpez.™Jnaqu|n IN tevez^José  Martínez pozo.™ 
Manuc! S*rí P a r d o , ^F o rn a n d o  M ar(inez.«Pem anJo Ca
bal ero.— Miguel So Lona;«Simón V isocha.*==Rosendo 1 a- 
nado.«Migupi María de Onrrubia.™Manuel Gómez Diego.

C O N S E JO  DE E S T A D O .
R EAL DECRETO.

Doña Isabel II, p o r la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española R eina de las Espanas. 
Á todos los q ue  las p resentes  v ieren  y  en tend ie ren ,  y 
á qu ienes toca su observanc ia  y c u m p l im ie n to  s a 
b e d :  que  he  venido en decre ta r  lo siguiente :

«En el pleito que  en  el Consejo de Estado pen d e  
en  p r im era  y única instancia, e n t r e p a r l e s ; de la una . 
Doña Estéfana Martin, v iud a  de D. Antonio Sainz de 
la Torre, em pleado que fue en el ram o de t e m p o ra 
lidades de los Padres Jesuítas, d e m an d a n te ,  y en  su 
nom bre  el Doctor D. Rafael Monáres; y de la otra  mi 
Fiscal, rep resen tand o  á la A d m in is t ra c ió n , d e m a n d a 
da: sobre q ue  se declare  subsis tente  la pensión de 1.500 
reales q ue  le fué concedida por el p rov inc ia l  de  la 
citada Compañía de Jesús sobre los fondos de la m is 
ma, y que  le ha sido denegada por la Real o rden  de 
11 de A bril de 1862.

V is to :
Visto el expedien te  guberna t ivo ,  del cual resulta: 
Que D. Antonio Sainz de la T orre ,  causan te  de 

Doña Estéfana Martin , fué empleado  en 1818 en el 
ramo de tem poral idades, al que  hab ia  concedido el 
R ey D. Carlos IV en 9 de Junio  de 1802 un  M onte
pío sem ejante  al q ue  regia para los em pleados de 
oficinas, y al qu e  contr ibuyó  con las mesadas de e n 
trada  y los 12 m araved ís  en escudo hasta su  falleci
miento , ocu rr id o  en 1831:

Que ex tingu ida  la Compañía de Jesús en  1820, y  
vue ltas  en su consecuencia al Estado las te m p ora l i
dades , pasó Sainz de la Torre  de agregado de p o r t e 
ro á la C ontaduría  de recaudación del Crédito p ú b l i 
co , donde  continuó pres tando  sus servicios hasta q ue  
n u ev am e n te  res tablecida aquella  com unidad  en 1823 
quedó  c e s a n te :

Que d u ra n te  este tiempo ,/y p o r  h ab e r  decla rado  
el Rey el año siguiente de 1824 que los em pleados 
del ramo de tem poral idades e ra n  em pleados del E s 
ta d o ,  y acreedores por tan to  cá cesantías y d em ás  de* 
rechos pasivos, percibió Sainz de la Torre  las dos 
terceras partes  del sueldo de 300 ducados qu e  habia  
d isfrutado con tr ib uy end o  al Monte-pio :

Que en 26 de Junio del mismo año 1824 fué 
no m brad o  Escrib iente  de la Procura  general de la 
citada C ompañía de Jesús con sueldo de 5.000 rea
les, como consecuencia de  las disposiciones q u e  se 
adoptaron  al devolverla  sus bienes en el expresado  
año 1823 para  res tab lecer  sus negocios al estado que  
tenían  án tes  del 7 de Marzo de  1820, y de las cuales 
fué una  la de .o cup ar  en la adm inis tración de dichos 
b ienes por cuen ta  de la co m un idad  á varios em p lea 
d os  en el antiguo ram o de sus tem pora l idades:

Que m uer to  D. Antonio Sainz de la Torre  el 1.° de 
F ebrero  de 1831 , el provincial de los Padres Jesu í
tas, por acue rd o  de 13 de  Marzo siguiente ,  concedió 
á su v iuda Doña Estéfana Martin , sobre los fondos 
de la p rocurac ión  , la v iu d ed ad  q ue  le correspondía  
de 1.500 rs. vellón anuales  por los servicios qu e  
su  difunto m ar ido  habia prestado en ella, y que  p e r 
cibió m ien tras  existió la com un id ad  hasta fin de  Ma
yo de 1835:

Que p o r  separado  de esta concesión , y á conse
cuencia de instancia dirigida al Ministerio de H ac ien
da por  la mism a viuda en el propio mes de F eb re ro  
de 1831, en qu e  falleció Sainz de la Torre, se le co n 
cedió por Real o rden de 29 de  Junio siguiente la p en 
sión de 1.500 rs. anuales sobre el Monte pió de t e m 
poralidades, correspondiente  al sueldo de 3.300 re a 
les que  habia  disfrutado su m arido :

Que suspendido  el pago de la p r im era  de estas 
pensiones en Mayo de 1835 por supresión de la Com
pañía y aplicación d e s ú s  bienes y rentas á la am o r t i 
zación de la Deuda, Doña Estéfana Martin en 4 de F e 
brero  de 1836 acudió á mi Gobierno en solicitud de 
q ue  se le continuase su pago, resolviéndose en su v ir
tu d  por Real orden de 20 de F ebrero  de 1837 que se 
le siguiera abonando  la referida pensión desde Jun io  
del año an te r io r  en que se suspendió  el pago, por ser 
u na  carga de jus tic ia  de que no era posible d esen ten 
derse :

Que la in teresada solicitó en instancia al Ministe
rio de Hacienda de 18 de O ctubre  de 1837 se r e 
fundiesen en una sola am b as  p e n s io n e s , reso lv ién 
dose por Real orden  de 3! de Mayo de 1838, de con
formidad con el d ictamen de la Comisión auxil iar  
consultiva del Ministerio de Hacienda, que  p uTeno- 
ciendo al Estado todos los b ienes , acciones y d e re 
chos de la ex tinguida  Compañía de Jesús, ei Erario 
público debia  con tinuar  el abono á Doña Estéfana de 
la pensión concedida por la expresada com unidad ,  
como se habia dispuesto en la Real orden de 20 de 
Febrero  de  1837, la cual debia  llevarse á efecto sin 
perjuicio  del derecho q ue  asistía á la rec lam ante  para 
ei perc ibo  de la v iudedad  q ue  le fué declarada por 
la de 29 de Junio  de 1831 sobre el Monte-pio do t e m 
poralidades; pero que  no podían  refundirse  estas dos 
pensiones en u na  sola, po rque  llevando la de v iu d e 
dad en pos de sí por su d is tinta naturaleza la trasm i 
sión á la hija del causan te ,  que  la otra no ten ia ,  su  
reunión p rod uc ir ía  u n  g rav am en  al Estado que  las 
c ircunstancias  del Erario  y las disposiciones á la sa 
zón vigentes en la materia  no cjonscnliaq ;

Que suspendido  el pago de esta pensión on Junio 
de 1855 á consecuencia de la ley de presupuestos de 
dicho año ,  la interesada acudió de nuevo á mi Real 
Persona en  8 de Febrero  de 1857 para que  se ie con
t inuara  pag and o ,  satisfaciéndola los atrasos en razón 
á que  habia obtenido declaración do subsistencia con 
la Real o rden  de 20 de F eb re ro  de 1837:

Que la Jup ta  de Clases pas ivqs ,  Asesoría general 
y Dirección del Tesoro , é quienes se pidió informe, 
m anifestaron que  debia desestimarse la solicitud:

Y en tal estado, y de conforn iidadcon  io in fo rm a
do por la exp resada  Asesoría general y la mayoría  
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, r e 
cayó la Real orden  de 11 de A bril de 1862, por la 
pual se desestimó la solicitud de Doña F^sléfana Mar
tin, y se declaró  que  no tenia derecho á volver al go
ce de la pensión solicitada.

Yisjta la dem an da  in te rpuesta  ante  el Cjopsojo de 
Estado po r  ei Dr. D. Rafael M on á re s , en n o m b re  de 
Doña Estéfana Martin, con la p retcnsión de que  se 
revoque la Real orden an te r io r  de 11 de Abril de 
1 8 6 2 / y se declare  subsistente  la pensión por la m is
ma denegada:

Yisfo ei escrito de oonlestaoion de mi Fiscal en el 
propio Consejo p id iendo la confirmación de  la Real 
o rden  rec lam ada:

Considerando que  la pensión otorgada p o r  el p r o 
vincial de la Compañía de Jesús á Doña Estéfana Mar
tin en 13 de Marzo de 1831 lo fué en tiempo hábil y 
por el legitimo poseedor de los bienes sobre que  se 
impuso, los curdes pasaron al Estado con aque l g r a 
vé m en;

Considerando que  así se reconoció en Real orden  
de 20 de Febrero  de 1837 , calificándola como carga 
de justicia; y que revisada ó e x a m in a d a ,d e  nuevo  é 
v i r tu d  de lo dispuesto en el decre to  de las Cortes de 
11 de Mayo del mismo añ o ,  se declaró subsis tente  
po r  otra Real orden  de 31 do igual mes de 1838 . de 
acuerdo  con lo informado por  la Comisión aux il ia r  
consultiva dei Ministerio de H ac ie n d a ;

Considerando que confirmada por esta Real o r 
den la subsistencia de dicha pensión , no es posible 
hoy p rom o ver  dudas  acerca de oda desde el pun to  de 
vista de la legislación de 1837;

Considerando que com prend id a  en la categoría 
segunda de las fijadas en el decreto de las Cortes ya 
mencionado, no le son aplicables; las disposiciones de 
los artículos 15 y 16 de la ley de presupuestos  de 
1855, ni las leyes sobre incom patib il idad  de haberes, 
según lo dispuesto en el a i í .  3.° de la de 2! de Di
c iem bre  del mismo año;

C onformándome con lo consultado p o r  la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , P residente, 
D. José Caveda, D. Antonio Escudero, D. Manuel G ar
cía Gallardo, el Conde de T crrc -M arin ,  D. Santiago 
CRenj y Yolazquez, D, Alífero de Echan-i, D. José cío 
S ierra  y Cárdenas y D. Tomás Retortillo,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden  re c la m a -  
c!a, y en  rehabili ta r  á g lo ñ a  Esiófona Mariin ó a 'e l  
goce ÜS h  pensión Ció i . rs.  Vil. anuales  que  lo 
fué concedida por el pro  vi  ricial dq la Compañía de 
Jesús en 13 de Marzo de 1S3. I.

Dado en Palacio á trei nta de Enero de ni i 1 ocho
cientos sesenta y cinco.==Eslá rubr icado  de la Real

mano.==El Pres iden te  del Consejo de Ministros, R a
m ón María Narvaez.»

P ub licac ion .= L e id o  y publicado el an te r io r  Real 
decreto  por mí el Secretario  genera l del Consejo de 
Estado, hallándose ce leb rando  audienc ia  púb lica  la 
Sala de lo Contencioso, acordó que  se tenga como r e 
solución final en la instancia  y autos á que  se refie
re ; que se u na  á los mism os, se notifique en forma á 
las partes  y se inserte  en  la G a c e t a .  De qu e  ce r
tifico.

Madrid 9 de F ebrero  de 1865.==Pedro de Madrazo.

 SUPREMO TRIB UNAL DE JU STIC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Marzo de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Pe- 
ñafiel y en la Sala primera de la Real Audiencia de Va
lladolid por Julián Herrero contra Florencio González so
bre mejor derecho á los bienes de un vínculo:

Resultando que D. Bernardino Olivares, Cura de la 
villa de Curiel, otorgó su testamento en 2 de Setiembre de 
1553, por el cual vinculó un majuelo con la carga perpe
tua de una misa todas las semanas del año; llamando á 
su goce, en primer lugar á su sobrino Diego Valencia ; en 
segundo á Juan Bombín Olivares, sobrino de este, y des
pués á los hijos y descendientes de sus hermanos, con pre
ferencia del que reuniese ia circunstancia ó cualidad de 
Sacerdote; y no habiendo hijo ni descendientes de sus 
hermanos ó hermana clérigo de misa , sucediese el hijo 
mayor lego de dichos sus hermanos; y si al tal lego quo 
sucediere por falta de clérigo, sucediesen algún hijo que 
fuese de misa, llevase dicho majuelo con la memoria 
luego en cantando misa, con tal aditamento, que así el 
clérigo como lego que sucediera habia do vivir en aquella 
villa y llamarse siempre por sobrenombre de los Olivares, 
y do no que no tu viese lugar dicha manda y fuese al pa 
riente suyo más propincuo descendiente de sus herm a
nos varón y no hembra; que si por caso eLtal pariente 
lego que sucediere por falla de clé.igo, no tuviese hijo 
clérigo, fuese el majuelo con dicha memoria á su hijo ma
yor iego, entendiéndose siempre que el hijo, ó meto, ó 
descendiente del hermano mayor, se entendiese siempre 
por mayor, y como tal habia de ser siempre preferido á la 
dicha manda:

Resultando que las partes están conformes en que 
por muerte del Presbítero D. Manuel Herrero en 2S de 
Agosto de 183) entró á poseer el expresado vínculo ei 
Presbítero D. Santiago González, por fallecimiento del 
cual, ocurrido en 12 de Julio de 1834, ocupó los bienes 
su padre D. Rafael :

Resultando que en el año 1817 solicitó el Promotor 
fiscal de Pefufiel se declarase vacante el referido v ín 
culo, y que poniéndose sus fincas en depósito se convo
case á los que se creyeran con derecho á ellas; á lo cual 
se opuso Rafael González formando artículo de prévio y 
especial pronunciamiento para que se declarase que por 
entonces no tenia obligación de con’estar mediante á que, 
siendo poseedor de buena fe sin que persona alguna le 
hubiese disputado los bienes, y correspondiéndole estos • 
como pariente más inmediato del último poseedor, debia 
limitarse el Promotor á instaurar la demanda de reivin
dicación única com peten te :

Resultando que, desestimado dicho artículo por auto de 8 
deJuliodel mismo año, le revocó el Tribunal superior por 
sentencia de 14 de Enero de 1843, declarando haber lu 
gar al artículo de incontestacion á la demanda del Pro
motor fiscal en los términos que estaba propuesta, y que 
este funcionario usase del derecho que creyese correspon
der al Estado , arreglándose á las leyes, y señaladamen
te á la de 9 de Mayo de 1835:

Resultando que habiendo vendido Rafaéi Gonzfiezpor 
escritura de L° de Mayo de 1843 varias fincas á sus hijos 
Florencio y Aniceto, presentó demanda en ‘<9 de Octubre 
de 1859 Julián Herrero alegando su derecho á los bienes 
de la indicada vinculación fundada por {). Bernardino 
Olivares , y pidiendo se condenase á Aniceto González, 
que suponía los detentaba sin título justo ni autorización, 
á que se los entregara como pariente más próximo délos 
hermanos del fundador por línea recta en falta de ecle- 
siástic) llamado, con los frutos producidos desde la va- 
cardo :

Resultando que el demandado solicitó se declarase que 
poseía legítimamente los bienes de dicha vinculación, que 
lo habia vendido su padre, último poseedor de la misma; 
y que si Herrero se creía con derecho á pedir contra el 
que le sucedió en la mitad reservable como inmediato 
sucesor, según la ley de desvinculacion, lo ejercitase c o 
mo, y cuando viere convenirle; y alegó en apoyo, que 
si bien poseía algunas fincas de la vinculación Y*n v i r 
tud del justo título de venta, las demás las tenia su h e r 
mano Florencio como inmediato sucesor al óbito de su 
padre, á quien pasó la vinculación en 1 834 como más 
próxupo pariente por no haberlo clérigo en aquella v a 
cante, y la poseyó hasta su fallecimiento en 1858; habien
do podido enajenar la mitad con arreglo á la ley de ü td e  
Setiembre de 18-0, restablecida on 3Ó de Agosto de 1836, 
reservando la otra mitad para el inmediatosu hijo mayor 
Florencio, que la estaba poseyendo:

Resultando que al replicar Julián Herrero limitó su 
solicitud á que se declarase nula, de ningún valor ni efecto 
la enajenación que ei demandado suponía haberle hecho 
su padre de las lincas que poseía procedentes de la vincu
lación de Olivares, aun cuando este tuviese derecho pa
ra poseerlas y enajenarlas , decíará n ie le  á él con derecho 
á las mismas, con ios frutos y rentas:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, dic
tó el Juez sentencia en 4 de Julio de 1861 absolviendo de 
la demanda á Aniceto González, de la cual si bien se alzó 
Herrero para ante la Audiencia, no habiendo compareci
do á mejorar la apelación, se declaró esta desierta y de
volvieron lqs autos ai inferior:

Resultando que antes de evacuar Julián Herrero el es
crito de réplica en el anterior pleito presentó por sepa
rado la demanda que ha motivado el actual, en 6 de Mar
zo de í 860, para que se le declarase el más propincuo y de 
más edad en ei parentesco con los hermanos del funda
dor, y como tal de mejor derecho á los bienes que tenia 
Y detentaba Florencio González, pertenecientes al víncu
lo de Olivares, condenando á este á perpétuo silencio,á la 
entrega de todos con frutos y rentas desde la vacante , y 
á la indemnización de los menoscabos y perjuicios que 
tenían por su mala administración;

Resultando, que como fundamentas de e*ta solicitud 
alegó sustanciahuente, que siendo la fundación irregular 
con llamamiento preferente de clérigo ó estudiante, no 
habiéndolo en la familia, y ser el descendiente de mayor 
edad de uno de los hermanos del fundador, tenia mejor 
dereefio que Florencio González á los bienes de los que 
este quería apropiarse la mitad como inmediato sucesor, 
bajo el supuesto de que á la muerte de su hermano el 
Presbítero 0. Santiago pasó la posesión cjvü y natural á 
su padre D. Rafaéi: que aun cuando tuviese este real y 
efectivamente un grado más próximo y entrase legalmen
te á suceder por falta de clérigo ó estudiante, y peFiene- 
Cjese á sus hijos la mitad libre, no por eso el mayor de 
estos seria el inmediato sucesor para, Ja oirá mitad reser
vable, toda vez que, con arreglo á la fundación/ cuando 
el hijo del poseedor lego no llegaba á cantar misa , como 
sucedía en este caso con el Florencio , pasaba el vínculo 
al varón más propincuo descendiente de los hermanos 
dei fundador, cualidad que el exponente reunía: que para 
suceder el hijo lego á su padre, como el demandado p re 
tendía, era preciso que no se interpusiese un pariente 
propincuo, por ser necesario que después de la posesión 
de un clérigo la hubiesen obtenido legalmente dos legos, 
lo cual no se verificaba en este caso; y por tanto, si el 
Florencio, como su hermano Aniceto suponía, era el po 
seedor de la mitad reservable, no tenia derecho ni era el 
llamado por la ley, sino un  deientador injusto que debia 
restituir los bienes;

Resultando que Florencio González, al pedir se lq ala- 
solviese de la anterior demanda, solicitó se declarase que 
poseía legítimamomte la mitad reservable de los bienes 
en que consistía la fundación dei Bachiller Olivares, como 
inmediato sucesor que fué á lo, muerte de su padre Ra* 
faél González, alegando que si bien á la dol hijo de este 
y su hermano í). Santiago, ocurrida en 12 de Julio de 
188 i , entró aquel á poseer la vinculación sin formarse 
el oportuno expediente, la falta de tal requisito no era 
obstáculo p ra que no se le considerase poseedor legíti
mo, puesto que en aquella fecha era Rafaéi González el 
panenie ir\ás próximo dol fundador y de mayor edad, y 
p.-r consiguiente, no existiendo descendiente* clérigo , so 
irasuí ió á él la posesión civil y natural por ministerio, da 
la ley de Toro: que no era á Rafael González sino á Ju 
lián Herrero y demás parientes que se creyeran con de
recho., á quien correspondía p ed ir la  vacante, y no ha 
biendo hecho uso de él á la muerte dol D. Santiago, ni 
después del restablecimiento de las leyes de desvincula- 
cien , ni cuando el Promotor liisoal la solicitó en 18^7, 
era visto, que al Rafael se le reconoció de q. i ccho 
por todos parientes qne i  f c ^ z o n  esU i ' .n  del funda- 
dor , el cu d quiso genero alguno de duda, que ai ca
lmear las cláusulas especiales de la fundación, se sucediese 
en ella ñor el urden común y prescrito en la ley d e p a r 
tida ; por consiguiente era innegable que siendo Rafaéi 
González poseedor legítimo al tem po  de restablecerse la 
ley de H de Oetubre\le 1829, el exponente era y no Ju
nan Herrero el inmediato sucesor, por más que este fuese 
de mayor edad;

Resultando que en el término de prueba articularon 
uno y otro litigantes las que estimaron á su propósito, ju s
tificando su respectiva filiación; y el Juez dictó sentencia



en \ ó (le Julio do i *61 ,q u e  revocó la Sala primera de la 
Audiencia en 19 de Oelubre de 1863, declarando que el 
sucesor en la miíad reservable de la expresada Vincula
ción á la m u eríe  de Rafael González era Julián Herrero, 
condenando <n su consecuencia á Florencio González á 
d e jar  á disposición de aquel los bienes que estaba pose
yend o del indicado vínculo, con las rentas producidas 
desde el fallecimiento de Rafael González, y  reservando 
al Julián Herrero el derecho de que se contemplase 
asistido, para que pudiese reclamar los bienes que falta
sen á co m pletar  la mitad rcservable:

Resultando, finalmente, que contra esta sentencia c o 
dujo F lo ren cio  González r e cu r s o  de casación citando como 
infringidas :

4 .° "La fundación, puesto que si bien por cha se es ta 
blecieron algunos llamamientos irregulares, en rigor para 
c-i caso cuestionado, se hizo una institución y l lamamien
tos reculares:

2 .° La ley 2.a, til. 1 5 ,  Partida 2 .a, que sanciona el o r 
den de suceder en tales vinculaciones, y la de Octubre de 
ISA b por la cual hizo su va í). Santiago González, num. 39 
del árbol unido á los autos, hijo del D. Rafael, num. 26, una 
mitad do los bienes vinculados, con obligación de reservar 
ó este la otra miíad que hizo también suya y quedó c o m 
pletamente libre por ministerio de la ley do l o r o ,  ó sea
1.a , til. 2 i ,  l ibro  t i de la Novísima Recopilación, t rasm i
tiéndole por consiguiente á sus hijos ÍMorencio y Aniceto, 
números 23 y 29,"sin traba de ningún género ó al p r i 
mero de ellos si se quería considerar al D. Rafael y no á 
su hijo como ultimo po seed or, sin embargo de ser una 
ver da ! que como poseedor legítimo después de pubhcaua 
la ley de desvinculacion, se tuvo y considero al L). S a n 
tiago, núm. 30, disfrutando los bienes hasta 1̂ 3.34, en que 
falleció y entró á poseerlos el D. Rafael, núm. 26, con 
aquiescencia y conformidad del D. Julián, núm. 27, y ios 
estuvo disfrut nido hasta su muerte en 1858 : ^

3 .° La jurisprudencia ó doctrina establecida por este 
Supremo Tribunal conforme á la ley de Partida ya citada 
cn 'scí i tencia  de l.° de Abril de 1862, de que «los mayoraz
gos se reputen regulares aunque los llamamientos los h u 
biesen hecho separar de las cualidades de los de esta c la 
se dándoles el carácter de irregulares,» toda- vez , que se 
Rabia declarado irregular, el vínculo litigado:

Y 4.° La doctrina sancionada por otra sentencia de i 
de O ctubre del mismo año de 1 8 6 2 ,  de conf ormi dad con 
la ley 7/, tít. 1 í ,  Partida 6 .a, de que «el poseedor de buena 
íe hace suya la cosa si por 10 ó 29 años no se le rochuna 
ñor el que cree tener derecho á ella.»

Habiéndose (litado además en este Supremo Tribunal  ̂
como igualmente quebrantadas la ley 16, tib 2 2 , Partida 3.* 
y la doctrina que de ella se deriva de que «la sentencia 
debe guardar conformidad con la demanda;* de que «la  
cosa juzgada es cosa verdad,» establecida por la ley'32, t í
tulo 3 4 . 'Partida 3.a, y 13 tít. 22 de la misma Partida , por 
haber sentado la Sala juzgadora lodoso contrario d é l o  
establecido en la ejecutoria de 4 de Julio de 4 80 i llevada 
á la vista para mejor proveer:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de A r
ricia :

Considerando que en la sucesión de los mayorazgos 
la ley suprema era la voluntad del fundador, cuyas dis
posiciones, siendo lícitas y posibles, debían ser cumplidas 
religiosamente, por más que se desviasen del orden esta
blecido por las leyes del Reino para la sucesión de la Co
rona:

Considerando que lia sido un hecho reconocido en 
este pleito por ambos l it igantes, no menos que por el fa
llo de la Audiencia, que á virtud d d  fallecimiento del 
Presbítero D. Santiago González, ocurrido en 12 de Julio 
de 1834, entró á poseer el vínculo en cuestión su padre' 
Rafael, como hijo mayor,  entonces, de los hermanos del 
fundador á falta de descendiente clérigo y que habiendo 
continuado en su posesión hasta que falleció en el año de 
1858, adquirió como de libre disposición la mitad de los 
bienes que le constituían al restablecerse en 30 de Agos
to de 1896 la ley desvInmoladora de H de Octubre de 
182 y en cuyo concepto la Sala, estimando la demanda de 
Julián H e r r e r o ,  declara á este sucesor en la otra mitad re- 
s e r  vahío á ia muerte de dicho Rafael González, sin que 
Herrero lia ya interpuesto recurso alguno contra e-ta de
claración :

considerando que , como consecuencia  necesaria de 
dicho supuesto , ln  ce  buscarse, para la adjudicación de 
esta miíad reserva ble, el sucesor legítimo en el momento 
mismo dei fallecimiento del Rafael', y que la fundación 
le designa clara y term inantemente al disponer que si el 
lego, sucesor en ia vinculación por falta do descendiente 
clérigo, no tuviere  hi jo  clérigo, que en tal caso venga a q u e 
lla a su h j o  m a y o r  lego:

Considerando que esta expresa y decLska disposición 
no se altera ni modifica por la cláusula relativa á lo que 
hubiere do hacerle  cuando el poseedor clérigo ó  ̂lego, no 
cumpliese las condiciones que el fundador le imponía, 
porque no es este el caso del presente litigio, ni por la 
que declara que el ¡ajo 6 nielo ó descendiente d i  herm ano  
vom/ 'C se tien ta s iem pre p or  m a y o r ,  en como tal ha de ser  
s iem pre pre fer ido  á  la d icha  m an d a ,  porque tampoco tiene 
esta frase aplicación alguna á la cuestión debatida en es
tos autos, ni podría invocarse por ninguno de los 'litigan
tes que descienden igualmente del hermano segundo del 
fundador-:

Considerando que, con arreglo á dicha terminante dis- 
p o s ie in  , el sucesor de Rafaál González en la expresada 
vinculación hubiera debido ser, en el caso de que Cota 
hubiese suhsNtido al fallecimiento del mismo, su hijo 
mayor Fiurencio, y qu e ,  por consecuencia, á este c o r r e s 
ponde la mitad reservahie de los bienes que la consti-  
l u í a n :

Considerando que habiendo fallado en sentido co n tra 
rio y declarado sucesor al demandante Julián Herrero, 
la Sala sentenciadora ha infringido la ley de la funda
ción :

Considerando, en su virtud, que no es necesario p ro 
ceder al examen y decisión délas  demás infracciones ale
gadas por el r e c u r r e n t e ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por F lorencio  
González , y  en su consecuencia casar y .anular, como ca
samos y anulamos, la sentencia que en 19 de Octubre de 
1863 pronunció la Sala primera de la Real Audiencia de 
Ya liad o i id.

Así por esta nuestra se n te n c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  é  insertará en la Colección leg is la t iva ,  pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y íirmamos.=*Manuei García de la Gotera. =  
José Tortilla.— Eduardo Elío .*«  Gabriel Cerue'o de Vélas
eos— Joaquín Melchor y P in a z o .=  Pedro Gómez de Her- 
i i iosa .=bau rcan o de Arricia.

Publicacion.=*Lcida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Laureano de Arríela , Minis
tro dei Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el día de h o y ,  de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid i 3 de Marzo de 4865.=» Dionisio Antonio do 

Pllg3. _ _ _ _ _
En la villa y corte de Madrid, á H  de Marzo de 4 865, 

en ios autos que en el Juzgado de Arévalo y en la Sala 
primera de la Audiencia de este territorio lía seguido Don 
José Vega con los herederos de D. Manuel Saez sobre pa- 
go de maravedís ; pendientes ante Nos en virtud del r e 
curso de casación interpuesto por ios demandados contra  
ia sentencia que en í.° de Abril de 1864 dictó la referida 
Sala:

Resultando que D. José Vega entabló demanda contra  
D. Manuel Saez pidiendo que se condenara á este al pago 
de 7.421 rs. que debía según el documento que acom pa
ñaba, ca  el cual se expresa que el D. Manuel y Primo 
González y Manuel Saez González se obligaban m a n c o - 
inusadamente y cada uno de por sí á pagar á Vega y h e r
manos, vecinos y del comercio de la villa de Arévalo, en 
30 de Setiem bre de 1857 la expresada cantidad que les 
habían prestado para sus urgencias:

.Resultando que citados y emplazados los herederos de 
Sau z, con tos ¡a ron á la demanda pidiendo que se les absol
viera de ella y se condenase en costas al ac tor ,  para lo 
cual alegaron varias excepciones , y entre ellas la de falta 
de personalidad del D. José Vega , pues según el d o cu 
mento presentado por el mismo no era este el acreedor, 
sino la compañía mercantil  denominada «Vega y h e rm a 
no;» v ¿i por un momento se admitiese que no había exis* 
tido tal compañía , siempre seria indudable que el Dan 
José no podría reclamar en su propio nombre más que la 
l i d i a d  del c r é d i to , y que para pedir la otra mitad necesi
taría poder de su h erm an o,  que no había presentado;

Resultando que ai replicar ol D. José insistió en la 
so-.icRud de su demanda , sosteniendo que cualquiera de 
los dos hermanos Vega era parte legítima para reclamar 
el cago de los 7.424 r s . , sin per juicio de nue el otro lo 
ex im irá después la parte que le co rrespon diese :

'"Resultando que (tarantela sustanciacion del ju ic io  se 
acreditó ia existencia de la referida suciedad en el año 
de i 8 3 7 ,  y que í>, Santiago Vega dirigió una carta ai 
tcHn mentarlo de D. Manuel Saez rogándole que no entre
gara á su .hermano D. José los i.'iV. rs. hasta que el se 
presentara en Arévaiu, fb y a  carta ha reconocido aquel  
en el término de prueba, añadiendo en su declara/don 
que conceptúa justa la cobranza de la suma demandada, 
sin perjuicio d d  derecho que le psiste para rec lam ar de 
su hermano la nnlad do olla :

Resultando que en 30 de Julio de 1863 el Juez de pri
mera instancia dictó sentencia, que ha sida confirmada 
por ia Ada primera del Tribunal superior del territorio, 
en cuanto condenaba á los herederos de Saez al pago de 
ios 7.4 21 r s . :

V Resultando (jue contra osle fallo in terpusieron  los

demandados recurso de casación por infracción de las 1 
ves que citaron y por la causa 2.a del art.  LO c e  a ce  
Enjuiciamiento c i v i l , ó sea falta de personalidad d e U c -  
to r ;  y que admitido el r e c u rs o ,  h an  hecho los mismos
el depósito de 618 r s . : . . . . . .  T *r

Vistos : siendo Ponente el Ministro D. Juan L a n a

Bk Considerando que constituida la obligación de D. Ma
nuel Saez á favor de D. José Vega y hermano, cu a lq u ie r a  
de ellos tenia personalidad para demandar su cu m p u -  
miento en provecho común , puesto que no resulta , ni se 
ha dicho que la firma y administración de la sociedad 
estuviese encomendada á uno de ambos :

Y considerando que D. Santiago Vega en su carta a 
D. Juan Si sí no negó la representación común en la de- 
manda de su h e rm an o ,  antes bien la reconoció e x p r e s a 
m en te  en su comparecencia á instm eia de los d em an da
dos para el reconocimiento de dicha carta , no exist iendo 
por tanto la falta de personalidad del h i iganteD . José \ o- 
ga, en la cual se ha fundado este recu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al m ismo: condenamos á [). Manuel Saez G o n 
zález, 1). Matías Sain'z, D. Baldomcro Gómez de Ramiro 
y D. Primo González en las costas y á la pérdida de ja 
cantidad depositada, que se distribuirá con a rr egl o  a la 
lev ;  y mandamos que se pasen ios autos á la Sala p r im e 
ra para la sustanciacion del recurso interpuesto por los 
mismos por la infracción de las leyes que citaron.^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en ia 
G a c e t a  del Gobierno é  in-criará  en la Colección legis lati
va ,  para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo p ronu nciam os, mandamos y íiiraainoq.—o e b . i s - 
lian González N a n d in .=  Ramon María de n r r i o l a . = J o a -  
quin de Roncali.=*«Miguel de Nájera M en eo? .^Ju an  l i a 
ría Biec.— Felipe de Úrbina.— Anselmo de Ui ra.

Publicaclon .=Leida v publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. J) Juan María B ie c ,  Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cembranuo 
audiencia pública en su Sala segunda y de indias el día 
de bov de que certifico como Escribano de Camara. f 

Madrid \ 4 de Marzo de í 86o.— Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES
M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES*

N egociado  3.°
Pliego de Condiciones p a r a  la  adqu isic ión  p or  contrato en su 

basta  pú b lica  de 105.000 v a r o s  de lien zo  crem a , tegido  
liso y fa b r ic a d o  con h ila z a s  de lino del reino p a r a  con fec
cionar el v estuario  de v eran o de los penados en los p r e -  
síd ios.

4 . a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata la adquisición de iOq.OOO varas de lienzo c r e 
ma, tejido lho y con hilazas de lino del reino , que ten
ga cinco hilos cíe trama y seis de urdimbre en cuarto de 
pulgada, exactamente iguales en todas sus condiciones á 
la pieza que como tipo modelo se halla de manifiesto en 
el almacén central de efectos de presidios, calle Real del 
B a rq u i l lo , núm. 4 6.

2.a Et lienzo de que trata la condición a n t e r io r , t e n 
drá de ancho 30 pulgadas; será entregado en piezas de 
las dimensiones que convenga al contratista, y habrán de 
pesar cada cinco varas y cuarta dos libras, ocho onzas y 
siete adarmes.

3.a La entrega de dicho lienzo se hará en el almacén 
central de efectos de presidios, y habrá de verificarse 
precisamente c u lo s  plazos siguientes: ¡6 .0 )0  varas á los 
4 5 dias de haberse notificado al contratista la aprobación 
definitiva del rem ate ;  otras 4 6.000 á los 4 5 siguientes, 
20.509 á los 15 dias siguientes y las 52.500 restantes en 
los 15 primeros dias del mes de Enero del año próximo 
de 4*66.

4.a Luego que el contratista hubie-e  depositado en el 
almacén central un número de piezas de lienzo que p r e 
tenda entregar en cumplimiento de la condición anterior, 
estas serán reconocidas por uno ó más peritos que n o m 
brará la Dirección ; y si estos informasen que son igua- 
1 es á la pieza tipo ó modelo que expr\ sa la condición 1.a, 
que reúnen las circunstancias determinadas en la 2.a, v 
que son admisibles según contraía , se expedirá al contra
tista desde luego certificación de buena y cabal  entrega 
para que con vista de la misma se ordene el pego do su 
precio según contrata.

5.a Si el perito ó peritos que por ó: den de la ! irec- 
cion reconociesen las piezas de lienzo de que traía la 
condición]] anterior informasen que estas no reúnen las 
condicione'; conven id as, ni son admisibles según contra
ta, y el comrutLta no se opone á este dictamen en el té r 
mino ele tres días después de serle comunicado, retirará d i
chas piezas de lienzo y lar repondrá con otras (pie reúnan 
las expresadas condiciones ; dentro de los ocho dias si
guientes; pero si el contratista no se conformase con dicho 
infórm ese  hará nuevoroeonoeimi■-■nio de las mismas por 
dos peritos nombrados,  uno por ia Dirección y otro por 
el co ntrat is ta , cuyo dictamen conforme será decisivo y 
ejecutorio para ambas partes contratan tos; mas si estos pe
ritos discordasen en su informe, decidirá ia discordia 
también ejecuto! lam en te , un tercero que nombrará la mis
ma Dirección, y el conl¡'alista repondrá todas las pkzas 
que por dictamen decisivo de los peritos le fueren des
echadas dentro de los ocho dias siguientes á la notificación 
de este.

63 Para garantía y seguridad de este contrato consig
nará el rematante en la G qa general de Depósitos la c a n 
tidad de 30.000 rs. en metálico ó en acciones de caí rete- 
ras y de obras públicas por iodo su valor n o m in a l , ó 
su equivalente en otros efectos de la Deuda pública según 
h  cotización de los mismos en la Bolsa de Madrid del 
día en que tenga lugar la subasta. De esta garantía hará 
efectivos la Dirección los perjuic ios que se irrogaren al 
servicio por falta de cumplimiento del contratista  á sus 
obligaciones.

7 .a La subasta para contratar las 105.000 varas de 
lienzo de que se trata en las condiciones anteriores se 
anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines o fi
c ia les  de las provincias de Barcelona , la Coruña y Zara
goza, y se verificará en esta co r te e n  la Dirección general 
de Establecimientos penales, á la una del dia 2 4  de Abril 
próximo ante Escribano p ú b l ic o , presidiendo el acto el 
limo. Sr. Director del ram o, asistido del Jefe  y un Auxi
liar del respectivo Negociado.

8.a El tipo ó precio máximo para el remate se hallará 
consignado en un pliego cerrado que se abrirá y leerá 
públicamente en el acto de la subasta después de haber 
leido este pliego de condiciones y todas las proposiciones 
que se hubieren presentado.

9.a Para presentarse como licitador es 'condición p r e 
cisa el haber depositado en la Caja general ia cantidad de
8.000 rs. en metálico ó en acciones de carreteras ó de 
ob ra s ,  ó su equivalente en otros efectos de ia Deuda p ú 
blica según cotización.

4 0. Las proposiciones que se presenten se redactarán 
en la forma sLuiente:

«Confirmándome con todas las condiciones que c o n 
tiene el pliego aprobado por Real orden de 9 de Marzo 
último para contratar en pública subasta 105.000 varas de 
lienzo de lino dei reino para vestuario de verano de los 
penados en los presidios , me obligo á entregar en el a l 
macén de efectos del ramo en esta corte las expresadas
105.000 varas de lienzo que en el mismo se expresan en 
los términos y plazos que en el mismo se señalan, y al 
precio cada una vara d e  reales y  céntimos »

No se admitirán fracciones de céntimos. Las cantida
des se expresarán con letra clara y legible. Al fin de la 
proposición pondrá el proponente su firma entera y sin 
abreviaturas.

í i .  Las proposiciones se-entregarán en pliego c e r r a 
do con sobre al limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales, y dentro del mismo se incluirá también 
la carta de pago original que acredite haber hecho el 
proponente el depósito de que trata la condición 9.a; han 
de ponerse en poder del Presidente de la subasta p r e c i 
samente durante la media hora anterior á la señalada 
para dar principio al acto,-y una vez entregados no po
drán retirarse,

Toda proposición que no se halle exactamente 
ajustada á la formula prevenida en la condición 10 será 
declarada inadmisible, y lo mismo las q u e s o  presenten 
sin la carta de pago de! depósito de que trata la 9,a 

4 3. En el dia señalado el Presidente al dar ia una 
abrirá la subasta; hará leer culo phego, todas las propo
siciones presentadas y el tipo ó precio^ máximo para el 
remate; declarará cuál es la mejor y más ventajosa entre 
todas las proposiciones que hubieren resqliadu admisi
bles. entendiendo per tal ia que más rebaje el precio ó 
iipo máximo que contenga el pliego aprobado por S. M., 
y adjudicará á su autor el remate sin perjuic io de la 
aprobación superior, 

s 1 L Si ai examinarse las proposiciones presentadas re * 
sul tasen dos ó más que siendo /admisibles con tu vieren 
iguales prados y - fueren igualmente ventajo-as , se abrirá 
en el acto licitación á la voz po.r término de i 5 minutos 
entre sus cuteros sola mente , y se adjudicará el remate al 
que más rebajare el precio contenido en sus proposicio - 
nes. Pero si trascurriesen dichos i 5 minutos sin qus 
pingo no de ellos mejorase su proposición, se adjudicará 
el remato al que de ellos designase la suerte,

45. Hecha la adjudicación d e l  remate, se devolverán á 
los proponentes en el acto las cartas de pago que hubieren 
p r e s e n t a d o  , ménos la del rematante que se retendrá para 
les efectos prevenidos en el art. q.° del I\eai decretó do 
27 de Marzo de 18-32, y s;e extenderá y f irmará b  corres-

pendie nte acta de remate, que se elevará á conocimiento 
del Exc»ü o;. Sr. Ministro de la Gobernación para su ap ro 
bación ó res o lu c ió n  que corresponda.

16. Aprobada definitivamente la adjudicación del r e 
mate p o r  S. M., á los ocho dias de haberse  comunicado al 
remata n í e  se otorgará la correspondiente escritura públi
ca de (con tra to ,  siendo de cuenta de eMe los gastos de la 
misma y  de dos copias para la D irección, una en papel 
de ofic io y otra en el del sello correspondiente.

Madrid 9 de Marzo de 1865.«=Cárlos de F o n s e c a .=  
Aprob. ido.=Gonzalez Brabo.

A r c h i v o  d e l  M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .

Pliego ele con d icion es a p rob ad o  p o r  R eal orden  de  4 1 del 
corr  1ente bajo  las  cuales se saca á  pú b lica  su basta  la ad  - 
qu is'cion  de las se ra s  de esparto  que se necesitan  p a r a  
v erificar u n a rem esa de p a p e le s , que el A rchivo del M inis
terio  de H acien da hci de hacer  a l g en era l de A lcalá  de H e
nares.

L/ El contratista se obliga á entregar en el Archivo 
del Ministerio de Hacienda 364 seras "iguales ni modelo 
que está de manifiesto en la misma dependencia.

2.a Las seras han de ser de pleita blanca de esparto, 
fuerte y de la llamada naranjera , bien cosidas , con dos 
asas y su tapa.

•->. Será de cuenta del contratista el coser las tapas de 
las seras después de llenas, atarlas fuertemente con b u e 
nas li .s, y fijarles el targeton que cada sera debe llevar, 
siendo obligación suya poner el hilo y lienzo necesario!

L a El contratista entregará 50 seras á los ocho dias 
de aprobarse el rem ate ,  y el resto de 25 en 25, según el 
Archivo las vaya necesitando.

5 .a Se devolverán y serán reemplazadas por otras t o 
das las seras que á juicio del Archivero generH no r e ú 
nan los requisitos estipulados en la condición 2.a

6.a De cada entrega de seras se dará al contratista el 
correspondiente resguardo, y por ellos, previas las forma
lidades convenientes,  se le abonará su importe por la Te
so; ería Central.

7.a El precio de cada sera con las condiciones marca- 
das,yapa, cosido, lienzo é hilo se fija en 10 rs. vn.

8.‘ El acto de la subasta se ce lebrará el dia 30 de 
Abril próximo, de doce á una de la tardo, en el Archivo 
general del Ministerio de Hacienda, situado en la planta 
baja del edificio que-dicho Ministerio ocupa en la calle de 
Alcalá; ante el Archivero general, co-Asesor del Ministe
rio, Oficial primero del Archivo y Escribano m ayor de 
Rentas,

Le.s preposiciones se presentarán en pliegos cerrados; 
y si hubiere dos ó más iguales que estén conformes con 
los requisitos prevenidos, se abrirá ia puja á la baja ú n i 
camente entre ellas durante 4 5 minutos, contados des
pués de concluir ia hora señalada para admitir proposi
ciones, adjudicándose la subasta ul m ejor  postor luego 
que recaiga la aprobación superior.

Si en la licitación oral no se mejorasen las proposicio
nes, se adjudicará el servicio , prévia siempre la apro ba
ción superior, á favor del que la hubiese presentado con 
prioridad, conforme á io dispuesto en Real órden de 9 de 
Abril de 4 858 ,  á cuyo efecto se num erarán los pliegos 
según se vayan entregando.

9.a Para tomar parte en ella se justif icará haber c o n 
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
360 rs., que se devolverán á los que no se admitan sus 
proposiciones, reteniéndose las de aquellos que las pre
senten más ventajosas hasta la adjudicación del remate, 
y después se conservará solo la de la persona á cuyo favor 
quede hasta que haya cumplido con toda exactitud su 
compromiso.

4 0. El contratista en el término de los ocho dias s i 
guientes á aquel en que se le comunique la aprobación 
del remate á su favor otorgará escritura formal [jara que 
se haga efectiva su responsabilidad por cualquier falta en 
el cumplimiento de su contrato, la que se le exigirá por la 
via de apremio y procedimiento administrativo, con a r 
reglo al art. 1 1 de la ley de Contabilidad y cuya cse¿ ¡>” r . 
contendrá la cláusula de renuncia de todo Íüo^  , 
legio particular,  precediéndose desdo ’ \,0>vO' Úá’nlT,1'  
cantidad depositada y bienes del Contratista® conforme á 
o prevenido en el art 2,* H- la ¡n s tru cd o a  dtí 15 d e S d .

Uembre de ,8 o 3  , a u p a n d o  además obligado á satisfacer
o°torfme°5 ex l)CL^nte , así como ios de la escritura que

iNO cumpliendo el contratista con los condiciones que 
quedan expresadas , se tendrá por rescindido el contrato 
á per juicio del mismo rematante

Madrid 21 de*Marzo de 1865.— E1 Archivero general,  
Fernando Coii González.

M odelo de proposición .
D. k  de T., vecino d e . . . .enterado de! pliego de c o n 

dicciones publicado para entregar en el Archivo del M i
nisterio de Hacienda , acondicionándolas con todas las 
circunstancias que se expresan , 36 4 seras de esparto se 
obliga á efectuar esle servicio por el precio de (o.¡ letra: 
cada una , y contarme á lo prevenido acompaña la carta 
de pago de la suma que por garantía se exige eu la n o ve
na condición.

Madrid &c. (Firma.)

Pliego de con dicion es aprobado por R eal órden de  I i del
corr ien te , bajo  las cuales se s ica  á p ú b lica  su basta  la  
conducción de los papeles qu e , proce lentes del A rchivo de 
este M inisterio de H acienda, deben rem itirse a l g en era l de 
A lca lá  de H enares.

4 . a El contratista se obliga á conducir  á Alcalá de 
l lenares bien acondicionados los fardos de papeles que se 
le entreguen, que en totalidad serán 4.G0 ) arrobas p ró x i
mamente, bien sean más ó ménos, conforme los vaya re 
cibiendo del Archivo del Ministerio de Hacienda, el que 
nunca hará ninguna entrega que baje de (0 0  arrobas de 
peso.

2.a El contratista recib irá los papeles en fardos de es
tera, bien cosidos, numerados y sellados, siendo de su 
cuenta sacarlos del lugar en que se hallen en el Archivo 
del Ministerio.

3.a El contratista verificará el peso de cada fardo bajo 
la intervención de la persona que se delegue para ello , y 
el recibo que aquel facilite con el V.° B l 'd e i  delegado se
rá el comprobante del núm ero de arrobas que contenga 
cada entrega, y por el cual se verificará el pago luego 
que el contratista presente en la Contaduría Central do
cumento que acredite la buena entrega de los papeles en 
el Archivo de Alcalá.

4.a Si ia última entrega que hiciese el Archivo del Mi
nisterio no llega á las 400 arrobas á que se refiere la co n 
dición 1.a, se conducirán por el contratista en la misma 
forma que las demás.

5.a El dia de la salida de esta corte de cada remesa se 
fijará por el Jefe  del Archivo del Ministerio de Hacienda, 
avisando al contratis ta  con ocho días de anticipación.

6.a El pago de las arrobas de peso que ¿-egun la fo r
ma expresada en la condición 3.a deban ser de abono al 
contratista se verificará por la Tesorería Central.

7.a El acto de la subasta se celebrará el dia 30 de 
Abril próximo, de dos á tres de la tarde ,  en el Archivo 
general del Ministerio de Hacienda, situado en la planta 
baja del edificio que dicho Ministerio ocupa en ia calle 
de Alcalá, ante el Archivero g e n e r a l , co-Asesor del Mi
nisterio, Oficial primero del Archivo y Escribano mayor 
de Rentas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados; v si 
hubiese dos ó más que sean igualmente ventajosas y que 
estén conformes con ios requisitos prevenidos, se abrirá  
la puja á la baja únicamente entre ellas durante 15 mi
nutos, contados después de concluir la señalada para ad
mitir proposic iones, adjudicándose la sub.sta  al mejor 
postor luego que recaiga la aprobación superior.

Si en la licitación oral n o s e  mejorasen las proposicio
nes, se adjudicará el servicio, prévia siempre la a p r o b a 
ción superior, á favor del que la hubiese presentado con 
prioridad, conforme á lo dispuesto en Real órden de 9 
de Abril de 1833 x á cuyo efecto se num erarán los p l ie 
gos según se vayan entregando.

3.a El precio de cada arroba de peso se fija en un real 
2o cents.

9.a T a ra  tomar parle en la subasta se justif icará h a 
ber consignado en la Caja general de Depósitos la ca n t i 
dad de 339 rs., que se devolverá á los que no se admitan 
sus proposiciones, reteniéndose las de aquellos que las 
presenten más veníajosas hasta la adjudicación dei rema
te , y después se conservará solo la de la persona á cuyo 
favor quede hasta que haya cumplido con toda su exac
titud su compromiso.

10. El contratista recogerá recibos por duplicado, que 
presentará en el Archivo del Ministerio de Hacienda y en 
la Contaduría Central de las entregas de papeles que veri
fique en el general de Alcalá, en los cuales se expresará 
el estado en que aquellos lleguen, siendo responsable de 
los deterioros que sufran en cualquier concepto; y re c o 
gerá las seras en que se conduzcan los p ap e les , e n tr e 
gándolas en el Archivo general del Ministerio de Ha
cienda,

í L El contratista en el termino de ocho dias siguien
tes á aquel en que se le hubiese comunicado la ap ro b a
ción del remate á su favor otorgará escritura formal y 
solemne para que se haga efectiva su responsabilidad por 
cualquiera falta en el cumplimiento de este contrato , la 
que se le exigirá por la via de apremia y procedimiento 
administrativo, con arreglo al arh II de ia ley de Conta-' 
bilid íd ,y  cuya escritura contendrá la cláusula de r e n u n 
cia de todo fuero ó privilegio particular,precediéndose des
vio luego contra la cantidad depositada y bienes c o n 
tratista, conforme á lo prevenido en orart .  2.° de la in s 
trucción de i 5 de SeUeiw toÜQ quedando adetmb

obligado á satis acer los gastos del expediente , así como 
los de la escritura i;ue otorgue. No cumpliendo el c o n 
tratista con las condiciones que quedan expresadas, se 
tendrá por rescindido el contrato á per ju ic io  .del mismo 
rematante.

•Madrid 21 de Marzo de 1363.=*El A rchivero general 
Fernando Coll González.

Mode'o de proposic ión .
D. F. de T., vecino d e    enterado del pliego de

condiciones para conducir a! Archivo general de Alcalá 
de l lenares los papeles que se le entreguen por el del Mi
nisterio de Hacienda hasta el peso de 4.000 arrobas pró
ximamente, bien sean más ó ménos, en la forma que se 
previene, se compromete á verificar este servicio por el 
precio d e  (en leí ra) cada arroba.

\ para acreditarlo  acompaña la carta de pago de la 
suma que por garantía se exige en la novena condición.

Madrid &c.
(Firma.)

D irección general del  C o r r e o s .
 ̂ Debiendo salir en viaje extraordinario dei puerco de 

Cádiz para el de la Habana sin escalas forzosas el dia 23 
del corriente  el vapor Ciudad Conda l , esta Dirección g e 
neral lo pone en conocim iento del público á fin de que 
la correspondencia que so dirija á la isla de Cuba quede 
depositada en los buzones el dia 22 del actual.

Madrid 21 de Marzo de 1 8 6 5 .= E i  Director general, 
Víctor Cardenal.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

SECCION I)F, SILVAS.

ren d ic io n es  bajo las cu ales h a  de sacarse  á  pu b lica  su bas-  
ta el su rtido  a d ic io n a l d e  8.500 fr a sc o s  de h ierro  du lce 
p a ra  el envase de azogu e de las m inas de A lm adén, c o r 
respondien te a l  año económ ico de 1864 á  1865.

1.a La Hacienda se obliga :
A verif icar el pago de los frascos después de re c ib i 

das las p arid as  de ellos , y expedido el certif icado de bue
na entrega en las minas de Almadén, en el que conste 
que reúnen con exactitud todas las condiciones estipula
das; comprendiéndose su importe en el presupuesto del 
mes próximo inmediato para su pago en el mes c o rre s 
pondiente en la Tesorería Central de  esta corte , en la de 
las minas de A lm ad én , ó en la de Hacienda pública de la 
provincia que indique el contratista , prévia la oportuna 
consignación de fondos.

2.a El contratista quedará obligado:
1 .° A facilitar en los almacenes de las minas (le Alma

dén 8 .0OO frascos de hierro dulce , de la hechura y capa
cidad de los que se usan en el dia ; pero preparados para 
que puedan precintarse y marchamarse con alambre y 
plomo , á cuyo fin llevarán una ranura en la parte infe
rior del agujero del tapón ó tornillo, y además un taladro 
superficial practicado en la tapa superior, formando to 
do una sola pieza, y con sujeción al modelo que se ha
llará de manifiesto en los dos puntos en que ha de c e le 
brarse  la subasta,

2 .-° A qu e  les frascos sean de hierro dulce batido en 
chapas tiradas precisamente á ci l in dro, v no pesando 
cada uno vacío, incluso el tapón ó tornillo’', ni ménos de 
15 libras castellanas, ni mas ele 16 , con La capacidad no- 
cesaría para, co n ten er con desahogo tres arrob as ue 
azogue.

3. A que ios frascos sean muy fuertes prin cipalm en
te por el canto del fondo y por lá un*On de él,  aparccien- ' 
üo grabada en su exterior ia r»;iarCa del exacto pesa de 
cada uno en l ib ra ,  onzas y adarmes castellanos;  bajo el 
supucs.o cío que todys [os q ue á su repeso y reconoci-  
imento pencui tín jas m jnas (Pj Almadén carezcan de las 
^ ^ A c i a s  expresadas serán desechados en el acto.

Lo cuenta del asentista los gastos que origine la nueva 
marcación del peso cuando este 110 se halle conforme 
con el que puso la Fábrica.

4.° A que el reconocimiento indicado se verifique en 
las minas de Almadén y en cuyo punto se e jecutarán las 
composturas necesarias por cuenta y cargo del contabilis
ta , con la indispensable obligación de reponer inmedia
tamente todos los frascos que se le hubiesen desechado 
por no reunir las cualidades exigidas.

5.° A facilitar por cada 4 00 frascos dos tornillos suel
tos ó de exceso, sin que por ellos se le haga abono espe
cial , ni aumento alguno en el precio en que remalo cada 
frasco.

Y 6 .* A en tregar ,  sin pedido expreso de la Superin
tendencia de las ruinas de Almadén , en los almacenes de 
estas 5.000 frascos á los 60 dias de la adjudicación del 
remate, y 50 tlias uespues los 3.500 frascos restantes.

3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato 
en lodo ni en parte sin prévia autorización de la S u p e 
rioridad.

4.a El precio máximo para el remate se fijará á cada 
frasco por* el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado, que se abrirá en el acto de la subaMa después 
de leerse los de los lieitadores; no podiendo admitirse 
proposición que exceda de dicho tipo.

5 .a El remate se celebrará el dia 8 de Abril de 1865, 
á la una de la tarde, en el despacho del limo. Sr .  Director 
general del ramo, bajo su presidencia y ante el señor 
segundo Jefe de la misma, uno de los co-Asesores del Mi
nisterio de Hacienda y  el Escribano Mavor de Rentas,  y 
simultáneamente en Málaga ante el Gobernador de ’ la 
provincia y Escribano de Hacienda.

6 . lodo Imitador deberá tener aptitud legal para con
tratar,  y haber consignado previamente e n m e íá l i c o  , ó 
su equivalente en papel admisible del Estado, la suma de 
30.0e0 rs. en ia Caja general de Depósitos ó en cualquie
ra de sus sucursales,  advirtiéndose que si lo verifica en 
dinero podrá hacerlo en la Tesorería de las minas de Al
madén.

7 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos c e r 
rados conformes en un todo al modelo que al final se in 
serta, no pudiendo retirarse ninguno de ellos después de 
entregado, cualquiera que sea el pretexto ó motivo que se 
alegue.

8 .a Constituida la Junta de subasta en el día v hora 
señalados, se entregarán los pliegos á.la vista del publico 
al Presidente, quien cuidará de que se lu b r iq u e n  en la 
cubierta por su portador , y de irlos numerando por el 
órden con que los r e c ib a ; ‘'debiendo acompañar á cada 
uno la carta de pago que acredite  haberse hecho el de
pósito expresado anteriormente.

9.a Al dar la una y media de la tarde se principiará 
la apertura de los pliegos; y después de leídos pú blica
mente en alta voz por el mismo órden con que se hu
biesen entregado, se extenderá el acta del remate, decla
rándose este en favor del m ejor  postor, sin per juicio de 
la aprobación superior.

4 0. Desde que empiece la apertura de los pliegos no 
se recib irá ningún o t r o , desechándose los que no se h a 
llen redactados en los términos que el modelo expresa ,  y 
verificado el remate tampoco se admitirá mejora por 
ventajosa que sea.

4 1. Si de la comparación do las proposiciones res u l
tasen en las más^ventajosas piara la Hacienda dos ó más 
iguales, se abrirá  l ic itación á viva voz entre los f irm an 
tes de ellas por espacio de un cuarto de h o ra ;  y si en 
este último acto no se luciese m e jo ra ,  se adjudicará el 
roma le al que hubiese presentado el pliego con priori
dad. Si de las admitidas en los diferentes puntos como 
más beneficiosas para la Hacienda resultasen dos ó más 
iguales, se hará la adjudicación por sorteo público en 
esta corle á presencia de la misma Junta qu e 'ce lebró el 
remate.

4 1  Concluido el acto de la subasta, se devolverán á 
los interesados las cartas de pago para que recojan sus 
depósitos , reteniéndose solo la del rematante ó mejor 
postor hasta la aprobación de la fianza por quien cor
responda.

13. Para garantir el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea el remate por la Superioridad , prestará el 
asentista una fianza de 60.000 rs. en m etál ico ,  triple su 
ma en predios rústicos ó en fincas urbanas sitas en ca
pitales de provincia ó en puertos habilitados, ó bien de 
la cantidad correspondiente en papel del Estado, adm isi
ble según las disposiciones legales,  que consignará en 
la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus s u 
cursales , pudiendo hacerlo también en la Tesorería  de 
las minas de Almadén si lo realiza en metálico.

14. . Previa la aprobación de la Dirección g e n e r a l , se 
elevará el contrato á escritura pública , que se otorgará 
con las solemnidades legales , siendo los gastos de ella y 
de dos copias de cuenta del rematante.

4 5. Si el asentista no presentara  la competente escri
tura de fianza dentro dei plazo que le señale la Su p er io
ridad , que será de 15 días, á contar desde el en que se 
le comunique la ad judicación , se le retendrá el depósito 
previo , y se dará por rescindido el contrato á perjuic io 
del m ismo, quedando sujeto además á lo que previene el 
artículo 53 del Real decreto de 27 de Febrero do 1832.

4 6 . En el caso de que el asentista no cumpliera d eb i
damente su obligación, ó faltase á cualquiera de las c o n 
diciones estipuladas, podrá la Hacienda Henar el servicio 
por otro medio , dándole aviso p re v io , y  siendo de cu en 
ta de aquel el exceso de gasto , y además el pago de una 
multa de 200 á 1.000 rs.

4 7. La responsabilidad del asentista se exigirá por la 
via gubernativa sobre sus bienes y f ian za , actuándose 
sumariamente por el medio ele apremio v procedimiento 
administrativo de que tratan los artículos 41 y 12 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4 830 /con e n te 
ra sujeción á lo dispuesto en la misma, y  la renuncia a b 
soluta de todos ios i‘uero4 y privilegios particulares,  co n 

forme al art. 2.° de la Real instrucción de 45 de Setiem- 
2 > «aplicándose-los productos de la ejecución 

en todo o en parle á resarcir  á la Hacienda pública los 
per juicios que le cause la falta de cumplimiento del 
asennsta de quien se harán efectivos con sujeción á lo 
prevenido en el art . 9.° del Real decreto de 27 de F e b r e 
ro de i 852.

Jo«é*MaHiz ^  ^ arz°  Í8GS =;=E1 Director general,

Mídelo  de proposic ión . *

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 8.500 fi ascos de hierro para 
ei ,envase de azogue de las minas de A lm ad én , co rre s 
pondiente al ano económico de 1864 é 4865 ,  se com pro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . .  
por cada frasco.

(F e ch a , firma y domicilio del que suscribe.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  L oterías.
El día 23 del actual, a los tloce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la R e n ta ,  cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados,  con su jeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p r e 
cisos de la nota, qu e ,  para el indicado ob je to ,  se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia T e n e 
duría.

Madrid 2 ! de Marzo de l8 6 5 .= J o s é  María Rremon.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d a  Madrid.
Negociado  2 .°— A y u ntam i en tos.

Se halla vacante por renuncia del que la s e r v ía la  
plaza de hocreLm o del Ayuntamiento de Algele, dotada 
con el aiieloo anual de 3.500 rs. pagados de les fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25  
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus so lic itu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella  Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se p u b l i 
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ;  en  
la inteligenciado que será preferido el aspirante que re-  
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 4 853 y Real órden de 24 de Octubre de 1858 .

Madrid 4 7 de Marzo de 4 865.=*El G ob ern ad o r ,  José  
Gutiérrez de la Vega. 4403—3

A dm inistración del GorrCo Central-
El correo para Honduras, que salía de Southam píon 

el 47 de cada m e s , saldrá en lo sucesivo de Londres el 
dia 4.

Lo que se avisa al público para su co n o c im ie n to ; ad
virtiendo que La correspondencia para aquel país saldrá 
de esta corte el 4.a de cada m e s , á las diez de la mañana.

Madrid 20 de Febrero  de 186o,=~El Administrador, 
Manuel Barbié.

Contaduría Central de la H acienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que t ie 

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería C en
tral,  y deben acreditar su existencia y  estada para perci
bir la mensualidad del corriente  m e s ,  se servirán p r e 
sentar en esta Contaduría al Oficial dei Negociado de Cla
ses pasivas en los dias anteriores al en que se abra el pa
go con objeto de que 110 sufran retraso en el cobro de 
aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no feria
dos, la correspondiente certificación de existencia au to r i
zada por el Párroco y el V.° B.° del Alcalde consti tu cio
nal ó Inspector del distrito , expresando en ella el n o m 
bre del interesado, sus apellidos por padre y madre, y  
estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfanos, 
así como el punto de la feligresía donde habitan, según 
lo dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiem bre de 
1855, suscrib iendo la declaración impresa en los e je m 
plares que para este fin se les facilitarán oportunamente.

Madrid 20 de Marzo de 4 865 .««José O’DoneiL — 2

G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a ,  d a  L é r i d a .

Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento de 
Almacellas , det-da con el sueldo anual de 2.700 rs.

_ Los espitantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan los demás requisitos prevenidos" por la ley, 
podrán dirigir sus solicitudes al Presidente de dicho 
Ayuntamiento en el término de un m e s ,  que principiará 
a contarse desdo la publicación de este a.¿unció en la 
G acslta d u  M a d r i d .

Lérida 1 i de Marzo de l SG5.=»E1 Gobernador, P. M. de 
O laido. 4378— 2

G o b i e r n o  de la p r o v i n c i a  Ce T o l e d o .

La Secretaría del Ayuntamiento de H o n ta n a r ., dotada 
con 2.500 rs. anuales se halla vacante por destitución del 
que la .desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico p ira que 
los siueios que deseen obtener dicho destino puedan d i 
rigir sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de un mes, contado d esde. la  p r i 
mera inserción del presente anuncio en la G ac et a  d e  M a 
d r i d , s i c n d o p re fe r i d os los q u e a c re d i tan es t a r a d o r n a d o s 
de las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Toledo 7 de Marzo de 1865.=®Corzo. ‘ 4 3 1 7 —2

La Secretaría del Ayuntamiento de Carriches se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba: su d ota 
ción es de 3.000 rs. anuales pagados de fondos m u n ic i
pales.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los que deseen obtener dicho destino puedan dirigir sus 
instancias al Alcalde de dicho pueblo en el término de 
un mes, contado desde la primera inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que serán  
preferidos los que reúnan los requisitos marcados en el 
Real decreto de i 9 de Octubre de 1S53.

Toledo 6 de Marzo de 1865 .= C o rzo .  4373— 2

Gobierno d e  ia p ro vin cia  d e  Segovis.

Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento de 
Pradeña por dimisión del que la o b te n ía ,  dotada con el 
sueldo de 1.200  rs. anuales pagados por trimestres de los 
fo n el os 111 u n i c i pa les.

Los aspirantes á dicha plaza rem itirán las solicitudes 
al Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 6 de Marzo de ! 8 6 5 . = E i  G. A., Manuel F e r 
nandez Soria. 4 400— 3

Gobierno d e  la p rovincia d e  T a rra g o n a . .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 

miento de BeniLdlet, dotada con el sueldo de 3.000 rs.
Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, d i 

rigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Corporación dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteligencia 
de que será preferido el que reúna las circunstancias que 
expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 2 de Marzo de 4 8 6 5 .— Bernabé L. Bago.
4398— 3

Gobierno d e  la p ro vin cia  d e  Falencia.
Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento de 

Cervatos de la Cueza, dotada con el sueldo de 1.400 rs.  
anuales.

Los aspirantes á dicha plaza, para cuya provisión se 
tendrán presentes las prescripciones del Real decreto de 
19 de Octubre de 1353 y Real órden de 4 8 de Febrero  de 
1856, dirigirán sus instancias documentadas ai Alcalde 
Presidente de la Corporación municipal dentro deí pre
ciso término de un mes , contado desde la tercera in s e r 
ción Ale este anuncio.

Patencia i  de Marzo de 4 8 65 .= M an u el  Ureña.
4397— 3

Gobierno d o  l a  p r o v i n c i a  ¿ 0  A v i l a .

Aprobado el proyecto formado para la reparación del 
segundo trozo del camino vecinal desde esta capital al 
Barraco y Tiemblo, que empieza á la entrada del puente 
de Sancü ¿p ir i tas  hasta la Cruz de los Llanos, se ha seña 
lado el dia 34 del corriente  mes á las doce de su mañana, 
para ia celebración del remate do dicha obra.

El acto se verificará en ios términos provenidos por 
la instrucción de ¡8  de Marzo de 1832 en mi despacho, 
hallándose desde hoy de manifiesto en ia Sección de F o 
mento, para conocimiento del público, el presupuesto d e 
tallado, que asciende á 29.923 rs. 39 cents., los pianos y 
pliegos de condiciones facultativas y económica.? que han 
de regir en esta co n tra to

Las proposiciones se presentarán en pliegos ccivadus, 
arreglándose exactamente al ad ju n to  modelo.



La cantidad que ha de consignarse prév iam ente  en la 
sucursal  de Depósitos para  tom ar  parte  en la subasta se
r á  el 4 por  4 00 del referido presupuesto ; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberle  
realizado del modo que prev iene  la indicada instrucción.

E n  el caso de que resu l ten  dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, ú n ic a m e n te  entre  sus a u 
tores, una segunda licitación abierta  según determ ina 
dicha instrucción, fijándose la p r im era  puja por  lo m é 
nos en 500 rs., y  quedando las demás á voluntad  de los 
l ic itadores con tal que no bajen de 4 00.

Avila 7 de Marzo de 4 865 .=E l  G o b e rn a d o r , Miguel 
Flores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anunc io  p u 

blicado por  el Gobierno de la provincia  de Avila con fe
cha 7 de Marzo de 4 865, y  de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del segundo trozo del camino v e 
cinal desde esta capital al Barraco, com prendido desde el 
p uen te  de Sancti Spiritus á la Cruz de los Llanos , c u \ a  
longitud es de un  kilómetro 354,93 m et ro s ,  se c o m p r o 
mete  á tom ar  á su cargo la ejecución de dichas obras  con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y co nd ic io 
nes po r  la cantidad d e ..........

(Aquí se expresará la cantidad , escrita en l e t r a , por  
la que  se ofrece ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del p rop o n e n te  ) 4120

Alcaldía constitiucional de Selgua.
Se hallan  vacantes las conductas de Médico-cirujano 

y  Farmacéutico del distrito  de Selgua (provincia de Hues
ca) dotadas, la p r im era  con 2.000 rs. anuales, y  4.200 la 
segunda, las cuales se p roveerán  por tiempo de tres años. 
Las solicitudes y relaciones de mérito  se d ir ig irán  á esta 
Alcaldía den tro  del té rm ino  30 dias , pasados los cuales se rem iti rán  al Gobierno de provincia.

Selgua 4 2 de Marzo de 1865 .=E l Alcalde, Ramón Síu.
4399

Alcaldía constitucional de La Granada.
La Secretaría del A yuntam iento  de esta villa dotada 

co n  el sueldo anual de 3.000 rs. se halla vacan te  por  d e 
s is tim iento  del que  la desempeñaba. En  su consecuencia 
s e  hace notorio para que los aspirantes  p resen ten  sus so
l ic i tudes ante este Municipio dentro  del té rm ino  de- un  
m e s , contado desde la inserción  de este anuncio en la 
G aceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, á fin  
d e  proveer la  conforme ai Real decreto de 49 de O ctubre  
d e  4853.

La G ranada 4 2 de Febre ro  de 4 865.=*P. A. del Alcal
de, el Teniente,  José María Perez Ramos. 4376— 2

Alcaldía constitucional de Mecina Fondales.
D. José Perez A lv a r e z , Alcalde consti tucional de Me- 

cina Fondales, en  la provincia de G ranada.
Hace saber  q ue  hallándose vacante  la Secretaría  de 

este A y u n ta m ie n to , dotada con 2.500 rs. de sueldo, se 
anu nc ia  al público para que los aspirantes hagan solic i
tud  á es te  Municipio en el té rm ino  de un  mes , contado 
desde e l  dia q u e  aparezca el anunc io  en  la G a c eta  de  
Ma d r id .

Dado e n  Mecina Fondales á 42 de Marzo de 1865.=*E1 
Alcalde, José Perez. 4379— 2

Adm inistración p rin cip a lde Propiedades y D erechos del Estado  de la provincia de Málaga.
P o r  disposición del Excmo. Sr. G obe rnador  de la p r o 

v in c ia ,  y  en cum plim ien to  del art . 466 de la Real in s 
t ru c c ió n  de 31 de Mayo de 4855 y Reales órdenes de 22 
de Mayo de 4 861 y 3 de Se tiem bre de 1862 , se sacan á 
pública subasta  las fincas que por falta de pago de a lgu 
nos  de Los plazos sucesivos al p r im ero  h an  sido dec la
radas e n  q u ie b ia ,  bajo las condiciones generales que e s 
tán  p re v en id a s  para  la ve r ta  de bienes del E s ta d o , y  las 
p a r t ic u la re s  que contiene la citada ú lt im a Real orden.

Rem.ate para  el dia 3 4 de Marzo de 1865, á las doce de 
su  mañ ana, en los estrados de los Sres. Jueces de Hacien
da de esda capital y  Madrid, y  de prim era  instancia del 
par t ido  de  Antequera.

Bienes de Beneficencia.— Mayor cuantía .
N úm e ro 84 del inventario. Un predio de tierra de 4.725 

fanegas llamado Hechos de San Juan  de Dios , con tres 
casas ,  s i to  en el partido ru ra l  de la Vega baja y S ierra 
del Valle , té rm ino  de Antequera , p rocedente del H ospi
tal del m ism o  n o m b re  de dicha ciudad , que fue ad ju d i 
cado en 406.000 rs. á pagar en 4 0 plazos: debe su actual  
co m p ra d o r ,  la sociedad Cambio Universal, 84.200 rs. por el 
segundo y  te rce r  plazo vencidos en  20 de Se tiembre de 
4 863 y 64  : tasada en 4 83 347 r s . , capital izada en 4 4 4.750: 
im porte  de los pagarés vencidos y por vencer 365.400, 
p o r  c u y o  tipo sale á subasta en los estrados de los Seño
res  Ju eces  de Hacienda de esta capital y M adr id , y  de 
p r im e ra  instancia del par t ido  de Marbelía.

Bienes de propios.— Mayor cuantía.
N úm . 787 del inventario. Suerte  de t ierra y m onte  

conocida po r  C err i l ia res ,  de 50. fanegas con arbo lado ,  
t é rm in o  de Ojén, procedente de sus Propios, que fue a d 
jud icada  en 64.000 rs. á pagar en  40 p la z o s ; debe su 
co m p rad o r  D. Ramón Domingo de Torres  4 9.200 rs. p o r  
el t e r c e ro ,  cuarto  y quin to  plazo vencidos en 4 0 de E ne
ro  del p re sen te  año: tasada en 61.520 rs., capitalizada en  
8.637 rs .  39 cén ts . : importe  de los pagarés vencidos y 
por  v e n c e r  54.200 rs., sale á subasta por el tipo de la t a 
sación.

Málaga 13 de Febre ro  de !865.=E1 A dministrador, 
Ignacio  Gómez de la Torre. 3826

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.— En la junta general ex

traordinaria de acreedores á la quiebra de D. Ramón Yara y  
Jordán, del com ercio de esta corte, celebrada en dicho Tribunal 
e l dia de ayer, se hicieron por parte del deudor común las pro
p osic ion es de pago sigu ien tes:

4 .a Pagaré á mis acreedores el 30 por 4 00 del im porte total 
de sus créditos reconocidos, que ascienden á la suma de 236.063 
reales v e lló n , en esta forma: el 23 por 4 00 al contado dentro  
de los 30 dias siguientes á la aprobación judicial de este con
venio.

2.a El otro 23 por 4 00 al plazo de seis m eses, á contar desde  
la fecha d e  la aprobación judicial del convenio, y  el 30 por 4 00 
restante lo  satisfará cuando el estado de sus negocios se lo per
m itan, y  en  la forma que pueda.

3.a Para seguridad de los señores acreedores en el cobro del 
50 por 4 00 ofrecido en la prim era y  segunda p roposición , d oy  
la garantía del Sr. D. José López y  Gomara, vecino de esta 
corte, que se constituye como principal pagador del referido 50 
por 4 00.

4.a A probado que sea este, convenio, se hará entrega á dicho 
fiador do todos los valores, géneros, c ré d ito s , dinero y  demás d o
cum entos correspondientes á la q u ieb ra , quedando á su cargo 
el satisfacer todos los gastos que hayan ocurrido en la misma; 
y  en prueba de su conform idad , firma también estas proposi
ciones.

5.a D. Leopoldo Suit. y  Agüero presta su aprobación á este 
convenio, á reserva de arreglar sus diferencias en el crédito re
clamado con el que suscribe como deudor común.

M adrid 4 6 de Febrero de 4 863.— Ramón Yara y  J o r d a n .=  
C on form e.= José  L. y  G om ara.=C onform e, Leopoldo Suit y  
Agüero.

Y habiendo sido aprobadas las preinsertas proposiciones por 
los concurrentes, que fueron todos los acreedores que hasta el 
dia están reconocidos como tales y  graduados sus créditos, se 
pone en conocimiento de los que se consideren serlo á dicha 
quiebra y  no asistieron á la Junta, con el fin de que si alguno se 
creyese con derecho á oponerse á la aprobación, puedan hacer
lo en el expresado Tribunal, dentro de los ocho dias y por los 
motivos que al efecto señala el art. 4.4 57 del Código de Comer
cio; con apercibimiento que de no hacerlo se acordará lo que ha
ya lugar. 4383

En virtu d  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte', re 
frendada del Escribano que su scrib e , dictada en autos ejecuti
vos que sigue el Banco de Econom ías con D. Antonio Abué y  
Rodriguez, sobre pago de 220.000 rs. vn., se ha señalado para el 
rem ate de los bienes em bargados á este el dia 4 2 de Abril pró
xim o y  hora de las doce de su m añana, en los estrados de di
cho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia de este terri
torio, y  cuyos bienes son los siguientes:

Un terreno que se halla al Oriente del asilo de m endicidad de 
San Bernardino, en las vertientes al Mediodía de una colina 
poco e le v a d a , situado entre el lugar que ocupaba el polvorín  
incendiado y  el referido asilo , de 4 0.ASI m etros equivalentes á 
4 34.995 p ié s , ó sean tres fanegas y  2.695 piés del estadal y  mar
co de Madrid, y  valuado en 249.748 rs. 4 5 cénts.

Otro terreno llamado de la Casilla de la Herramienta, en el 
mismo sitio y  á corta distancia del anterior, á las vertientes Nor
te de la referida colina y  sobre el viaje de las aguas del Real 
Patrimonio, de superficie de 6.142 metros cuadrados, equivalen

tes á 79.1 4 4 piés y  14 décim as de otro, valuado en 167.713 rs.
20 cénts.

Y otro terreno llamado de la Muía en el mismo sitio, vertien
tes al M ediodía de un cerrillo poco elevado y  al frente de la 
colina anteriorm ente citada, de superficie 21.947 metros cuadra
dos, equivalentes á 282.285 piés y  4 5 décimas de otro, valorado  
en 452.296 rs.

Cuyos terrenos se encuentran dentro de la zona de ensan
che de Madrid y sitio llamado de Y alleh erm oso, inmediato al 
que el Excm o. Ayuntam iento constitucional de esta corte tiene 
adquirido para la construcción de la nueva cárcel, y  próxim o 
también á San Bernardino. Su valor total asciende á 869.757 
reales 35 cén ts., del que se deducirán las cargas que tuvieren.

Lo que se hace saber al público para los efectos oportunos; 
advirtiéndose que las personas que deseen adquirir más porm e-  ̂
ñores pueden presentarse en la Escribanía del que autoriza, si
ta en la calle de Juan de H errera, núm. 5, cuarto principal iz
quierda.

Madrid 14 de Marzo de 1865.=Francisco N. de Ortega 43S4

En virtud de providencia del Sr. D . Gregorio R ozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de M adrid, re
frendada del Escribano D. Eulogio Marcilla Sán ch ez , se anuncia 
y  se verificará en esta capital y  sala de audiencia de di ho Juz
gado y  en la del de D aim iel,.á  las once de la mañana del dia 20 
de Abril próxim o, la subasta de un molino que perteneció al 
Excm o. Sr. D. Pedro Sainz de Andino, situado en el Puente del 
N avarro, en término de dicho Daim iel, el cual ha sido tasado 
con inclusión de todas sus servidum bres y  la casa que h ay  en
frente á él ocupada por el adm inistrador, en 493.918 rs., y  las 
máquinas en 27.500 ; y  son condiciones establecidas para el íe — 
mate :

4 .a La doble subasta estim ad a, una en esta corte y  otra en 
Daimiel.

2.a Que se anuncie por la G a c e t a  y  Boletines de ámbas pro
v incias. señalándose el dia para el remate, que deberá ser simul
táneo en ámbas localidades.

3.a Que no se admitirá postura inferior al avalúo-
4.a Que á la adm isión de toda postura ha de preceder un de

pósito de 2.000 rs. para responder de las costas á que diere lu
gar una nueva subasta si no tuviese efecto la postura hecha por 
culpa del licitador.

5.a Que caso de hacerse postura que cubriendo el valor dado 
á la finca contuviese cualquier propuesta sobre la manera de 
pagarlo, se suspenderá el remate á fin de decidir, oyendo á los 
in teresad os, sobre su admisión.

Lo que se publica y  anuncia para que los que deseen intere
sarse en la subasta lo puedan verificar. 4389

D. Andrés Pelaez y  Perez, Abogado de los Tribunales de la 
nación, y  por S. M. Juez de primera instancia de esta ciudad y  
su partido.

Por virtud del presente se hace notorio haber fallecido Don 
Antonio Diaz y M uñoz, hijo de D. Cayetano y  de Doña Bárbara, 
de estado casado, de ejercicio hojalatero, cuyo cadáver fué ha
llado ahogado la mañana del 22 de Octubre del año anterior en 
las inm ediaciones del Muelle n u ev o , en la plaza de C ád iz; y  se 
cita, llama y  emplaza por término de 30 dias, á contar des
de la fecha en que tenga lugar la última inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobierno, á 
los que se crean con derecho á h ered arle; pues así lo tengo de
cretado en las diligencias prom ovidas á instancia de su hermano 
D. Cayetano, de esta vecindad.

Dado en la ciudad de Ec.ija á 6 de Marzo de 4 863.— Andrés 
P ela ez .= P o r  mandado de S. S ., Mariano de Reina y Heredia.

4388

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la U niversidad do esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones del mismo D. Ja
cinto Calleja, se cita, llama y  emplaza á cuantas personas secrean  
con derecho á heredar á D. Manuel Ruiz de Somavia, su esposa  
Doña Eugenia Agüera y  Ruiz de Somavia, y  su hijo D. Luis 
Ruiz de Somavia y  Agüera, que fallecieron en esta corte el 
primero el dia 11 de Diciem bre de 1S64, la segunda en 31 de Di
ciem bre de 1859, y  el último en 16 de Mayo de 1850, á fin d e  
que dentro del término de 30 dias comparezcan á deducir las ac
ciones de que se crean asistidos en las diligencias prom ovidas 
en dicho Juzgado y  Escribanía por parte de D. Angel Ruiz de 
Somavia y Agüera, para que se le declare heredero abintestato 
de dichos señores; bajo apercibim iento do que trascurrido dicho 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 16 de Marzo de 4 S65.=Galieja. 43S7

Por e ! presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Soler y  P erez, Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta c o r te , refrendada por el Escribano de número 
de la misma D. Jacinto Z apatero, se cita, llama y  emplaza á Don 
Luis E scohotad o, cuyo paradero se ig n o ra , para que dentro del 
término de nueve dias com parezca en dicho Juzgado y  E scri
banía á m ostrarse parte y  contestar á la demanda que contra 
él ha interpuesto el Procurador D. Manuel Aguilar á nom bre de 
D. Juan González A ledo, sobre cum plimiento de un contrato; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid' 4 7 de Marzo de 1 8 6 5 .=  Jacinto Zapatero. 4381

D. Juan Crisóstomo E sq uivel, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente se convoca á todos los que sean acreedores 
del Sr. D. José María Muñoz de Aguilar, Canónigo Doctoral que 
fué de esta Santa Iglesia ca ted ra l, para que dentro del impro-* 
rogable término de 30 dias com parezcan en este Juzgado por sí 
ó por medio de apoderado y  con los docum entos que justifi
quen sus créditos á deducir sus reclam aciones en los autos de 
testamentaría del m ism o, á fin de que liquidados puedan ser de 
abono en su dia; bajo.apercibim iento d e q u e  trascurrido que 
sea dicho término sin haberlo efectuado se declarará caducado 
su derecho.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Marzo de 1865. = J u a n  
Crisóstomo E sq u iv e l.= J o sé  Avila y  Liceras. 4404

D. I gnacio Suarez García, Juez de paz del distrito de Palacio 
de esta ca p ita l, despachando el de primera instancia del mismo 
distrito.

Hago saber que por el Sr. D. Carlos de A guilera, testam en
tario m solidum del Excm o. Sr. D. Domingo de Aguilera y Con- 
treras, Marqués de Benalúa, vecino de esta corte, se ha acudido 
al Juzgado que despacho, por la Escribanía de número de Don 
Santiago U rdíales, en escrito fecha 4 del actual-solicitando la li
beración de ciertas cargas que aparecen vivas y  subsistentes 
sobre una casa perteneciente al mismo en sus dos terceras par
tes, y la otra tercera á los m enores D. Fernando y  Doña Isabel 
Aguilera y Santiago Perales, situada en esta corte calle de la Re
dondilla , núm. 2 m oderno, 1 nuevo por la del Aguardiente, 2 y 
parte del 4 por la del G ranado, y 1 y  parte del 2 antiguo de la 
manzana 135; linda al Norte con casas de D. Tomás Aznar y  Don 
Angel Ruiz, y  por los otros tres lados dan fachada á las calles 
de la Redondilla, del Granado y  del Aguardiente; y aunque di
chas cargas no constan de los títulos de propiedad, aparecen de 
una certificación expedida por el Registrador de la misma en 
esta capital en la forma sigu ien te:

Por escrituras de 23 de Julio de 1781, otorgadas ante el Es
cribano que fué de este número D. Mateo Alvarez de la Fuente, 
el Sr. Conde de Torrubia y  otros im pusieron un censo de 24.000 
ducados, ó sean 264.000 rs., á favor de D. Francisco Romero de 
Tejada, del qu egraviia  sobre la m encionada finca como resto el 
de 194.500 de principal y  réditos del 3 por 4 00, cuyo censo fué 
vendido en 18 de Abril de 1831 ante el Escribano'de este refe
rido número D. José María Poó por D. Benito Antillon á Don 
Tomás Ajeo.

Y habiendo acordado en providencia de este dia que se fijen 
edictos por térm ino de 60 dias en el D iario oficial de A visos, 
G a c e t a  de la capital y  B oletín  oficial de la p ro v in c ia , con arre
glo á lo que dispone el art. 381 de la ley  hipotecaria, se cita, lla
ma y  emplaza á todas las personas que se crean con algún de
recho á las indicadas cargas para que en el insinuado término 
de 60 d ias, contados desde que tenga lugar la inserción, le d e
duzcan en dicho Juzgado y  E scribanía; apercibidos de que 
trascurrido se acordará lo que corresponda en justicia, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á i 1 de Marzo de 1865.=Ignacio Suarez Gar- 
c ía .= P o r  mandado de S. S., Santiago Urdíales. 4407

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez togado de primera instancia del Congreso de esta ca
pital , refrendada por el Escribano D. Francisoo Morcillo y 
L eón , por el presente se cita á D. Antonio Ozores, en concepto  
de curador de D. Adolfo Torrado, piara que en el térm ino de 20 
dias com parezca en la Escribanía del m ism o, sita en la pla
zuela de la A illa , núm. 3 , cuarto bajo, á fin de oir la notifica
ción de una providencia recaída á consecuencia de la órden de 
los señores de Sala primera de la Excm a. Audiencia de este ter
ritorio en los autos que en dicho superior Tribunal penden  
entre Doña Francisca Bañadas y  consortes con D. Eduardo 
Fonsansoro y  o tros, sobre cumplimiento de una ejecutoria y

subrogación de un censo; bajo aper cibimient o que de no hacdr 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 7 de Marzo de 1865.—El Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 4404

En virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio, refrendada del Es
cribano D. Cárlos González de Bernedo, se sacan á públ ica su
basta para el dia 28 del actual, y  hora de doce á una de su tarde, 
en el local de esta audiencia, sita én la calle de la Union, nú
mero 6, bajo, los efectos siguientes :

Treinta y  tres pares de botinas de hombre, á 30 rs. par, 990.
Quince pares de id. para señora, á 20 rs. par, 300.
Yeinticuatro pares de zapatillas, á 15 rs. par, 360.
Siete pares de id. para hombre, á 9 rs. par, 63.
Seis pares de id., á 12 rs. par, 72.
Catorce id. de señora con hebilla dorada, á 9 rs. par, 126.
Dos pares de botitos para señora, á 12 rs. par, 24.
Treinta y  seis pares de zapatillas de señora, á 6 rs. par, 216.
Uno id. de terciopelo, en 14.
Diez id. zapatillas de verano, á 6 rs. par, 60.
Dos id. de señora, á 4 2 rs. par, 24.
Cato-ce id. b titos-de niño, á 10 rs. par, 440.
Dos id. para id., á 42 rs. par, 24.
Cuatro id. de zapatos de raso, á 6 rs. par, 24.
Tres id. de zapatillas, á 8 rs. par, 24.
Cinco id. de botitos de niño, á 6 rs. par, 30.
Una anaquelería en buen estado, 700. „
Dos aparatos de hierro para escaparate, en 300.
Otro id. más pequeño, en 80.
Cuatro escaparates completos, en 2.300.
Cuatro bombas de gas, en 100.
Dos banquetas largas, en 50 rs.
Un sofá en mediano estado, en 60.
Cuatro id. de un asiento, en 70.
Un portiers grande, en 240.
Otro id. pequeño, en 70.
Un reloj de pared, en 230.
Tres mostradores de madera con cristales, en 300.
Otro id. sin cristales, en 4 60.
Otro id. más pequeño, en 40.
Un gran número de hormas de todas clases, á 6 rs. par.
Cuyos efectos, pertenecientes á D. José Gil, vecino de esta 

corte, se le venden para pago de alquileres y costas del expedien
te que le ha promovido D. Manuel Martin, su convecino, sobre 
deshaucio del cuarto tienda que aquel ocupaba en la casa núm. 3 
de la calle del Arenal. Lo que se anuncia al público por medio 
del presente edicto para que la persona que quiera interesarse 
en la adquisición de los efectos acuda el dia, hora y  local desig
nado, que se le admitirá la postura que hiciere siendo arreglada.

Madrid 18 de Marzo de 1 8 6 5 .= V .# B.°=Ei Sr. Juez.=El Es
cribano, Cárlos González Bernedo. 4402

Por el presente y  en virtud de providencia d*l Sr. D. Emi
lio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corhy refrendada del Escribano D. Pedro José Yigil, se cita 
á D. Pedro Medel, Interventor que fué del portazgo de Yiñue- 
las , para que en el preciso término de tercero dia comparezca 
en dicho Juzgado y  Escribanía con el fin de notificarle un exhor
to del Sr. Juez de Colmenar Yiejo. 385

CORTES.
SENADO.

PR ESIDENCIA ¡DEL EXCM O. SR . M ARQUÉS DEL D U ERO . 
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Marzo 

de 1865.
Se abrió á las dos y veinticinco m inu tos ,  y leida el 

acta de la anterior ,  fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Juan 

Mantilla de los Rios y Marqués de O’Gavan se excusaban 
de asist ir  á las sesiones por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. Miguel Chacón 
partic ipaba su marcha de esta corte.

También lo quedó de que la comisión encargada de 
informar acerca del proyecto de ley de canalización del 
Ebro liabia nom brado  Presidente al Sr. Marqués de Zar- 
noza y Secretario  al Sr. D. Aureliano de Beruete; y de 
que la nombrada para dar  dictámen sobre el en que se 
amplía el uso del crédito á las compañías mercantiles que 
tengan por objeto la construcción y explotación de los*” 
caminos de h ierro  habia elegido respectivam ente para 
dichos cargos á los Sres. D. José Sánchez Ocafia y D. Se 
gundo Sierra Pambley.

Fueron  aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de peticiones relat ivos á la exposición de 
Doña Dolores González de Añover, viuda del Capitán de 
la Guardia civil D. Francisco Ibañez Ruiz, y  á la de Don 
Antonio Duran y Mario , vecino de Garrovillas de Alco- 
netar.Se recib ieron con agrado, y se acordó que se repar t ie
ran  á los Sres. Senadores, 250 ejemplares de la Exposición 
motivada de las bases para  la reorganización de T ribuna
les; ejemplares que remitía el Sr.  Ministro de Gracia y 
Justicia.

Se recibieron igualmente con agrado, acordándose que 
se d is tr ibuyeran  á los Sres. Senadores, 310 ejemplares de 
la Memoria anual de la Caja de Ahorros de esta corte, cor
respondiente á sus operaciones du ra n te  el año de 1864; 
ejemplares que remitía el Sr.  Secretario interino de di
cha Caja.

Se recibieron con agrado, y se acordó su distribución 
ó los Sres. SenaQores, 250 ejemplares de los Presupuestos 
detallados del año económico de 1864 á 65, que remitía el 
Sr. Ministro de Hacienda.

Se recibió asimismo con agrado, acordándose que pa
sara á la Biblioteca, el cuaderno núm. 25 de la obra Mo
numentos arquitectónicos de España) remitido por la comi
sión de dichos Monumentos.

Fueron  aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de examen de calidades que habían q u e 
dado sobre la mesa en la sesión an te rio r  , relativos á las 
de los Sres. Conde de M on te r ro n , Conde de Casa-Bojas y 
Marqués de Yillaseca.

El Senado quedó enterado de que las secciones en su 
reun ión  de este dia habían nombrado  para la comisión 
que  ha  de informar acerca de la proposic ión de ley c o n 
cediendo una pensión á Doña Juana Nuñez á los señores 
Marqués de C am arasa , Marqués de Novaliches, D. Felipe 
Rivero, D. Antonio Rentero y Villa, D. Cayetano Urbina, 
Conde de Montefuerle y D. Manuel Gassct.

También lo quedó de que la sexta sección habia nom 
brado  para la comisión encargada de da r  dictámen sobre 
el proyecto de ley de ampliación del crédito á las co m 
pañías mercanti les constructoras  y explotadoras de ca
minos de hierro y  otras de obras públicas al Sr. Don 
Acisclo M irand a , en reemplazo del Sr.  Conde de Santa 
M arca .

Ocupando la t r ibuna  el Sr. Barroeta y  A ldam ar,  leyó 
la Memoria de la comisión inspectora de las operaciones 
de la Deuda pública, y  el Sr. Presidente anunció  que se 
im prim ir ía  y repartir ía  á los Sres. Senadores.

Prévio  anuncio  del Sr. Presidente , ju ró  , tomó asien
to en  el Senado é ingresó en la tercera sección el señor  
D. Juan  González Nandin .

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley de 
bases para la reorganización de Tribunales y  enjuiciamiento 
crim inal del fuero común , y  para la organización provisio
nal del Tribunal Suprem o , reforma de la casación civil y es

tablecimiento de la criminal.
E IS r.  p r e s i d e  N T  xs*. El Sr. Calderón Collantes c o n 

tinúa en el uso de la palabra.
El Sr. CALDERON COLLANTES: No molestaré al 

Senado repitiendo lo que ayer tuve el h o n o r  de decir,  
sino que con tinuaré  mi discurso en el punto que lo dejé 
in te rru m p id o ;  v siguiendo el órden que venia observan
do en é l , debo decir  que la forma en que el G obierno de
S. M. ha traído esos proyectos no tiene más que un  p re 
ceden te ,  habiendo en contra dos, que  son el del Código 
penal y  el de la ley hipotecaria, pues el p r im ero  se p re
sentó completo á los Cuerpos Colegisladores, que tuv ie
ron  m ucho  tiempo para examinarlo  deten idam ente ,  y 
para tener un comple to  conocimiento de lo que votaban 
al au tor iza r  al Gobierno para plantearlo :  el segundo, ó 
sea la ley hipotecaria, se presentó de una manera  aná lo
ga á la en que este se p resen ta ;  pero el Congreso de Di
putados no lo aprobó a s í , y hubo  que t raer  la ley c o m 
pleta para con ella á la vista conseguir la aprobación, 
sabiendo perfectamente  sobre qué recaía esta.

El único que fué aprobado , t rayéndolo  como este en 
forma de bases, fué el de Enjuiciamiento civil, y  los resul
tados que ha producido no abogan mucho en favor de es
te sistema, estando fuera de toda duda que su desarrollo 
no guarda perfecta consonancia con las bases que se ha- 
b ian  votado, habiendo en él declaraciones de derechos 
cuando solo se habían aprobado bases para procedimien 
tos; v á muchos he oído decir  que si hub ieran  sabido lo 
que iba á suceder no lo hubieran  aprobado. Este es el in 
conveniente que tiene el aprobar  las leyes de ese modo, 
pues al ap robar  estas bases no se sabe á qué sis tema va 
á corresponder  su desarrollo.

Yo, señores, tengo la m ayor  confianza en todos y  £n 
cada uno de los ilustres jur isconsultos que forman la Co 
misión de Códigos, y hago completa justicia á su i lu s t ra 
ción y patriotismo ; pero no obstante, creo quea lgun  res-

Dpeto m erec ían  los TribCmales que, siendo los que ponen 
en práctica las leyes, p u ed en  mejor que nadie saber los 
inconvenientes  y  ventajas q ue  han de encon tra r  en su 
ap l icac ió n ; y  si el Gobierno los hubiera  oido en este 
p u n to ,  tengo la convicción de que de las 15 Audiencias 
de España no hub iera  habido dos que informaran favo
rablemente  respecto alguna de las bases, y hub iera  d a 
do razones que no hub ieran  podido ménos de haber  
pesado en el ánimo del G o b ie r n o , que desde luego 
comprende perfectamente que las leyes no se hacen para 
m irarlas como u n  objeto artíst ico, sino para aplicarlas, v  
que la prim era  condición que deben tener es la de que 
sean practicables, porque han de estar en juego d ia r ia 
mente, siendo preciso que no vengan á t raer  dificultades 
á la Administración de justicia; y yo no sé cómo el señor  
Ministro del r a m o ,  que en vista de los obstáculos que 
ofrece la ley hipotecaria ha pedido informes á los Regen
tes de todas las Audiencias del reino para con arreglo á 
los datos que pueda r eu n ir  hacer la reforma que sea con
veniente , no lia hecho otro tanto respecto al proyecto de 
ley que ln  p resentado á la deliberación del Senado, con 
lo cual se hub ie ra  seguido u n  sistema más acertado.

En la ley orgánica de Tribunales que se presenta se can- 
serva en mucha par te  lo exis tente ;pero  en otras se hacen 
innovaciones gravísimas y radicales, en mi concepto m a
las y  de una m anera  impracticable; y yo estoy seguro que 
los dignos individuos de la Comisión de Códigos, que lo 
son á la vez de la del Senado , lo misino que »us dignos 
compañeros, si h ub ieran  tenido libertad de acción no 
hubieran presentado este p royecto ,  y así lo lia declarado 
la Comisión de Códigos en una sesión pública y solemne, 
y lo deja ver el proyecto que se discute, en el que se dice 
lo que se va á hacer  m ien tras  no se puedan establecer los 
Tribunales correccionales permanentes, con lo que se de
m uestra  que hay u n  desiderátum  al que se desea llegar, 
y precisamente algo ha debido h ab e r  para que la Comi
sión de Códigos no haya presentado su trabajo tal como 
lo hubiera  deseado, y en efecto así ha sido.

Una de las ventajas que tiene el sistema rcpresen 'a iivo  
es la publicidad y la discusión, sin  la que no puede h a 
ber verdadero libertad para los pueblos, y por medio de 
la que se pueden ilustrar  debidamente todos los asuntos 
que interesan al país; y como quiera que por otra parte  no 
se trata aquí de n ingún  secreto de Estado ni de cosa a lgu 
na que pueda com prom eter  alguna negociación d ip lomá
tica, voy á decir  algo de lo que ha pasado en este asunto.

A la Comisión de Códigos se le pasó una órden dicién- 
dola que formara los proyectos de ley que se la designa
ban; pero sin que se produjera aumento  en el presupues
to, con lo que se le puso ya una limitación, impidiéndola 
llevar á cabo esto como hub iera  deseado. Vino otro Mi
nistro de G racia ,  y  la pasó otra Real órden diciéndota 
que poJia form ular  los proyectos aun  cuando se a u 
mentase algo el presupuesto, s iem pre que no fuese m u 
cho: tenia ya un poco de más amplitud; pero siempre h a 
bia una limitación de lo que no podia salir, impidiéndola  
de este modo proceder  como lo hubiera hecho á h a 
ber tenido ámplia libertad de hacer lo que hubiese ju z 
gado conveniente, se aumentase poco ó mucho el p re su 
puesto.

Ahora bien: lo que aconsejaba la prudencia  , toda vez 
que habia necesidad de encerra rse  en esos estrechos lí
mites, era conse rvar  lo existente, mejorándolo hasta que 
pudiera hacerse una cosa más conveniente, pues para lo 
que se ha hecho valiera más en mi concepto no haber  
tocado ese edificio, que tiene la sanción de los sig los, l i
mitándose ún icam ente  á mejorarlo  en lo p o s ib le , hasta 
que sin temor al aumento  de los presupuestos pudiera 
haberse llevado a c a b o  la reforma con arreglo  á los b u e 
nos principios de la ciencia y á lo que exigen nuestras  
costumbres, po rqu e  no basta d ec i r :  este es un principio 
científico, sino que hay la necesidad de que sea p rac t i 
cable, pues de otra suerte  nada habrem os adelantado.

Se establecen aquí Juzgados de paz, Juzgados de p r i 
mera instancia, T ribunales correccionales, Audiencias ter
ritoriales y Tribunales de casación; es decir,  que tenemos 
el órden gerárquico que existe hoy, sin otra novedad que 
el T ribunal correccional que se trata  de establecer hoy  
por prim era  vez, pues en el año 42, e n  que un Ministerio 
progresista presentó á las Cortes un proyecto  de ley so 
bre esta materia, no se introducía la no ve lad  que aquí, 
no obstante que no era, ai parecer, el que habia de tener 
más en cuenta el elemento  histórico. Posteriormente se 
presentó otro proyecto, en el cual tampoco habia T r ib u 
nales correccionales ni juic io oral. Pero se dice que d es 
de el año 50 acá se l n  adelantado mucho, sin r e p a r a r e n  
que ya en esa época no habia nádio que ignorase lo que 
e ran  los Tribunales ingleses y franceses, y que ya en to n 
ces se sabia lo mismo que hoy. Vinieron las Cortes Cons
ti tuyentes, y en el año 56, después de una revolución 
que todo lo puso en duda, se m ostraron más respetuosos 
en este punto hácia nuestras  tradic iones his tóricas que el 
Gobierno actual, adoptando unas bases que desde luego 
aceptaría yo.

Y aquí es d eno ta r ,  señores, la gran confusión de ideas 
que hay en España, dándose más valor á los nom bres 
que á las cosas, de lo cu;d resulta que hombres que son 
calificados de revolucionarios en ciertos casos son más 
conservadores que otros que salen del partido moderado; 
y precisamente en la cuestión de que se trata la verdade
ra moderación , estuvo en las Cortes Consti tuyentes , que 
sin al terar  la actual organización de los Tribunales, lo que 
hizo fué mejorarla  conservándola; y no se pre tenda que 
desde entonces acá, se haya avanzado mucho en la esfe
ra de la ciencia, porque en ella no m archan  los ad e lan 
tos con tanta rapidez.

Tenemos, pues, tres dis tintos proyectos presentados en 
diferentes legislaturas, en los que no se ha adoptado la 
novedad que en el actual, porque ciertamente  no han po
dido ocultarse las grandes dificultades que habían de p r e 
sentarse fiara llevar á cabo la creación de los Tribunales 
correccionales y de la pt imera instancia  en la forma que 
aquí se hace. Y no me opongo y o ,  señores,  á la rapidez 
de los juicios; pero quiero que no sea á costa de la v e r 
dad, á costa de las garantías que deben tenerlos  c iud ad a
nos, porque si todo se habia de sacrificar á la rapidez, 
entonces la fórmula más sencilla seria la del despotismo 
más completo, la que pudiera emplear un baj i ; y p rec i
samente u na  de las cosas que observamos es que con
forme los pueblos se van civilizando y se van ensan
chando las garantías de los hombres, van in troduciéndose 
fórmulas para proceder con más acierto en  d escub ri 
miento de la verdad; y seguram ente  querrá  mejor cua l
quiera ser absuelto con justicia , aunque  sea despacio, 
que ser condenado in justamente de prisa.

Un gran paso ha  dado el Gobierno, y yo lo reconozco, 
aun qu e  no le pertenece, y  es el haber  sentado el principio 
de la unidad de fueros en materias civiles, au n  cuando 
veo una excepción que es la del fuero eclesiástico, y  que 
yo respeto como el que más. No se me olvidan á mí las ra
zones que hicieron indispensable el fuero crim ina l ecle
siástico, pues cuando el m undo entero  era pagano y la 
religión era perseguida ,  teniendo que celebrarse el c u l 
to en las catacumbas y subterráneos, no e ran  los Jueces 
seglares en los que podia con cu rr i r  la imparcialidad n e 
cesaria para juzgar  á los eclesiásticos, siendo por  lo t a n 
to preciso crea r  ese fuero;  y aun cuando no existiendo 
hoy la causa que hubo para aceptar  ese fuero podia sin 
peligro desaparecer, y o ,  como he d icho ,  lo respeto ; pero 
en lo civil no encuentro  ventaja alguna que subsista ,  y 
aun  cuando p resen ta  alguna dificultad el Concordato, 
esta podia haberse obviado fácilmente á cambio de otras 
ventajas que se h u b ie ran  podido conceder; por ejemplo, 
en los recursos de fuerza, pues yo creo que hubiera  sido 
muy fácil convencer de la n inguna  uti lidad de conservar  
ese fuero, del mismo modo que se ha llevado la conv ic
ción al ánimo de los mili tares, que hace 20 años no h u 
bieran  visto con mucha satisfacción esa reforma.

En lo relat ivo á la casac ión , no encuentro  la razón 
de que no haya de tener lugar ese recurso  en las sen ten 
cias dictadas por los Consejos.de g uerra ;  pues si h iend o  
comprendo perfectamente tratándose de delitos p u r a 
mente mili tares , no sucede lo mismo en las sentencias 
que puedan diciarse con arreglo á la ley de 17 de Abril, 
que eMá vigente, y en la que no se trata de los delitos de 
ordenanza cometidos por m ili tares; y jus tam ente  la c a 
sación e s t a n te  más conveniente, cuanto más breves sean 
los trámites que haya seguido el juic io y se presente más 
probabilidad de incu r r i r  en error .

También se había de los recursos de fuerza , y  en esta 
par te  se nos presenta una cosa que no sabemos cómo se 
va á desenvolver ; pues aunque  se trata de recursos que 
compelan á las Audiencias con arreglo á las leyes, de r e 
cursos que corresponde al Tribunal Supremo y también 
al Consejo de Estado, no se dice cuáles sean, y  yo de
searía se manifestase qué clase de recursos van á ir á las 
Audiencias y cuáles al Tribunal Supremo: esto dehia ex 
presarse para poder votar con pleno conocimiento. Bue
no será que sepamos si los que h a n .d e  ir  á las A udien
cias son los recursos de fuerza en c o n o c e r , en proceder 
y en otorgar,  y si los que  han de ir al T ribunal Suprem o 
son los que procedan del tr ibunal de.la Rota , que es un 
Tribunal Supremo, y como tal está reconocido; en cuyo 
caso no quedan para el Consejo de Estado más que los 
de protección, como los llama la ley recopilada , en cuyo 
caso debería usarse esa dicción en  el proyecto que se 
nos presenta , no dándoles el n om bre  de recursos de 
fuerza. *

En una de las bases se hace alusión á la policía j u d i 
cial ; y como nada se establece aquí re-pecto á eso, los 
Sres. Senadores no saben lo que ván á vo tar ,  po rque  ni 
se sabe qué extensión se le va á dar, ni si se va á re n u n 
ciar á ese medio enérgico y eficaz para el esclarecimiento 
de los delitos.: esto es preciso decirlo con claridad, pues 
por otra parte tam poco .se  trata de una cosa que pueda 
alarmar, toda vez que no es esa policía más que un  medio 
que  proporciona una de las mejores garantías para el

descubrimiento  de los deli tos, y  el cual debe encom en darse al Ministerio fiscal.
Tampoco sabemos en qué términos va á desenvolverse 

lo reiativo a la casación en materias criminales, v  esto es 
de gran  importancia, puesto que en tre  los diferentes sis- 
temas que se pueden seguir y  que conocemos en Es na ña 
nada mas natural que tener conocimiento  de cuál es el 
que se va a adoptar, pues de otro modo ignorárnoslo  que vamos á aprobar.

También se p resen tan  aquí tres proyectos como p ro 
visionales; y, señores ,  puesto que estamos discutiendo y  
votaremos luego un  proyecto de ley orgánico definitivo,
¿á qué conduce t ra ta r  de esos proyectos provisionales erí 
la misma discusión? No es fácil com prender  la convenien
cia de esos proyectos para que al año venga á eslablecerse 
la ley definitiva.

Hay en  esta ley un  espíritu de centralización excesi
v o ,  hasta el punto d e q u e  las Audiencias te rritoriales 
quedan completam ente anuladas y despojadas de sus f a 
cultades propias ,  estableciéndose una especie de o l iga r
quía en la Sala de gobierno del T ribunal Suprem o de 
Justicia, que va á ser  un poder incontrastable,  sin el que 
no va á poder hacerse nada en materias judiciales: yo no 
sé p o rq u é  las Audiencias, que  juzgan de los deli tos c o 
metidos por los Jueces de p rim era  instancia , no b a n d o  
juzgar  de los casos de responsabilidad ;este  es un  co n t r a 
sentido que no tiene ejemplo en España. Yo tengo la con
vicción de que si bien hoy dia,  atendidas las c i r c u n s t lu 
cias que con cu rren  en los dignos individuos que co m p o 
nen  la Sala de gobierno del T ribunal Suprem o de Ju s t i 
cia ,  no puede producir  temor ese cúm ulo  de a t r ib u c io 
nes que se le d a n ,  es preciso tener m uy  en cuenta  q ue  
en lo sucesivo puede presentar  m uchas  dificultades.

Otro vicio noto en el p royec to ,  y es que por ello no  
podemos saber cuáles son las atribuciones que va á tener  
el Ministerio fiscal ni su manera de funcionar, y  m ucho  
menos cómo se va á establecer , porque sin h aber  d e te r 
minado d e q u e  manera  se va á consti tuir  y la g e ra rq u ía  
que habrá  en é l , se pasa á hablar  de esto como si ya e s 
tuviera establecido, sin que en  base n inguna  en c o n tre 
mos la dependencia del Fiscal del Tribunal S u p rem o :  v 
todos los Sres. Senadores conocen que tra tándose  del Mi
nisterio f isca l , que es el agente que tiene el Gobierno 
para influir  en  la aplicación de las leyes, debía  h aberse  
empezado por decirnos qué gerarquía se establecía en él 
y la dependencia que habia de t e n e r ; y hay m á s , v es 
que no cabé en ese Ministerio una  completa in am o v i l i -  
dad si ha de ejercer  las funciones que le están e n c o m e n 
dadas, y ha de ser  el represen tan te  del Gobierno an te  los 
Tribunales de ju s t ic ia , m erec ien d o , como es n a tu r a l , su  confianza.

También se echa de ménos la responsabilidad, que  no 
puede ménos de ir  un ida  á la inam ov i i id ad , pues en  otro 
caso el poder judicial seria inamovible é irresponsable .

Aquí, señores ,  debía haberse  p resentado un  provecto  
de bases para  la ley orgánica de Tribunales, otro para  la 
responsabil idad judicial y otro  para el procedimiento, sin  
presentar  el proyecto  de la m anera  inconveniente que á 
mi modo de ver  se ha h e c h o , con lo cual hubiera  habido 
más claridad y habríamos sabido mejor á qué a tenernos.

No voy á tra ta r  á fondo la cuestión relativa al ju ic io  
oral y á los Tribunales  correccionales , que necesita un a  
discusión aparte m u y  séria y detenida, que deberá  te ne r  
lugar o p o r tu nam en te ;  y me limitaré á decir por  ahora  
que con lo que aquí se establece va á p roducirse necesa
riamente  que los Juzgados de p rim era  instancia estén 
desempeñados casi s iempre in te rinam en te  po r  los Jueces 
de paz, resultando una  desorganización que ha de p ro d u 
cir muchos males; y  nada más extraño que el exigirse 
para los Jueces de prim era  instancia una porción de c i r 
cunstancias para poder desem peñar los Juzgados, y  o lvi
darse luego de que precisamente los Jueces de paz qu e  
van á estar desempeñando esos Juzgados co n t inuam en te  
carecen de todos esos requisitos que  se consideran como 
una garantía de imparcialidad, pues todos ellos, por  regla 
genera l ,  tend rán  sus bienes en el mismo p un to  donde 
desempeñan el Juzgado, allí estarán casados y  avecinda
dos, y tendrán  tod is  sus afecciones: no cab e ,  p ues ,  c o n 
tradicción más palmaria; y  por otra parte  tendremos á los 
Jueces de prim era  instancia atravesando montañas , p a 
sando rios, llegando hoy á una aldea, m añana  á otro p u n 
to cualquiera , teniendo que consti tuir  el T ribunal en  ios 
sitios ménos convenientes, lo cual, en mi concepto, es s u 
mam ente  desacertado, porque nada g a m  con ello la A d
ministración de justicia.

Yo he pedido al Sr. Ministro de Gracia y Justic ia’al-  
gunos datos, y espero vengan al Senado, relat ivos al n ú 
mero de las^Salas de Audiencia que hay  en los T r ib u n a 
les de España ; pero aun  sin estos datos puedo decir que 
hay pocos Juzgados en que se encuen tre  u n  sitio á p ro p ó 
sito para adm in is tra r  justicia; y esto, señores, es de suma 
importancia, porque influye mucho para la consideración 
y el respeto de que se debe rodear  á los T r ibuna les ,  y  
de desear seria que se pusiera á esto«el oportuno remedio. 
Yo, señores, no hago oposición al juic io oral au n  con los 
inconvenientes que tiene; p e o  toda vez que no podemos 
establecerlo con todas las ventajas que le son propias, 
dejémoslo para cuando el Tesoro esté más desahogado y 
no se ponga la cortapisa de que si se aum enta  el p r e s u 
puesto sea poco: ahora lo que va á suceder es que los J u e 
ces de primera  instancia, aun  dejando aparte  oirás co n s i
deraciones, van á perder  la m ayor  parte  del tiempo fuera 
del te rritorio  de su Juzgado, teniéndose que desempeñar 
este in terinamente , y no conozco cosa peor que la in te r i 
nidad, p r incipalm ente  cuando han  de venir á sustituirlos 
los Jueces de paz, en quienes no concurren  las c i r c u n s 
tancias exigidas por la ley como garantía de la im parcia
lidad,

Para conclu ir,  voy á indicar lo que hubiera  hecho si yo 
hubiera  tenido el honor  de estar  encargado.de la p re s e n 
tación de un  proyecto de esta naturaleza. No son tantos 
los vicios de la Administración como se p re tende  , ni se 
necesita u n a  reforma radical. Podia haberse respetado lo 
existente, lo que está en nuestra  historia, en nues tras  t r a 
diciones, y  conservarlo mejorándolo.

¿Hay T ribunal correccional en el terr itorio  de la A u 
diencia de Madrid? No:- se estableció una Sala con este 
objeto; y por cierto que los resultados no confirm an  la 
bondad de la insti tución. Y es que esto choca con tra  las 
costum bres del país; es que un  país, en que se cree acto * 
infame decir la verdad á un  Juez, no está bien p reparado  
para esos juicios orales, donde lo testigos van á dec larar  
frente á frente d é los  asesinos y ladrones.  Aquí hay m u 
chos que han sido Jueces, y á su buena  fe apelo p u ra q u e  
digan si el m ayor  obstáculo  que encu en tran  los T r ib u n a 
les para castigar los delitos es ó no la dif icultad de a l le 
garse pruebas.

En Inglaterra sucede lo contrario ,  porque allí se m ira  
como el p r im er  deber  favorecer los intereses de la socie
dad protegiendo la acciQn de la justicia: en España p o 
d rá  establecerse el juicio público; pero entonces se verá, 
señores, cuándo queda im pune el m ayor  núm ero  de d e 
litos. Por lo tanto , creo que el Senado debe desaprobar  
las principales bases de este proyecto , ó todo é l , á fin de 
que se rehaga y se traiga aquello que es verdaderam en te  
necesario , por  ejemplo, la inviolabilidad judicial, ac o m 
pañada de la ley de responsab i l idad , y se p regun te  á las 
Audiencias acerca de la posibilidad de establecer los j u i 
cios orales y los T ribunales  correccionales.

El Sr. g a r c í a  g a l l a r d o  : Interpelado a y e r  po r  
el Sr. Calderón, tengo que  dar  algunas explicaciones, no 
por  miqaersona, sino como individuo de la Comisión de 
Códigos, desautorizada por S. S. al decir  que faltaban en 
ella Magistrados, añadiendo que solo habia dos qu e  h u 
bieran  pertenecido á T r ib u n a le s , que eran  los Sres. La 
Serna y G alla rdo,  y  asegurando que yo no estuve m ás 
que seis meses de Fiscal. Yo, señores ,  he  sido año y m e
dio Juez de término en la prim era  capital  de Andalucía; 
y después de ser trasladado de Oficial al Ministerio de 
Gracia y Justicia,  fui nom brado  Fiscal más antiguo de la 
Audiencia de Fi lipinas: allí estuve seis m eses;  r enuncié  
mi cargo; volví á la Península, y fui nom brado  Fiscal de 
la Audiencia de Madrid , cuyo puesto ocupé desde Enero  
hasta Setiembre de 4 8 40.

En 1843 fui repuesto y seguí en mi cargo dos años; pues 
aun qu e  el Sr. Calderón Cufiantes ha dicho que lo hice 
por sustituto, no es cierto: ejercí un año; y si pedí u n  sus
tituto, fué porque perteneciendo yo á la Comisión a n t i 
gua de Códigos, la sección de procedimientos, compuesta 
de los Sres. Perez Hernández, Bravo Morillo y Calatrava, 
me dispensó el honor  de elegirme por su Secretario ,  en  
cuyo concepto redacté nada ménos que cuatro  proyectos 
de reorganización de Tribunales. Por consiguiente, s i to -  
do esto no basta para ser práctico, no sé lo que qu iere  
el Sr. Calderón Collantes. Yo redacté también el decreto 
de 1838 sobre recurso  de nulidad, que fué la p r im era  vez 
que se habió en España de casación, y asimismo la ley 
de Enjuiciamiento del Senado., defendida por S. S. como 
individuo de la comisión de Diputados; formé par te  ad e 
más de la comisión que dió la última mano al Código p e 
nal tan encomiado por el Sr. Calderón Collantes, y en la 
que no habia sin embargo esos Magistrados antiguos de 
que nos hablaba S. S. De consiguiente, creo que será d es 
contentadizo el Sr. Calderón Collantes si con todo esto no 
absuelve á los individuos de la pobre Comisión de Códi- 
digos de la nota de utopistas.

Pero después de to lo ,  me extraña tanto r igor con tra  
esa Comisión al mismo tiempo que se dispensan elogios á 
individuos que ya han m uerto , autores de otros trabajos 
de índole;aná!oga,:cuando¡tan necesario se cree el e lem en 
to de los Magistrados antiguos. El Código penal de 182 2, 
que también ha sido elogiado por S. S., fué obra del señor  
Calatrava, que no habia sido más que Abogado; y po r  
cierto que yo reto  al Sr. Calderón Collantes para que me 
cite otro Código peor en el mundo. Pero ¡ya se ve! como 
el propósito de S. S. es que no se toque á lo existente , 
dice que no es tan malo como se supone* que  no es u r -
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gente la re fo rm a .  ¿No es u rgente  que la Magistratura e s 
pañola salga del es tado de abyección en que hoy vive á 
merced del G o b ie rn o  y de los candidatos político»? ¿No 
es tiempo de  que sea una verdad  la inamovilidad judicial 
p roc lam ada  en la Consti tución? ¿No es perentorio  que 
haya justicia  en España? Pues si lo es, ruego al Senado 
q ue  apruebe  este proyecto  de ley sin a tend er  á las ob- 
servaciones del Sr .  Calderón Collantes.

El Sr. C A L D E R O N  C O LLANTES: Lo que ha d icho 
el Sr. Gallardo respec to  á su persona, ha venido á co n f i r 
m ar  lo que yo manifesté, ó sea que S. S., aun qu e  n o m 
brado  Fiscal de la Audiencia de Madrid, no habia dese m 
peñado ese cargo. En cuanto  á que  yo quiero  llevarlo to 
do á los Magistrados, contestaré que pueden hacer  un  
buen  Código penal los hom bres  de ciencia; pero cuando  
se trata  de la ley orgánica de los Tribunales, debe darse 
la preferencia  á los hom bres  prácticos, y por eso pido 
que se oiga á los Colegios de Abogados, e s tan do ,  por  lo 
mismo , en su lugar  los elogios que hice del Sr. Calatra- 
va. En la Comisión prim itiva  de Códigos habia  Fiscales y 
Magistrados antiguos;  la presidia un  hom bre  de exce en- 
te sentido p rá c t i c o , como es el Sr. Bravo Murillo, y esta
ba en ella el Sr. G oyena ,  que habia sido muchos años 
Regente de la Audiencia de Pamplona , luego Magistrado 
dé la de Madrid , y  por último Fiscal del T ribunal S u 
premo.

Dice el Sr. Gallardo que yo quiero que no se toque lo 
existente. No: qu iero  que se siga'el sistema de m ejo ra r  lo 
existente, pero respetándolo. Pues qué , ¿e s  preciso d e s 
t ru i r  la organización de los Tribunales  para hacer  efecti
va la inviolabil idad j u d ic ia l , para  establecer reglas s o 
b re  el ingreso y ascenso en la carrera  ? Que venga eso y 
lo votaremos.

El Código penal de 1822. No le elogié; lo que dije y 
sostengo fué que sus autores sabian todo lo que en aquel 
t iempo po fia saberse en la materia , si bien no olvidé que 
tenia e r ro res ,  y po r  eso precisamente no llegó á p lan 
tearse. Por lo demás , lo que el Sr. Gallardo debia haber  
demostrado era las ventajas que va á reporta r  la creación 
de esos famosos Tribunales  correccionales , de ese juic io 
oral tal como se establece , y o irás de las disposiciones 
que  contienen las bases que  discutimos y  de que en o c a 
sión oportuna trataremos.

El Sr. GOMEZ DE LA  SERNA: Puede comprenderse, 
señores, que á un discurso largo como el del Sr. Calde
rón  Collantes hay  que contestar  con otro de no escasas 
dimensiones, y m ucho más cuando  se trata de una cues
tión que afecta esencialmente á los intereses morales, po
líticos y materiales 'del país: necesito , pues , de vuestra 
indulgencia , de la que p ro c u ra ré  abusar  el menor t ie m 
po posible.

Sres. S e n a d o re s , las leyes de esta naturaleza  son 
para  las generaciones fu tu ra s ,  son como los faros que 
están destinados á señalar  el camino á los navegantes;  
pero  que al mismo tiempo lo macizo de su fábrica impi
de que los vean los que están más cerca ; y cuando estas 
leyes se hacen con la posible perfección, venciendo p reo 
cupaciones vulgares, nada im porta la justicia  con que se 
t ra te  á las personas que tom an parte  en tales trabajos, ni ¡ 
por ella deben afligirse ni detenerse ante los obstáculos 
que los hábitos ó la ignorancia las presenten.

Estas leyes no son leyes políticas en el sentido que 
genera lm ente  se da á esta palabra : s n em bargo, son la 
verdadera  explanación de la Constituc on de Estado; e s 
tas leyes son las Constituciones vivas. Un artículo  cons
titucional dice que el Código ha de ser uno para toda la 
Monarquía , y lo cierto es que en la parte  penal, en la 
parte  más im portante  para la vida y la honra de los ciu
dadanos, esa unidad no existe más que en la apariencia .
Y ¿qué es la casación sino un  medio para hacer que la 
justic iase  adm inis tre  con igualdad en todas partes? Y que 
esto no sucede hoy lo confirman multi tud de ejemplos, 
en tre  los que voy á citar dos. Miéntras una Sala de una 
Audiencia ha declarado culpable á una persona que reci
bió un  dinero contado como queb ran tado r  del depósito, 
penándolo con arreglo á la ley , otras Salas de la misma 
Audiencia dicen que debe sergabsuelto , po rqu e ,  con a r 
reglo á nueslras antiguas leyes de Part ida, el dinero con
tado no consti tuye depósito: en otra ocasión una Sala de 
otra Audiencia puso en capilla á un  reo, miéntras otra 
Sala le consideraba admisible á la súplica de indulto ¿Hay, 
pues, unidad de Códigos sin unidad de jurisprudencia? Y, 
señores, esa unidad de ju r isprudenc ia  ha de par t ir  de un 
centro, el cual lije el verdadero sentido de la ley por m e
dio de repetidos fallos y la publicación de los mismos.

Por otra p a r te ,  hace 2 i años que se estableció el r e 
curso de casación en lo civi l,  y se indicó ya la idea de 
su establecimiento  respecto á lo cr iminal , á pesar de 
la fuerte impugnación que se hacia por la fdta de reglas 
fijas y precisas , y hallarse la justicia á la discreción"de 
los Tribunales. Pues bien: si hoy se tratara de la casación 
c i v i l , ¿habría uno solo de nosotros que votara en c o n 
tra? Y sin em b argó se  hacían los mismos argumentos que 
ahora, y se previan grandes dificultades. Contra el Códi
go penal planteado desde 1818 se levanta on también 
los mismos clamores, dir iéndose que era la proclamación 
de la im punidad de los delincuentes ,  y ya habéis oido, 
señores ,  los elogios que esa obra ha merecido al Sr. Cal
derón Collantes. No es, por lo tanto , extraño que la r e 
forma que presentamos tenga que sufrir  ataques y sos- ' 
tener luchas parecidas. Esto respecto á la unidad de ju r i s 
prudencia; y ahora, para desvanecer una opinión que aquí 
se ha indicado respecto á que aquí se quiere centra lizar
lo todo, diré que esa centralización no es un  in terés lo
cal, ni tampoco de n inguna de las profesiones que viven 
del foro, no :  cuando se dice que vengan a q u í  aquellas 
causas en que se impone la pena capital, se in troduce una 
casación criminal en favor de la justicia y de las clases 
más pobres, que son las que están más expuestas á esa 
clase de procesos.

Otro derecho consignado en la Constitución es la 
igualdad civil. Señores, después de tant s años de Go
bierno representa tivo no hay una ley en que ese derecho 
$e halle suficientemente garantido. ¿Y qué d remos de la 
competencia judic ia l?  Los legisladores de 1812 decían que 
ella sola era la verdadera causa de la pertu rbac ión  de la 
justicia; y  en efecto, sabido es por todos los que tenemos 
práctica de esta clase de negocios (y digo nosotros, p o r 
que yo he estado cuatro años en uno de los Juzgados que 
t ienen más causas en España, á pesar de lo que cree el 
Sr. Calderón ('olíanles), que si en los p rimeros momentos 
se pierden las huellas de un de i to ,  su averiguación es 
luego dificilísima. Este es uno de los mayores inconve
nientes de la competencia judicial , prescindiendo de que 
no hay razón alguna para esa desigualdad civil,  á no ser 
p o r u ñ a  causa de utilidad pública; y e n to n c e s , no por 
privilegio , sino como un derecho s ing u la r ,  en provecho 
de importantes  in tereses d é la  sociedad, co m o su c rd e  con 
lo que se roza con la disciplina del ejército y  otros casos 
determ inados que no citaré ahora.

La propiedad. ¿De qué sirve que la Constitución d e 
clare inviolable ese derecho, si no va acompañado de las 
leyes que para ello son indispensables? La inamovilidad 
judicial. S eñores ,  ¿qué diré  de esto? Que inm edia tam en
te que el órden judicial no es inviolable y  puede estar á 
disposición de un  Ministro, al menos con las garantías 
que deben exigirse, no hay justicia , y que es preciso h a 
cer la separación absoluta en tre  el poder judicial y el 
poder ejecutivo si queremos tener  administración y j u s 
ticia. Por eso nuestro  voto en esta cuestión no puede 
a tr ibu irse  á espíritu  de partido , como decía m uy bien 
ayer  el Sr. Calderón Collantes; pero yo añado que estas 
materias no son los principios científicos solos los que  
deben resolverlas ,  sino uno de tantos elementos como 
concurren  para estas obras monumentales. El legislador 
no puede abandonarse  á sus opiniones propias, sino p ro 
ceder acomodándose á las costumbres v a l  carácter  del 
pueblo para quien legisla.

Y claro está que el que sienta estas ideas debe decir 
que en e.>ta cuestión no hay mayoría ni minoría, sino que 
los Sres. Senadores, envueltos en su toga , deben ver lo 
que crean más justo y conveniente , y resolverlo, pues 
los principios generales de las cuestiones técnicas son de 
la competencia perfecta de esta clase de Asambleas, y es
tos asuntos pueden ser juzgados quizás todavía mejor por 
esas personas ajenas é imparciales que por los que par 
ticipamos del espíri tu  y los resabios de escuela.

El Sr. Calderón Coílantes tomó el punto de partida de 
su discurso de las reformas modernas , y en tre  ellas del 
reglamento provisional para la administración de justicia; 
de consiguiente le d ba una fecha m uy  moderna. Y como 
esta cuestión de fechas es importante , bueno es que se 
sepa que esta data- de la Constitución de 1812; es decir 
que llevamos 53 años de resolver esta cuestión, en cuyo 
tiempo se han escrito tantos papeles y libros, qué no sé 
qué espacio bastaría para contenerlos;* de manera que no 
hay  fundamento  para decir que este proyecto  se p re sen 
ta im prem edi tadam ente  y á la ligera.

En la Constitución de 1812 se hizo la separación abso
luta de las funciones administra tivas y las judic iales ,  y 
sin embargo este pensamiento no se ha c unpletado to 
davía; allí se echaron las bases de 1$ organización jud i  - 
cia1, muchas de las que hoy tenemos convertidas en l e 
yes; se estableció el recurso de nulidad para reponer  el 
proceso; esdecir ,  se fijó la base del recurso de casación: 
véase qué á galope hemos marchado, cuando aunes tam os  
sin la casación en lo cr im ina l ;  pues aunque  la tenemos 
para las delitos de contrabando, esto no es sino una i n 
justa singularid  ad, que crea una clase de delitos p riv ile
giada: allí se echaron los cimientos de la igualdad civil, 
destruyéndose toda nuestra legislación antigua , que te 
nia cierto carácter inquisitorial: se declaró que desde la 
confesión con^ cargos el proceso fuera público: se estable
ció el principio  de que no habia penas trascendentales: 
se consagró la santidad del domicilio; c por fin, se es ta
bleció el principio de la publicidad judicial,  por más que 
no fuera la publicidad de los tiempos modernos.

Y aquí tengo que hacerme cargo de t res 'nom bres ,  los 
Sres. Calatrava, García H en e ro s  y G «relly, citados por el 
Sr. Calderón Collantes: de estos señores,  n inguno  habia 
sido Magistrado , y sin embargo fueron los autores  del 
Código penal de 1822, al que aplicaron los princip ios de 
la Constitución de 1sl2, principios que luego desenvue l
tos en el reglamento provisional na tu ra lm en te  p ro d u je 
ron  en el país buen  efecto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Siendo pasadas las horas  de r e 
glamento, se suspende esta discusión, la cual co n t inu a rá  
m añana.

Se levanta la sesión. %
E ran  las cinco y  media.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día  21 de Marzo 
de 1865.

Abierta á las dos y  inedia, se leyó y  fué aprobada el acta de la anterior .
El Sr. Campoamor presentó una exposición dé los con 

t r ibuyen tes  de Denia pidiendo que se desechara el p r o 
yecto de anticipo, y se anunció  que pasaría á la comisión respectiva.

El Sr. Segovia (D. Gonzalo) pidió que constara su voto 
conforme con la mayoría en la votación nominal del acta 
de San Antolin, y  el Sr. Marqués de Figueroa que con s 
tara el suyo conforme con la minoría.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Ayer  ofrecí al 
Sr. Marqués de la Vega de Armijo contestar  hoy á la p re 
gunta que S. S. se sirvió d ir ig irm e acerca del A y u n ta 
miento  de Montilla; y cumpliendo mi promesa, debo d e 
cirle que ayer  me en teré  de ese a s u n to , y di órden  para 
que se cumpliera la ley en el sentido indicado por S. S. 
De modo que á estas horas las órdenes están dadas, y d en 
tro de m uy poco tendrán  cumplimiento.

El Sr. Marqués de la V EG A  DE A R M IJ O : Doy g r a 
cias á S. S . , porque  al fin y al cabo se va á conseguir  
que haya legalidad y que  se cumpla la ley de A y u n ta 
mientos.

El Congreso quedó enterado de h aber  ju rado  y to m a
do asiento en el otro Cuerpo Colegislador el Sr. Marqués 
de Baamonde.

Se leyeron las comunicaciones de los Sres. Ministros 
de la G uerra  y U ltram ar,  remitiendo datos pedidos por 
algunos Sres. Diputados.

El Sr. M ODET: Ruego al Sr. Ministro de Hacienda que  
se ocupe de saber el estado en que están con respecto al 
percibo de sus haberes las clases pasivas de Navarra y las 
provincias Vascongadas, porque según mis noticias no 
han cobrado desde íiace tres meses. Comprendo que esto 
no será culpa del Sr. Ministro; pero le ruego que se o cu 
pe del asunto.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : No estoy enterado de 
la cuestión que dice el Sr. Modet; pero me ocuparé de 
ella , y pondré  remedio  con mano eficaz y vigorosa.

El'Sr. M O D E T : Doy gracias al Sr. Ministro por su 
b uen  deseo.

E lS r .  E L D U A Y E N :E n  una de las com unicac iones 
que se han leido dice el Sr. Ministro de la Guerra  que 
para contestar á una pregunta que yo habia hecho debe 
indicar  que en su Ministerio no hay antecedente n inguno 
que indique que se ha tratado de coartar  el derecho de 
petición. Yo hice esta pregunta  más bien al Sr. Ministro 
de la Gobernación, y fué con motivo de un caso p a r t icu 
lar que ya no tiene objeto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, la pregunta  de 
V. S. se comunicó al Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. El Sr. Presidente la habia circulado á sus co m 
pañeros, y sin duda de esto ha nacido la comunicación á 
que S. S. se refiere.

El Sr. E L D U A Y E N : Hace dias que un  periódico, que 
yo creo que será oficial porque lleva á su frente el e s 
cudo de arm as de la nación, se ha ocupado de cuestiones 
políticas á pesar de no tener  condiciones para ello, y  ha 
lanzado al público frases depresivas de la independencia  
y libertad de los Cuerpos Colegisladores. Este periódico, 
que es la Gaceta del Ejército y la A rm a d a , dice : [Leyó.)

C o m p ren d o , señores , y en esto no hago cargo ai Go
bierno de S. M ., que el Gobierno hubiera desaprobado 
este artículo si hub iera  tenido conocimiento  de é l ; pero 
es preciso que la reparación sea inmediata : este artículo 
está comprendido en la ley de im pren ta  y  en el Código 
penal,  y yo pregunto:  ¿ha procedido el Gobierno contra 
este periódico en la forma que previenen las Lyes? ¿Pien
sa impedir que en lo sucesivo se puedan cometer, por pe
riódicos de esta clase, abusos como el que hoy tenemos 
que la m en ta r?

Deseo oir la contestación del Gobierno.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo, señores, 

no tenia noticia de ese artículo , y apénas sabia que exis
tiese semejante periódico , que declaro que no es oficial, 
aunque lleve las armas de España á la cabeza.

Tampoco sé si ese periódico ha cumplido con los r e 
quisitos que la ley de imprenta  exige; pero debo dec la
ra r  ante la Representación nacional que el Gobierno re
chaza el sentido de ese artículo con toda su fuerza, y que 
se ocupa desde anoche en averiguar  si hay esa comisión 
de delitos para castigarle.

Creo que con estas declaraciones quedará  satisfecho el 
Sr. Elduayen.

El Sr. E L D U A Y E N : Doy gracias al Sr. Ministro, y 
le ruego que no deje de la mano este negocio para que 
queden las cosas en el lugar que deben tener.

ÓRDEN DEL DIA.

Acta de Caravaca.
Leido el d ictámen de la comisión proponiendo que se 

aprobase el acta de Caravaca y admitiera como Diputado 
al Sr. Rodenas , dijo

El Sr. U H A G O N : U nicam ente ,  señores ,  voy á decir 
acerca de esta elección, que ha sido casi u n án im e ,  que 
tengo la duda de si habiendo sido compatible con el c a r 
go de Diputado el de Director de Beneficencia, lo será 
también este, que es una Dirección nuevam ente  creada 
que antes formó parte de la de Beneficencia y Sanidad; 
y deseo que el Gobierno y la comisión me digan si cuan 
do el Gobierno quiera div idir úna Dirección general en 
otras var ias ,  las hemos de considerar  todas como co m 
prendidas en la excepción de la ley de incompatib ilida
des parlamentarias.

El Sr. r i b o : Señores, la comisión ha visto que el s e 
ñor  Rodenos ha presentado un  acta completam ente l im 
pia y acreditado su apti tud legal,  y por consecuencia 
no ha podido ménos de dar  su d ictámen aprobándola. 
El Sr. ühagon pide ahora una explicación á la comi
sión acerca de la inteligencia de la ley de incompatib i-  
dades:  mi opinión par t icular  es que* la ley debe re 
formarse para evitar  que suceda lo que nos decia el se
ñor  Movano hace algunos dias; pero como no tratamos 
en la actualidad de esta reforma, y la comisión ha 
visto que h  ley no exige que los cargos de Directores 
vengan figurando en el presupuesto con tres años de a n 
telación. pues esto se refiere á los Jefes de Sección, no ha 
podido ménos de p roponer  la aprobación del acta. Si el 
Sr. Uhagon quiere reform ar  aquella, yo le ofrezco mi f ir
ma con este objeto. Desde el m omento en que los seño
res Rodenas y Botella manifestaron al Congreso que acep
taban los cargos de Directores, que se les confirió*y son 
compatibles con la Diputación y aquel no se opuso á ello, 
la cuestión está prejuzgada, porque en otro caso el Con
greso se hubiera  opuesto á ello: por consiguiente, espero 
que l'-s Sres. Diputados darán  su aprobación al dictámen 
que se discute.

El Sr. UHAGO N: Yo agradezco el apoyo que me ofrece 
el Sr. Ribo para reform ar la ley; pero debo decir  á S. S. 
que la ley no hay que reformarla, sino cumplirla ,  porque 
yo la veo clara, dete rm inando  que no th n e  apti tud legal 
el Sr. Rodenas. En cuanto á los otros casos de inco m p a
tibil idades no tienen que ver con el actual, que es el de 
un  Director nuevam ente  creado, y para el cual, según el 
ar ticulo de la ley de incompatibil idades, se exige p re c i 
samente que si ha de ser compatible con la Diputación 
lleve tres años de figurar en los presupuestos.

El Sr. r i b o : La cuestión que presenta  el Sr. Uhagon 
es de apreciación ; yo creo que la ley determ ina perfec
tam ente  la compatibilidad del Sr. Rodenas : si se cree 
que la in terpretamos m a l , que se reforme; pero hov no 
puede ménos de dársela la aplicación que va le ha dado 
el Congreso en otras ocasiones recientes.

En seguida se puso á votación el dictámen, y fué ap ro 
bado en la parte  relativa al acta. Respecto de la apti tud  
legal, la votación fué nominal, y el Sr. Rodenas quedó a d 
mitido por 87 votos contra 35 en esta forma :

Señores que dijeron si:
Chacón (D. Rafaél). — 3foraza. — Castro. — González 

Brabo. — Orovio. — Marfori. — Ribo. — Page — Barón de 
Cortes.— Q uintana.— Brunet.—Lora.— Nacarino Bravo.— 
Barón de Alcalá. — Cardenal.  — Sánchez Ocaña (D. Ma
nuel).— Marqués de la Encomienda .—Silva.—Dorado.— 
Lanuza.— Marqués de YiHnmediana.—-Sessé.—Ramos de 
M eneses— Valero y Soto.— Plá y Cancela.— Cendrera.— 
Botella.— Vil anova.— Sánchez de Paleneia.— E struch .— 
Mayo de la Fuente.  — Vereterra. —  García Barzanallana 
( D José). — Ossorno.— Negre. — Berriz. — Clavijo.— Gis- 
be r t .—Batanero.— García Castañeda.— Gómez y Gonzá
lez.— Coghen. — Conde de Heredia-Spínola. — Fontán  y 
Crespo. — Torre  Rauri. — Alzugaray. — Fabié. — Torres 
Mendoza. — Fernandez Espino. — Conde de Viiches. — 
Aynat y Funes.— Lorenza na (D. Rafaél).—Panchón  y Ma- 
cías.— Rodríguez ( D. Bernardo). — Sanjurjo.— Aguado.-— 
Corona.— Conde de Al puente .—Ramírez de Arellano.— 
Rodríguez G uerra .— Rivas.— Hurtado.--Valero y Algora.—

Herraiz.— Molano.— Ortiz de Urbina.— Conde de Retamo- 
so.—Fontán  (D. Juan  Franc isco ' .— Ochoa.—Gómez In-  
guanzo.— .Martínez Gurrea. — Diaz Perez. — Bertrán de 
Lis.—Campoamor.—Si vi la.—Vera. — Martínez Viñalet — 
Ech r r i .—Bretón.— Prat y Miralles — Barona. — A rbele-  
che.—Cavero.—Vassallo.—Conde de á islahermosa.— Con
cha Castañeda.— Sr. Presidente.

T o ta l , 87.
Señores q u e  dijeron no:
Modet.— Barreiro.— López Ballesteros. (D. Diego).— 

Polanco.— Romero Ortiz.— Herrera.— Candan.—Bernar.— 
Bedmar.—Riquelme.— Romero Robledo.— E lduayen .— Cá
novas del Castillo.— Ardanáz.— Gabin.—Marquina.—Ro
dríguez Sánchez.—Uhagon.—Posada Herrera.— García G ó
mez.— Falces.— Igual y Cano.— Marqués de la Vega de A r 
m i jo — Herreros.—Nocedal.—Herrera .— Ibargoit ia .-Perez  
Aloe.—Santonja.—Marqués de la Torrecilla.— Hazañas.— 
Cuesta.— Calzada.— Gambel.— Marqués de Figueroa.

Total, 35. Negociación de 300 millones.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. g x s b e r t :  Anoche, Sres. Diputados, c o m e n 

cé mi desaliñada o r a c i ó n  pidiéndoos á todos la b en ev o len 
cia. Hoy más particularm ente debo hacer la misma súpli
ca al Sr. Ministro de H acienda , con el cual he t rabado  
esta pequeña escaramuza, y así confío que será co n u rg o  
tan  indulgente como necesito.

Decia yo ayer  que la ley de 26 Junio concedía al G o 
b ierno  dos autorizaciones: una para crear  billetes h ip o te 
carios; otra para emitir  cierta suma en títulos de la Deu
da consolidada: añadía yo que si entonces hub iera  p )di- 
do aconsejar al Gobierno, le habría  impulsado á negociar 
inmediatamente papel del 3 por 100 para co n ju ra r  en lo 
posible la to rm enta  que amenazaba. No se hizo así ; se 
han perdido seis meses preciosos, y para acudir  al r em e
dio propone el Sr. Ministro una doble operac ión ,  com 
puesta de una negociación voluntaria  de cierta cantidad 
de billetes hipotecarios y  de una adjudicación forzosa de 
otra cantidad de los mismos.

Principiando á ocuparme de este proyecto por la nego
ciación voluntaria, quisiera yo hacerm e cargo por qué el 
Gobierno ha preferido al papel del 3 por U 0 el billete 
llamado hipóte ario. Y á este fin cotejé anoche una con 
otra especie de pape!.

Y ante todo hice ver de una manera palmaria que 
realm ente  los billetes llamados hipotecarios no lo eran, 
sino solamente en poder del Banco con relación al G o
bierno, pero no en poder de terceros to m a do re s : hice 
ver también que con esta ac lar  mion quedaban eq u ip a
rados el billete hipotecario y el papel del 3 por 100, dife
renciándose en el nombre, que á nada conduce en el i n 
terés, que para la negociación solo produce diferencias 
aparentes, y en la du rac ión ,  que es la única diferencia 
real.

Y en vista de esto me preguntaba yo: ¿cuál ha sido la 
razón de preferir  el Gobierno el billete hipotecario al p a 
pel del 3 por 100? Solo una razón he oido alegar: el d e 
coro nacional; de da yo, y explanaba como yo c o m p re n 
do que no se lastima en" manera alguna po r  una nego
ciación legal ese decoro.

Hasta aquí mi discurso de anoche.
Continuando ahora, me pregunto si la preferencia que 

da el Gobierno al billete hipotecario será porque su n e 
gociación se obtenga con mayor facilidad y bara tura ;  p e 
ro veo que no, pues la facilidad y baratura  son el r e su l 
tado siempre y únicamente de la seguridad que ofrece el 
efecto negociado, y de la facilidad que presenta para el 
reembolso del capital en cua lquier  fecha ; m ayor  seguri
dad no ofrece el billete hipotecario , y  en cambio \ \ene  
m enor  probabilidad de producir  el reembolso á voluntad, 
porque no es papel conocido ni se negocia en las Bolsas 
europeas. Pero aun  hay más: para negociar el papel del 
3 por 100 bastaba la voluntad del Ministro; para negociar 
el billete hipotecario es necesaria la ley que discutimos 
para var ia r  en su parte esencial l a ‘naturaleza de los mis
mos bil le tes.

Y hay más todavía : variando la ley cometemos una 
falta de equidad , pues obligamos al Banco á tomar á la 
par los billetes, y‘ nosotros vamos á negociarlos con p é r 
dida , obligándole á él á no negociarlos nunca ó á som e
terse á sufrir  el descuento con que nosotros los ena je
nemos.

No h a y ,  pues, ofensa al decoro nacional en la nego
ciación del 3 por 100; y si la h a y ,  la hay también en° la 
de los bil letes: no p roducirán  estos m ayor  facilidad ni 
economía, y en cambio han  ocasionado una gran dilación* 
han  hecho necesaria la derogación de una "ley, y llevan 
consigo una tacha notoria de falta de equidad'. Por todas 
estas razones habia yo desde luego preferido la negocia
ción del 3 por 100.

Pasando ahora á la parte forzosa del proyecto, no pue
do ménos de manifestar que el otro del Sr/Barzanal lana, 
si á mí me pareció malo, era lógico á lo m énos:  aquel 
Sr. Ministro decia que no quería  negociar con#rebaja los 
valores; y como consecuenc ia , necesitándose el dinero, 
infería la necesidad de sacarlo por una contribución for 
zosa, reintegrable. Para rebajar  el tipo de los billetes, 
p roponer  una negociación voluntaria , y luego como su
plemento  acudir  á una distr ibución forzosa es cosa que, 
francamente, no comprendo.

No cabe duda que, como medio fiscal, como medio de 
sacar d inero ,  es el más seguro posible: el acudir  al c o n 
tr ibuyen te  es el único medio justo  para cu b r i r  los gastos 
ordinarios, el primero que debe emplearse para ¡os"casos 
extraordinar ios,  el más conveniente en los grandes t r a n 
ces nacionales, cuando se puede apelar al patriotismo; 
pero hoy  no nos hallamos en ninguno de esos casos, y es 
verdaderamente  inconveniente acudir  así de esta manera  
á im poner á la nación un sacrificio.

Además, ese medio en las presentes circunstancias ha 
producido el mal gravísimo de la tardanza, y tiene el peor 
aún  de s - r  insuficiente; no sirve más que para salir del 
dia, no sirve más que para atender á algunas necesidades 
que al parecer no tienen e sp e ra ; pero mañana volvemos 
á estar lo mismo, volveremos á encontrarnos  en situación 
tal vez más grave, y entonces ya no será posible apelar  á 
este remedio paliativo. Lo que debemos hacer mañana 
debíamos hacerlo  h o y ,  emprendiendo  valerosamente el 
camino de la ordenación de nuestra  Hacienda. Y para ello 
solo tenemos un  medio, que yo no explicaré ahora, que 
está en la mente de todos.

¿Y es tarde acaso para aplicar ese medio? No, en  m a 
nera alguna: nun ca  es ta rde para el bien, y sabido es que 
el crédito público no se levanta con tímidas medidas 
transitorias y ambiguas: una palabra digna de un Minis
tro, una manifestación de las Cortes hacen sub ir  el c r é 
dito nacional como por encanto. Y persuadido yo de e s 
ta gran verdad, si posible me fuera aconsejar al Sr. Mi
nistro de Hacienda, le dir ia  que em prendie ra  denodada
mente ese camino; que re tirara  sin temor su proyecto* 
que negociara sin demora lo más peren to r iam en te  n e 
cesario para salir del dia , y  que en seguida , y  después 
de traer  los ofrecí los presupuestos , que viniera con 
una série de medidas, todas al mismo fin enderezadas. 
Derogar en lo posible la ley de 26 de Junio, endosar á la 
Caja de Depósitos como garantía de las imposiciones los 
pagarés de bienes nacionales, l iquidar animosa! y exacta
mente nuestro  Tesoro, y p resen tar  un  proyecto  general 
para el arreglo de nuestra Hacienda, serian empresas dia
nas del celo del Sr. Ministro, y le granjearían  la acepta°- 
cion del Congreso y la gratitud de la nación entera.

He co n c lu id o , Sres. Diputados ; acabo de cum plir  
un deber  sacratísimo, el decir la verdad, y me siento r e 
posado. Otros, en cumplimiento de ese mismo deber, han  
traido á este debate  la copia de su saber y las galas de su 
elocuencia: yo no he podido ofrecer otra cosa que el m o 
desto tr ibuto  de mi buen deseo.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Tengo, Sres. Dipu
tados, tal respeto al verdadero  talento , que en cierto es
p ír itu  de rebeldía que forma la base de mi carácter ,  y en 
cierto espíritu  democrático que tengo en mi vida p r i v a 
da, apénas reconozco más aristocracia que la del talento; 
pero cuando á más de todo este talento es modesto, yo me 
envanezco de poder  seguir, aun qu e  de lé jo s , á personas 
que tienen tanto como ayer  y hoy ha demostrado el se
ñor  Gisbert.

Pero dejando esto á un lado, en trem os en materia. Su 
señoría propone en esta enmienda muchos puntos en que 
en  otra época yo estaría de acuerdo con el Sr. Gisbert; 
vo, en Setiembre de 1864 , hub iera  adoptado de seguro 
ias soluciones que propone el Sr. Gisbert; pero los tiem
pos no pasan en balde; hay que tomar las cuestiones como 
están , y resolverlas en el estado que tienen.

¿Podríamos hoy, señores, hacer lo que el Sr. Gisbert 
propone? Indudablemente n o ;  eso produciría complica
ciones y perturbaciones. La enmienda de S. S . , p u e s , no 
puede aceptarse hoy: todo lo que dice es v e r d a d ; pero  es 
una verdad imposible.

S S , s intiéndolo así, p reguntaba por qué, ya en Setiem
b re ,  no se habia pensado en hacer lo que hay que hacer  
a h o r a , pero el mismo Sr. Gisbert conocía que uno de los 
medios de que se po lia echar m a n o , los billetes hipoteca
rios, tenían que variar  sus condic iones, y con decirle yo 
que en Setiembre esas condiciones eran  más desfavora
bles está rebatido el argum ento  de S. S.

El Sr. Gisbert dice que el que tiene necesidad de h a 
cer una cosa por la ley no puede ser  inculpado ; pero el 
o s o  es que el a rgum ento  no puede hacerse así ,  sino 
viendo si ha podido evitarse esa necesidad. Yo hubiera 
po íido evitar  todas las molestias de esta discusión sa 
cando á subasta I resesen  vir tud de la autorización que 
tenia : pero ¿qué hubiera tenido que responder cuando se 
me hubieran  hecho cargos por haberlos vendido á 39 ó 
á 40?

El Sr. Gisbert decia que el resultado moral de este p r o 
yecto era poco, y que una palabra mia habia hecho nacer

más confianza que«todo el proyecto; pues yo creo que to
do el proyecto , y todas mis palabras, y todo, sin el p re su 
puesto, no valdrá cási nada, y que cuando eso podrá a fir
marse será mañana, cuando el Gobierno por mi boca con
traiga ciertos compromisos en esa tribuna. Pero este p ro 
yecto, que tiene más bien un objeto moral que material,  
v para  el cual hace un  daño m u y  grande la longitud de 
esta discusión, no se basa sobre un  papel que no tenga la 
garantía hipotecaria que le ha  negado el Sr. G isb e r t ; al 
contrario, ese papel la tiene, y  la tiene en  todo él, lo m is 
mo el del Banco que el del Gobierno.

S. S. decia que las cédulas habían perdido su im p o r 
tancia desde que habían perdido la cualidad de negociarse 
á la par; pero aunque  esto fuera así, ¿qué habíamos de ha
cer? Anularlas era imposible: por consiguiente, no s e p o -  
dia hacer  más que quitarles esa inflexibilidad por colo
carlas del mejor modo posible.

El Sr. Gisbert creia que yo no habia emitido treses por 
decoro nacional: no es eso; ío que yo he querido decir es 
que haciendo esta negociación en  lo pu ram en te  preciso 
nos evitaríamos que en condiciones desventajosas se nos 
pudiera imponer la ley, y  podríamos hacer esa emisión en 
condiciones de que no nos costase tan  caro cuando por 
haber  buscado algunos medios hubiéramos dado tiempo 
para que el crédito se levantara.

Y S. S. de paso habló de u na  cosa de la cual yo no 
puedo oir  hablar  sin p ro tes ta r  con tra  ella. No hay en 
nádie  el derecho de impedir á la nación que haga de sus 
valores lo que tenga por conveniente; pero au nq u e  h u 
biera contratos bilaterales, que no los hay, ya se hub ieran  
roto por una parte con perjuicio del Estado, lo c u a le s u n a  
razón más para que el Estado relaje la condic ión de á la 
par  que establece la ley de 26 de Junio, puesto que  ya la 
ha relajado ántes el Banco.Terminaba S. S. recordándome ciertos compromisos 
contraidos aquí, y aconsejándome que los llevara á cabo. 
Yo pregun to  á S. S.: ¿cree que he podido ocuparm e hasta 
ahora de más que de presen tar  los presupuestos? Apénas 
he podido hacer otra cosa, á pesar de que en cuanto á buen  
deseo no me gana nádie. Term inado  esto, ya verá S. S. si 
yo cumplo ó no con mis compromisos.

Miéntras tanto lo que hago es lo que qu iere  S. S., e s 
pe ra r ,  y para poder hacerlo negociar unos valores c u a 
lesquiera, y que no han  sido treses po rque  no se han  
querido p e r tu rb a r  esos valores puesto que hay  que r e 
cu r r i r  después á ellos.

El Sr. Gisbert, como todo h o m b re ,  á más de teórico- 
práctico, proponía  que para aliviar la Caja de Depósitos se 
consti tuyeran  como garantía de los imponentes en esa 
Caja ios pagarés de bienes nacionales. S. S. debe tener en 
cuenta que para eso era preciso an u la r  una ley, y además 
con eses pagarés nunca se podrían pagarlas  obligaciones, 
porque ios pagarés.no tienen los mismos vencimientos 
que las cartas de pago.

Señores, yo os ruego, por interés del país, que p ro c u 
réis que lleguemos cuanto  ántes á la te rm inación de este 
asunto , porque ya se ha dicho cuanto se puede d e c i r , y 
es preciso que cu >nto ántes terminemos una  discusión 
que va es demasiado larga.

El Sr. G I S B E R T :  Con objeto de acceder á la última 
súplica de S. S. doy por te rm inado este debate, y voy solo 
á decir  dos palabras sobre un punto  del discurso del se
ñ o r  Castro.

Respecto de la Caja de Depósitos, es una cuestión que 
he estudiado mucho, y respecto de la cual podría d iscu t i r  
con S. S., pero a hura no es tiempo.

En cu a n to á  no h abe r  traido ciertos p ro y e c to s , yo no 
culpo á S. S., porque bien sé que lleva m u y  poco tiempo 
en el Ministerio.

Por fin, señores, u n a  vez que el Gobierno no qu ie re  
admitir  el pensamiento  consignado en la enmienda , de 
acuerdo con los que han hecho el honor de firmarla con
migo, la retiro.

Juró y tomó asiento el Sr. Rodenas, que ingresó en la 
sexta sección.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Riquelme.

Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno para negociar 
en pública subasta, que en pliegos cerrados tendrá  lugar 
s im ultáneam ente  en Madrid y  en todas las capitales de 
provincia, billetes hipotecarios de los creados por la ley 
de 26 de Junio  de 1864 en cantidad nominal de 150 m i
llones de reales al tipo que prudencia lm ente  fije el C on
sejo de Ministros. Si las proposiciones que se presenten y 
estén dentro  del tipo señalado excediesen de aquella ca n 
tidad, se considerará ampliada la negociación por una 
m avor  suma nominal de 150 millones de reales , ó sea 
hasta un total de 300 millones.

En el caso de que este total no fuere cubierto  en la su 
basta , se autoriza as ¡mismo al Gobierno para d is tr ibuir  
los billetes hipotecarios sobrantes hasta el m áxim um  de 
150 millones en tre  todas las Diputaciones en justa  p ro 
porción de la riqueza imponible de su respectiva p ro v in 
cia, obligándose estas á hacer el reparto  en tre  los c o n 
tr ibuyentes  en la forma que se expresa en el artículo s i 
guiente.

Art. 2.® Las Diputaciones provinciales d is tr ibu irán  es
tos billetes én t re los  contr ibuyentes  por todos conceptos y 
en justa  proporción de sus haberes , haciéndose en la for
ma ordinaria  la recaudación correspondiente de la cuota 
que á coda uno corresponda.

Los con tr ibuyentes  que lo dqseen recib irán  desde lue 
go el núm ero  de billetes correspondientes  á su respectiva 
cuota, y las fracciones se abona rán  por  medio de res- 

, guardos.
Se autoriza á las Diputaciones para enajenar los b ille

tes que reserven  en depósito equivalentes á estos resgu ar
dos, y hacer con su importe  el reembolso á los co n tr i 
buyentes , s iempre que pueda verificarse la venta al precio 
que se hubieran  recibido del Gobierno ,  y en el caso 
contrario  se l imitarán á ena jenar  parcia lmente  en públi  • 
ca subasta el núm ero  de los que conceptúen  necesarios 
para re in tegrar  á aquellos con tr ibuyentes  que deseen 
percib ir  sus respectivas cuotas con la pérdida corriente  
á los billetes en el mercado.»

En su apoyo dijo
El Sr. r i q u e l m e : Nada es para mí más molesto que 

tener que terciar  en los debates parlamentarios; molestia 
que nace dei respeto que me causa la Cámara , y de la 
ju s ta  desconfianza qué tengo de mis fue rzas ; y  aun  es 
m ayor  la que siento al t r a ta r  de un asunto de tanta g r a 
vedad como este , y que además es ajeno á mi .profesión 
y á mis conocimientos.

Comprendo que se d irá  que con qué objeto lo hago: yo 
voy á manifestar que tengo que usar  de la palabra por una 
série de c ircunstancias independientes  de mi voluntad. 
Los Sres. Diputados saben ios hechos que han  tenido l u 
gar á consecuencia de las reuniones provocadas por mí 
desde que vino á mis manos este proyecto que creo in jus
to y hasta irrealizable. En esas reuniones emití  mi p e n 
sam ien to ,  y después me callé con la esperanza de que 
pp diera formatee una comisión que se acercara al G o
bierno, y de que alguno de sus ind iv id uo s  si el Gobierno 
no accedía* á las proposiciones que se le h icieran, podría 
sostener la enmienda que hubiera necesidad de p re sen
tar. Este era mi objeto, y en su consecuencia me acerqué 
á algunos individuos de la m ayoría;  pero desde que vi 
que á la enmienda se la daba un  carácte r  político, ya com
prendí que no podía suceder lo que me habia propuesto.

Ahora bien: desde el momento en que se le quería  da r  
color político á esta cuestión calculé el resultado de la 
enmienda. Yo he sentido en el alma que se la quiera dar 
este carácter. ¡Cuestión política la de apoyar  una enm ien 
da que empieza por conceder al Gobierno lo que solicita, 
y sobre  las mismas clases ! Yo creo que el dar  carácter  
político á esta enm ienda es la m ay o r  de las obcecaciones.

Dicho esto, voy á e n t ra r  en la cuestión, y poco he de 
poder decir. Van pronunciados 40 ó 50 discursos por  lo 
m énos,  y todos los señores que me han precedido en el 
uso de la palabra son más competentes que yo. ¿Qué po
dré, pues, dec ir?  Concretarm e á la enm ienda y pu ra m en 
te á la enmienda, puesto que otra cosa no puedo decir.

El p r im er  indicio que me co n d u ce á  la prueba d e q u e  
no hay  gran  justicia  en el proyecto  que d iscu t im os es el 
título, es que se llama «Proyecto de negociación de 300 
millones;))  y  el Sr. Ministro de Hacienda unas veces la 
llama negociación, otras anticipo, otras préstamo. Yo p re 
gunto: si es una cosa precisa y exacta, ¿por qué no se le 
ha de da r  u n  título?

Respecto de la negociación de los 300 millones, esta
mos conformes todos con los 150 millones que en p r im er  
té rmino pide el Sr. Ministro de Hacienda; pero los otros 
150 millones que se h an  de repar  ir  en tre  los c o n tr ib u 
yentes, caso de que no queden todos en la subasta, esos 
no se pueden llamar negociación, porque la cantidad que 
se exige al co n tr ibuyen te  no es ni puede ser  una n eg o 
ciación.

Además, no tiene nada de legal este proyecto, porque  
la Consti tución manda que cada uno  contr ibuya á las 
cargas públicas con arreglo á los haberes que tenga. Por 
eso digo que se falto á la Constitución, y esto que se lla
ma negociación no es otra cosa sino un impuesto , y no 
un impuesto como se quiera, sino un  impuesto p ro g res i
vo, porque impuesto progresivo es aquel cuya cuota se 
asigna con preferencia á t d ó cual clase , en proporción 
de sus riquezas.

Pues bien: las clases no co n tr ibuyen  á este impuesto. 
La ley dice que el co n tr ibu yen te  que paga de ÍOO reales 
arr iba  contribuirá con un 50 por 100. ¿Con qué ley el Go
bierno, con qué criterio ha fijado la cuota de 400 reales 
para con tr ibu ir  al anticipo9 Con ninguno; solamente que 
le ocurrió  t i ra r  la raya divisoria de 4o0 rs. arriba, y n a 
da más. \  del mismo modo que se le ha ocurrido  t irar  
aquí la raya divisoria hubiera  podido t irarla  po r  la de 
3.000 rs.: la misma razón había.

Si lo hubiera hecho así , ¿seria justo  que en tre  una do 

cena de hom bres  pagasen esa negociación? Eso .seria in  • 
justo; pues en el mismo caso se halla la actual negocia* 
cion; y como en las leyes del país no están consignados 
estos impuestos,  por eso me opongo á ello. ¿Es justo  
que pague un  contr ibuyen te  de 400 rs., y  no pague uno 
de 399?|

Pero hay  más: vo quiero conceder al G obierno q u e  es 
legal, que ha podido t i ra r  esa línea divisoria; pero me e n 
cuentro  con un problema de imposible resolución. Se d i 
ce: «todos los con tr ibuyentes  de ménos de 400 rs. quedan  
exentos, y de ahí arr iba  todos tienen obligación de c o n 
tr ibuir.» Yo pregunto: ¿tiene S. S. la escala gradual de 
los que pagan más y de los que pagan ménos de los 400 
reales? No "la tiene, porque h ay  propietari  as que tienen  
repartidos sus bienes en diferentes provincias, que pagan
do más de 1.000 rs. de con tr ibución  no llegan en c u a l 
quiera  de ellas á la cuota de 400 rs. que se exige. Este no 
es un  caso excepcional, sino que es m uy  general en  Espa
ña. Si no sabemos la escala gradual de los que pagan m é 
nos de 400 rs , ¿cómo vamos á d is tr ibu ir  con seguridad 
esos 150 millones? ¿Y en qué consis 'e  esto? ¿En qué con
siste esta falta de equidad? En que hemos faltado al p re 
cepto consti tucional.

Además, señores,  haciendo el repar to  por  cuotas de 
mayores contribuyentes  se perjudica á unas y se b ene f i
cia á otras; con la c ircunstancia d eq u e  las provincias que 
van á ser  más perjudicadas con este impuesto son a q u e 
llas que han  recibido ménos beneficios de la d esam ort i
zación. Las provincias que han  logrado 45 y 50 kilómetros 
de carre teras  van á ser  beneficiadas miéntras  que las que 
han  recibido 30 ó 35 salen muy perjudicadas.

Solo me resta que añad ir  á los Sres. Diputados que 
han  querido  dar á esta enm ienda un  carácter  político que 
dirán, por ejemplo los de Almería, á que solo le ha cajú- 
do la suer te  de 35 kilómetros de ca r re te ra s ,  cuyos s e ñ o 
res Diputados es imposible que dejen de votar  esta e n 
mienda.

Nada más tengo que dec ir  sobre ella , y ruego al Con
greso que se sirva tomarla en consideración.

El Sr. Q U IN T A N A : El Sr. Riquelme empezó su  d is
curso con la modestia  que siem pre le acompaña y  que  
tanto cuadra al talento.

Debo decir á S. S., ántes de contestar á su discurso, que 
es cierto que algunos señores que h an  concurr ido  á esa 
reun ión  se han  acercado á la comisión para  hab lar  de la 
enmienda, y á n ingún  individuo de ella se le ha ocurrido 
darle  carácter  político, sino que se le consideraba inco m 
patible con el proyecto de ley p resen tado  por el Sr. Mi
nistro de Hacienda.

El Sr. Riquelme por  h u i r  de u n  escollo ha ido á p a 
ra r  á otro peor.

lie confesado que el proyecto es del Gobierno; pero el 
Sr. Riquelme se ha obstinado en aparta rse  de una cosa 
que ha dicho cabalmente el Sr. Ministro de Hacienda. La 
base principal de este proyecto  es la negociación: la dis
tribución á los con tr ibuyen tes  ha de ser una  cosa insig
n if icante ,  cási n ad a ,  según dice el Sr. Ministro de Ha
cienda; y ,  señores, sobre una cosa tan  p eq u e ña ,  según 
parece, se está hab lando  hace 18 dias.

He dicho al principio  que la enm ienda de S. S. va á 
pa ra r  á un escollo mucho más ocasionado de disturbios, 
más grandes que  el del proyecto  del G obierno.

Dije dias pasados que deploraba el que se suscitase a n 
tagonismo en tre  provincias, porque esto es funestísimo, y 
sin quererlo, es lo que  S. S. estaba haciendo.

En este proyecto no se ha tenido en cuenta  para  nada 
la provincia , po rque  la p rovinc ia  ante el impuesto no es 
más que u n  te rr i to rio ;  la ley no busca más que al c o n 
tr ibuyente; aquí la provincia no tiene ni la representación 
siquiera; y buscando la ley solo al con tr ibuyente ,  la regla 
que adopta es igual para todos. Me ha extrañado que S. S. 
se asombre de todo esto; en m ateria  de recargos ha s u 
cedido siempre y  sucederá , porque  esa desigualdad de 
provincia á provincia tiene lugar de dis tr ito á distr ito  y  
de pueblo á pueblo, y la desigualdad que nota S. S. e n 
tre  provincias será m ayor  que la enm ienda de S. S.

Lo mismo sucede con la ley de quintas; porque, como 
he dicho, las leyes del impuesto buscan siempre al co n 
tr ibuyente ,  buscan s iem pre al individuo.  ̂ *

Pero no quiero alargar el debate, y po r  eso suplico al 
Congreso que se sirva desechar la enm ienda del Sr.  R i 
quelme.Puesta á votación la en m ien d a ,  y  pedido por su f i
ciente núm ero  de Diputados que fuese nominal,  fué d e s 
echada por 108 votos co n tra  37 en la forma siguiente :

Señores que d ije ron  no :
Conde de Campomanes.—Moraza.— Castro.—-Marfori.—  

Valero v Soto.— Aynat y Funes.—Teresa y Amorós.—  
Marqués’dela Encomienda.— Page.— Quintana. --Botella.'— 
L*ora.— Barón de Cortes.—Bremon. — Caramés.— C arde
nal. — Fanés. — Guillen. — Conde de Cum bres Altas.— 
Claros.— Villanueva.— Silva.— Morencos.— Nacarino Bra
vo.— Cendrera.— Ramos de Meñeses. —  Rodríguez G u e r 
ra .—Valero y Algora.— Barona.— M iota .— Moreno (Don 
Manuel María).—Conde de Vistahermosa.—López Balles
teros ( D. Diego). — Lorenzana (D. Rafaél). — Manresa .— 
Saenz de Llera.—Ruiz.— Fortuny .— Estruch.— Panchón y 
Macías.—Plá y Cancela.— Sánchez Ocaña ( D. Antonio).— 
Amblard —Vereterra. —  Conde de T o r r e s .— Cabrera.— 
Mendez Alvaro.— Sánchez Ocaña (D. Manuel).— Marqués 
de Viilamediana.—Marqués de Premio-Real.— Sánchez de 
Valencia. — Conde de Alpuente. — Barón de Alcalá.— 
Vera.— Fontán  y Crespo.— Peyronnet .— Vassallo.— Mar
qués de Montevírgen.— Gutiérrez de la Vega.— Sanjurjo.—  
H e r ra iz— Rodríguez Rubí — Diaz Perez. — Bayo.— S a n 
tiago y Hoppe.— Aguado.— Ossorno. — Fernandez E sp i
no .— González C iézar— García Castañeda.—Ramírez de 
Arellano.—Mas y Abad.— Moreno (D. Antonio Angel).— 
D o rado — F e b re rd e  la T o rre .—Hernández de la Rúa.—La
nuza.—Bretón.— Conde de Heredia-Spínola.— Fontán  (Don 
Juan Francisco).—Conde del Retamoso.—Concha Castañe
da.—Marqués de San Isidro.— Rodenas.— Gómez Inguan-  
zo<— Martínez G urrea .—Alvarez Quiñones.— López S e r r a 
no.— García Barzanallana (D. José).—Segovia (D. Gonza
lo).—Lafora.—Martínez Viñalet.— Clavijo.—Sessé.— Escri- 
bá.— Cav.ero.— Marqués de Someruelos.— López Borregue
ro.— Marquina.-r-Cápua.— González R e g u e ra ! . -S u a rez  de 
p Uga.—Ribo.— Espada Novoa.— Cuesta.—Orovio.— Gómez 
González.— Freuil ler .—Arbeleche.—Echevarr ía .—Sr. P re 
sidente.

Total, 110.
Señores que dijeron si :
Modet.— Romero Robledo.— Toro y  Moya.— Carnpro- 

don.— Cánovas del Castillo,— Marqués de la Torrecilla.— 
Gabin — García Gutiérrez. — Herreros.— López Domín
guez.— Torrecilla.— Espinosa.— López Roberts .—  R iquel-  
me.—Cambell.— Campoamor.— Torre. —Marqués de la Ve
ga de Armijo.— Candau.—  García Gómez.— Falces.— Uha
gon.— Conde de Patilla.— Salaverría .— Hurtado.— Silve- 
ia.— Herrero.— Santonja.— Vehy.— Rios Rosas (D. A n to 
nio).— Herrera.— Calzada.— Marqués de San Juan .—Perez 
Zamora.— Fernandez de la Hoz.—Benjumea.— Hazañas.

Total, 37.
Leída por segunda vez otra del Sr. Campomanes, dijo 

en su apoyo
E lS r .  Conde de C A M P O M A N E S: Me levanto te m e 

roso á t ra ta r  esta cuestión, á la que soy completamente 
extraño, porque confieso que no so y^ i inguna  autoridad 
en materia de Hacienda. Pero creyendo que el proyeeto 
es de tal naturaleza que afecta al país en general,  y s ien 
do el carácte r  de esta Asamblea el ocuparse de todo lo que 
es relativo á crédito, relativo á contr ibuciones y á todos 
los impuestos,  he formulado con otros dignos co m p añ e
ros la enmienda que tengo el honor  de apoyar,  á pesar 
de no creerm e con las dotes necesarias para  terciar  en 
este debate.

De las consideraciones que he expuesto se deduce que 
el objeto único que nos hemos llevado es p resen ta r  una  
solución que á nosotros se nos ha ofrecido como buena, 
y que con lealtad exponemos á la consideración del Con
greso para salvar al Tesoro de las dificultades por que 
atraviesa , haciéndolo , si es posible, con el m eno rg rav á-  
men de los con tr ib u yen te s ,  cuyos intereses rep re sen ta 
mos. No nos guia, pues , al p resen ta r  esta enm ienda n i n 
guna idea de oposición al Ministerio.

Que el Tesoro necesita r e c u r s o s , que se encuen tra  en 
u n a  situación excepcional,  y que  h ay  que acudir  en su 
auxil io con recursos extraordinar ios,  es una cosa que no 
cabe duda, y  sobre la que nádie d iscute ;  todo el m undo 
está en esa creencia . El Tesoro está atrasado por  c i r 
cunstancias especiales , y  es preciso busca r  medios para 
salvar esta dificultad. Con este objeto se dió la ley de 26 
de Junio, y con este mismo objeto se trajo el proyecto de 
anticipo forzoso de 600 millones, como se ha  traido el 
nuevam ente  presentado, y que está puesto  á d iscusión. 
En su art.  1.° se p ropone que se autorice al Gobierno pa 
ra ob tener  3 0 0 .millones mediante la negociación de c é 
dulas hipotecarias que puedan  producirlos, autorizándole 
en todo caso para exigir d irectamente de los co n tr ib u y en 
tes por  cuotas mayores de 400 rs. la mitad de esta suma, 
ó sean 150 millones. De modo que nosotros, al votar  este 
proyecto, damos expléndidam ente  al Gobierno la au to r i
zación necesaria para exigir de dichos con tr ibuyentes  150 
millones de reales.

El Gobierno y la comisión p re sen tan  en p r im er  té r 
mino la negociación voluntaria  como más aceptable, y  
han  asegurado una y dos veces que no es probable que se 
eche mano del segundo, que todos e n c u en tran  r e p u g 
nante , y tienen razón, po rque  ántes debe adoptarse cua l
qu ier  otro que, dando el mismo r e s u l ta d o , no vaya á 
crear  conflictos al po b re  labrador,"que paga s iem pre  y  
n unca  pide.

Pues ab undando  en el sent ir  del Gobierno, y desean
do con tr ibu ir  á que el Tesoro salga de sus apuros con el 
m enor  g ravamen posible del con tr ibuyen te ,  es por lo 
que hemos presen tado  esta enmienda.



Nos parece á  nosotros que  entregados estos 150 m i 
llones á los Ayuntamientos ,  y celebrándose por  ellos s u 
basta pública, al misino tiempo que en la capital de la 
provincia,  daréis por resultado que u na  porción de pe 
queños capitales que se encu en tran  distr ibuidos en los 
campos que no t ienen colocación n inguna , se em plearán  
en cédulas hipotecarias .  Los poseedores de estos p e q u e 
ños capitales en vano acudirán  á Madrid ó á la capital 
de la provincia para  busca r  estas cédulas, p o rque  no p o 
d rá n  sostener la competencia ; pero en el m om ento  en que 
la subasta de los billetes hipotecarios se lleve al último 
A yun tam ien to  de España, esos pequeños capitalistas po 
d rán  adqu ir i r  billetes hipotecarios con arreglo á su  c a 
pital.

Tiene adem ás la ventaja de que  de esta m anera  se lle
varán  los efectos públicos á todos los ámbitos dé la Mp- 
narquía; todos tom arán  par te  en los efectos públicos,"lo 
cual co n tr ib u irá  al afianzamiento del orden.

Y no se diga q ue  se cumple  con este objeto también 
en tregándose  d irec tam ente  al c o n tr ib u y en te  las cédulas 
hipotecarias y exigiéndole su importe, porque  de la m a
nera  que  se p ropone  en el p ro y e c to ,  au nque  se consiga 
este objeto, h a b rá  el inconveniente  que á un labrador  á 
quien  se lo exija el importe  de media anualidad d§ con
tr ib u c ió n ,  imponiéndole  la obligación d é l a  adquisición 
de una cédula hipotecaria, se podrá enco n tra r  en c ircuns
tancias c r í t i c a s , en las cuales no le sea fácil en tregar  la 
cantidad que se le pide ; pero verificándose las subastas 
m un ic ipa les ,  sucederá  que al lado de ese con tr ibuyente  
p obre  se en co n tra rá  uno que no sea c o n tr ibuyen te  s i 
quiera , y que  tenga fondos bastantes para la adquisic ión 
de billetes hipotecarios.

En el estado crítico por que atraviesan las provincias 
españolas,  es de tem er  que la mayoría de los c o n t r i b u 
yentes no puedan pagar  ese anticipo; y sucederá  que los 
pobres labradores, que  t ienen encerrados  sus frutos p o r 
que  no les p ueden  da r  salida, t en d rán  que abaratarlos  de 
u na  m ane ra  ex traord ina r ia  para  verif icar el pago, c u a n 
do quizá á los pocos dias puede venderlos con mejores 
condiciones,  por cualquiera  c ircunstanc ia  que haga 
au m e n ta r  el valor de los mismos.

Por e s t o , señores ,  digo que es m enes ter  a p u ra r  todos 
los recursos para  hacer  este anticipo v o lu n ta r io ,  ántes 
que  obligar al pobre  y al desvalido c o n tr ib u y en te  á da r  
lo que  no tiene, y  se consiga la venta ja además de que 
este impuesto conservará  el carácte r  de negociac ión , que  
desaparece con el proyecto del G o b ie r n o , que  lejos de 
ser  una  negociación es un préstam o forzoso, y préstam o 
y  forzoso son dos ideas que se r e p e l e n ; porque  préstamo 
tan to  quiere  decir como contra to  eo n se n su a l , y el co n tra 
to consensual se perfecciona con el consentim iento  de 
ámbas partes ; y  mal consentimiento hay en aquel á qu ien  
forzosamente se le obliga á en treg ar  u n  d inero ,  por  más 
que  se le garantice  su  devolución.

He indicado ántes que  los billetes hipotecarios en 
nuestro  pensamiento  se deben ad jud icar  á los A y u n ta 
mientos por el precio medio que  h a y an  obtenido en las 
subastas celebradas en Madrid y  en las capitales de p r o 
vincia; y se me olvidó decir  que los A yuntamientos , en 

• nues tro  sentir ,  deben  ofrecerlos á quien  los quiera  v o lu n 
ta r iam en te  , y los que  no fuesen aceptados á subasta p ú -  

lica.
Pero se me dirá  que  en la subasta  puede  h ab er  pe r ju i 

cio, que  no se adjudican los billetes por el tipo que  han  
sido entregados al Ayuntamiento .  Esto está salvado en la 
enmienda, en la que  se consigna que  en  el caso de que en 
e^as subastas municipales se experimentase  quebran to ,  es*' 
te  se d is t r ibu irá  en tre  todos los c o n tr ibuyen te s  de todas 
cuotas que  lo fuesen, ya por con tr ibuc ión  te rr i to ria l ,  ya 
por industria ,  ya por la de consumos. De esta m anera  se 
les pide eso con el carác te r  de préstamo, si no forzoso, 
con el de contribución,  para  lo cual ún icam en te  au tor iza  
la Constitución del Estado.

Todo el q u eb ran to  máximo que  podrá  exper im en tarse  
en  la subasta de esos 15o millones será, según los cálculos 
p r u d e n te s , el iO p o r  100 , ó sea 15 m il lo n e s ; pues bien: 
distr ibuidos esos 15 millones en tre  todas esas c o n t r i b u 
ciones á que me he referido, que sum adas im portan  m ás  
de 1.000 millones de reales, vendrá  á se r  1 por 100 de re 
cargo á cada uno de los c o n tr ibuyen te s ,  lo cual, c obrado  
en  esta forma, es absolutam ente  insensible  por lo poco que  
afecta ó cada uno. En efecto , re su l ta rá  que  un c o n t r ib u 
y en te  de 400 r s . , al cual co rresponden  *00 de an tic ipo  
v o lu r ta r io  y 100 y tantos en cada uno de sus p laz o s ,cu m 
plirá  en tregando  al verif icar el pago de cada uno de los 
plazos de la con tr ibución  101 rs. en vez de ms 100 que 
s iempre  está obligado á pagar.

El inclu ir  la con tr ibución  de consumos en el pago del 
qu eb ran to  sufrido en la negociación de los billetes h ipo
tecarios tiene la ventaja de que v ienen de este  m odo á 
c on tr ibu ir  al Estado todas aquellas personas que siendo 
acaudaladas y estando en  u n a  buena  posición social no 
son, sin embargo, con tr ibuyentes ,  como sucede á los que  
tienen su capital en efectos de la Deuda pública  ú otros 
valores,  y que n a tu ra lm e n te  h a n  de consum ir  y  gastar 
con arreglo á su riqueza y p o s ic ió n ; y siendo esta des
ahogada ,  es n a tu ra l  que  sea m ucho  el consum o q ue  se 
haga, por  cuya  c ircunstanc ia  el recargo que les c o r re s 
ponda  ascieníle á u n £ c a n t id a d  de consideración.

En este caso se hallan tam bién  los empleados, que p o 
cos son propietarios territoriales, y que  v ienen solo por  
medio de la con tr ibución  de consum os á satisfacer las 
cargas púb licas ;  siendo justo  que  vengan  por tal medio 
indirecto á co n tr ib u i r  á eate recargo ó con tr ibución  e x 
t raordinaria ,  que  más b ien en beneficio suyo  que en el 
de n inguna  o tra  clase se exige al país.

Haré, por  último, una  observac ión para  com ple tar  las 
indicaciones que  recom iendan  nuest ra  enmienda.

Según el p royecto  del Gobierno, v e n d rán  á p a ra r  i n 
m ediatamente  á m anos de muchos con tr ibuyen tes  r e s 
guardos por va lor  de las cuotas que respec tivam ente  les 
corresponda  satisfacer, siendo los más por cantidades p e 
queñas, insignificantes , toda vez que  á nádie se le oculta 
q ue  en España hay pocos que paguen de 4.000 rs. a r r ib a  
de con tr ibución  anual para que  les corresponda  2.000 ó 
m ás reales e n  este nuevo impuesto.

Estos resguardos i rán  á p a ra r  á manos de los c o n t r i 
buyentes ,  m uchos de ellos necesitados,  y que desde ahora  
p u ed e  asegurarse que estos h a b rán  de ap resu ra rse  á n e 
gociarlos y deshacerse  de ellos á bajo precio. E n  p r im er  
lugar  po rque  habrá  varios que  d u d a rán  del va lor de d i 
chos r e sg u a rd o s , y en  segundo, porque  al com p rad o r  no 
le faltarán razones para  convencerles de que  deben  est i
m arles  en poco, toda vez que  el Estado los ha d is tr ibuido 
po r  no h ab er  q u ien  vo lun ta r iam en te  los tomara.

En r e sú m en ,  la enm ienda  de q ue  me ocupo hace des
ap arece r  los tres  lunares  que  afean al proyecto  del Go
b ierno .

Quita la cualidad de forzoso; d is t r ibuye  e n tre  todos los 
con tr ibuyentes ,  con arreglo  á sus h a b e r e s , esta nueva  
carga, y por último, aleja el peligro de que  se trafique 
con la inexperiencia de gran  parte  de la ciase c o n t r ib u 

yente .  Déspues^de estas indicaciones, soio m e  resta rogar

al Congreso que, a tendidas las razones que  dejo emitidas 
se sirva  tom ar  en consideración la dicha enm ienda .

El Sr. Ministro de H A C U S A D A : Sres. Diputados, 
¿qué qu iere  en  sustancia el Sr.  Conde de C am pom anes1 
que los A yuntam ientos subasten  las cédulas hipotecarias 
po rque  lo c rean  más convenien te  á su  localidad? Pues yo 
creo que  S. S. no en co n tra rá  nada en la ley que  le im p i 
da hacer  eso. Si u n  A yuntam ien to  q u ie re  esto, puede 
acud ir  á la capital en donde  se verifique la subasta, to 
m ar  los billetes que  crea convenien te  y  repar t ir los  como 
le parezca. Precisamente  lo que S. S. desea puede h a c e r 
lo sin necesidad de la ley. ¿Qué le corresponde  á ese 
A y u n tam ien to9 ¿Doscientos reales, por ejemplo? Pues su 
basta la cantidad de 200, y asun to  concluido.

Hay cada dia más seguridad de que no i rán  á p r o v in 
cias las cédulas hipotecar ias ,  po rq u e  creo que  todas se 
quedarán  en Madrid.

Yo suplico, por  tanto, al Sr. Conde de Campomanes 
que  en vista de lo que  le he  manifestado se sirva re t i r a r  
la enmienda.

El Sr. Conde de CAMPOMANES: Dos palabras so la 
mente.  Para  decir  á S. S. que no ha com prendido  bien 
mi pensamiento: claro está que  desde luego se podrán  ad 
q u i r i r  esas cédulas hipotecarias por los Ayuntamientos ,  
si ellos tuv ie ran  los fondos necesarios; pero lo que  yo he 
dicho es que  se autorice  á los A yuntam ien tos  para hacer 
la subasta de las cédulas que  les c o r re s p o n d a n , y con el 
resultado hagan el pago al Estado.

Después de esto, y después de las afirmaciones del se
ñ o r  Ministro de Hacienda y de los señores individuos de 
la comisión, que cási dan  por seguro que no  i rán  á p ro 
vincias las cédulas ,  yo no tengo el m en o r  inconveniente  
en  re t i ra r  mi enmienda.

Queda retirada.
El Sr.  p r e s i d e n t e : Se suspende  esta discusión pa

ra  continuarla  á las nueve.
Se levanta la sesión.
E ran  las seis y  cuarto .

Continuando la sesión á las nueve  y media, se leyó la 
siguiente

Enmienda del Sr. Herreros.
«En el párrafo segundo de dicho artículo ,  donde dice 

que  se d is t r ibu irán  los b iñetes  entre los contribuyentes 
que sa tisfagan  &c., dirá:

E ntre  las provincias por su  riqueza, considerada para  
la contribución de inmuebles ,  cult ivo y ganadería,  v  por  
el im porte  de la de subsidio industr ia l  y de comercio 
con exclusión de recargos.

Concluyendo así e r e x p re sa d o  párrafo ó apartado  se-, 
gundo.» ♦ ’

En su apoyo dijo
El Sr. HERREROS: Temeridad puede pa recer ,  señ o 

res, apoyar  una enm ienda  que ya está prejuzgada; t e m e 
ridad por  el estado de mi salud, y  temeridad por el c a n 
sancio de la Cámara;  pero á pesar de todo yo tengo q ue  
exponer ciertas consideraciones para  am pliar  las ex p u es
tas esta ta rde  por el Sr. Riquelme apoyando  otra e n 
mienda  que  como esta tendía á h ace r  más fácil la e je
cución de la ley.

Yo, señores ,  acepto las seguridades que  da el Gobier
no de que no se saldrá d é la  negociación voluntaria;  pero 
cuantas más sean estas tanto más obligados estamos á que 
no se consigne un principio de in jus t ic ia , porque si la 
distribución no ha de tener  e fec to , ¿por qué no se ha de 
consignar  en  la ley el principio de equidad que para las 
cargas públicas consagra la Constitución? Si será  m u y  
difícil que se llegue á este repar to  forzoso, ¿por  qué  re 
sistir esta enm ienda?

La enm ienda,  pues, señores,  como que se concreta  al 
art.  1.°, es necesariam ente  casuística. El artículo establece 
cómo se hará  la negociación, y luego dice que  en el caso 
de que la licitación no llegue á c u b r ir  150 millones se 
repar t irá  lo que falte á los co n tr ib u y en te s :  la enm ienda  
propone  que en ese mismo caso se haga el repar to  en tre  
las provincias po r  su riquez i, considerada  por la c o n tr i 
bución terr i to ria l  y el subsidio industr ia l ,  con exclusión 
de recargos.

Comparemos uno con otro estos dos medios de poner  
en p lanta  la ley.

Según el proyecto del Gobierno, de 150 millones , s u 
pongamos que  ha obtenido 100 en la pública licitación; 
ios otros 5u se exigirán de los con tr ibuyentes  de m ayo
res cuotas , de modo que todos paguen" un  sem estre  de 
contr ibución ; y pregunto  yo: ¿quién va á pagar esos 50 
millones? No puede responder  el Gobierno sino con unos 
datos en que  aparezcan los con tr ibuyen tes  que  pagan por 
g randes cuotas 100 millones de c o n t r ib u c ió n ; pe ro ,  sin 
e m b a r g o , podrá  suceder  que un  c o n tr ibuyen te  que pague 
10.000 rs. en una  provincia  y 6.0 j0 en otra y 4.000 en 
otra , y así en m uchas de e llas ,  sin embargo no pague 
nada del anticipo, cuando le pagarán tal vez otros con mé- 
nos riquezas. Pues esto no lo puede aver iguar  la Direc 
cion de Contribuciones, p o rque  aun  p a r a a c u m u l a r  las 
cuotas de un pueblo á otro surgen  en las provincias graves 
dificultades que solo se pueden salvar po rque  el in terés po
lítico é individual m ueve  á los particulares  á p e d ir -q u e  
se re ú n an  sus cuotas : de consiguiente, en  la Dirección 
general será imposible hacerlo.

Pero hay también otra cosa que lleva consigo una in
justicia; hay  con tr ibuyen tes  colectivos, que figuran en las 
listas y  en los resúm enes como uno; de aquí qu e  ap a re z 
ca, por ejemplo, un  c o n tr ibuyen te  de 1.000 rs. que  sea 
un proindi viso de cinco h e rm an o s ;  estos no pagarán  más 
que  200 rs. cada uno ; y sin embargo , como aparecen  
ju n to s  por 1.000, pagarán el anticipo. Este es el modo prác
tico con que  puede aplicarse el proyecto del Gobierno, 
que solo ha podido aceptarse  en la inteligencia de que  se 
podría  hacer  el reparto  indiv idual de ese anticipo desde 
la Dirección general,  lo cual es imposible, porque  es fácil 
que  se cometan in justic ias,  y  entonces no habrá  quien 
pueda subsanarlas.  H a b r á , pues, q u e  ven ir  á d is t r ibu ir  
ese anticipo como se d is t r ib u y en  las contribuciones,  
y en ese caso no hay ventaja n inguna en favor del s i s 
tema del Gobierno: al contrario ,  se viene á par ir por  el 
camino d é la  práctica  al sistema de los cupos, en vez de 
seguir  por el sistema de las cuotas individuales.

Pero esto es a u n  poco: se dirá  que este defecto podrá 
corregirse  señalando un procedimiento  para su b san a r lo s  
agravios; pero lo que s iempre  será imposible será m a n 
tener  la equidad, q u e  t s  la justic ia  en estos casos, y aquí 
entra  de lleno nuestra  en m ienda ,  que  no tiende á a lte rar  
las bases del procedimiento ,  sino á hacer que la designa
ción de las cuotas se verifique allí donde se conoce á los 
con tr ibuyentes  para que el repar to  satisfaga á las c o n 
diciones de justicia  é igualdad.

Dice el Sr. Quintana que cuando  se trata  de imponer 
cargas 110 se mira á provincias sino a contribuyentes;  
pero si esto eS verdad, no puede menos de serlo tam bién 
que no se m ira  á las cuo tas ,  y po r  consiguiente  que no 
hay  razón para  que  se exima de esta carga á los que pa 
gan ménos de 400 rs.

Con el proyecto hay , señores , provincias  beneficia
das ,  po rque  pagan á igualdad de riqueza la tercera p a r 

te que  o t ra s ,  y  no ten d rá n  que  sacar su metálico , cosa 
m u y  d u ra  en medio de la crisis que  a travesam os.

Suponiendo que el recargo que pesa sobre  la r iqueza  
terri torial  sea de i 30 millones, esto será el 4-,l5 por 100 
del cupo total que  paga esta riqueza; pues va á ver el Con
greso lo que p3gan algunas provincias  en el adiunto e s 
tado:

C antidad Cantidad
PíioV ivcus. fine deberían pagar que pagarán por el 

al respecto de 4,15 provecto del 
de su riqueza. Gobierno.

B ad a jo z   3.566.550 4.887.000
M adrid ................  7.727.300 1 1.331.300
P o n te v e d ra   2-315.700 768.200
L u g o   2.199.500 870.100
S a n tan d e r   1.083.150 591.400

Estos núm eros  dem uestran  la injusticia del reparto; y 
como yo no he  oido decir  el mal que  llevaría la just icia, 
no sé por  qué no se ha de adoptar. Es verdad que  en algu
nas provincias se bajaría  la cuota á 350, ó tal vez á 300 rs.; 
pero ¿qué mal habría  en esto? ¿Cómo puede ser  cómodo 
el in teresarse en esta negociación á un  co n tr ib u y en te  de 
400 r s . , y pernicioso para  uno de 300? Yo com prendería  
esto si se hubiera  marcado la con tr ibución  mínima de 
modo que  el que  ménos pagara  pudiera  recib ir  un billete 
hipotecario; pero como esto no sé puede  hacer,  no veo la 
conveniencia de que se conserve esa inflexibilidad de la 
cuota, y  sí el mal de que no sea en te ram en te  p roporc io 
nal el reparto

Yo, señores, insisto m ucho sobre  esto, po rque  r e p r e 
sento aquí una provincia  que  está tan per jud icada ,  que 
teniendo una riqueza imponible  de 90.00o.800 rs . ,  y de 
biendo pagar 3.768.200 r s . , pagará , si se hace el reparto  
como el Gobierno q u ie re ,  5.674.600, á pesar de que ha 
venido m uy  olvidada en  punto  á obras públicas hasta 
hace u n  cortísimo tiempo, no obstante de que  sus Diputa
dos nos habíamos acercado á pedir que se hiciese algo en 
favor de esa provincia. Ya, pues, que para  las gracias no 
se  atiende á esas provincias, tengamos s iqu iera  la oonsi- 
deracion de que  no se las pe r jud ique  en el repar to  de 
las cargas,  y d is tr ibuyam os el g ravám en q u e  nos ocupa 
en este momento de modo que  obedezca al principio de 
la equidad.

El Sr.  p a g e : Señores, tengo que  em pezar  p idiendo 
vuestra  indulgencia y ofreciéndoos ocupar  vuest ra  a te n 
ción m u y  breve  tiempo.

El Sr. Herreros pre tende  que el proyecto  del Gobierno 
lleva en sí injusticia; y como la discusión ya viene de m u
chos dias, yo tendré  que  insistir  m uy  poco para p robaros 
que  esa injusticia  no existe, mucho m ás después de que 
esa enm ienda  ha sido prejuzgada por  o tra  desechada aquí 
esta tarde.

Señores,  h ay  pa labras  cuya significación liega á p e r 
derse, o q u e  no puede expresar bien la i d j a de que tratan; 

j el esceso de just icia constituye una injusticia. S. S. sabe 
i aquel p roverbio :  Su m m u m  j u s , summa in justitia . En 111a- 
| teria de reparto  de con tr ibuciones no h ay  m ás justicia  
j que la equidad, aquello que según la equidad creemos que 
I es justo.
¡ Pues b ien :  considerando que aquí no se trata de n i n -
\ gun gravám en pe rm anente ,  sino de exigir un  servicio en 
j c ircunstanc ias  determinadas ,  yo creo que  lo más equita-  
¡ tivo es que  ese servicio le p resten  los que  tengan inásap- 
! t itud para prestarlo. S. S. dice que se explicaría  que se 
\ hubiera  fijado la cuota en  2.000 r s . , porque  así se daria  
| una cédula por lo ménos á cada c o n tr ib u y en te ;  pero el 
i Sr. Herreros no considera que  en ese caso S. S. pasa por 
j la misma injusticia que com bate ,  p o rque  ó se ha de im- 
5 poner  el servicio á toáos los  c o n tr ib u y en te s ,  ó se admite 
í el que no presten ese servicio sino aquellos que  más a p -  
j titud t ienen para  prestarlo ; bajo este aspecto es como yo 
i considero la igualdad.
j Pero el Sr. H e r r e r o s , considerando la cuestión poco
| c ien tíf icam ente ,  se ha dejado llevar por  u n  espíritu  de 
íj provincialismo. Yo siento oir esto porque  no  com prendo 
| ese perjuicio, toda vez que no considero á la provincia  
| como una  entidad tan s*parad i que pueda creerse  perju- 
| dicada porque  pague más que  otra  que tenga su p ro p ie - 
I dad organizada de otra manera.  Nádie ha dicho aquí que 
I todas las provincias deben da r  el mismo n ú m ero  de so l-  
j dados ; dan  más las que  más población t i e n e n , y sin ein- 
1 bargo esto nádie lo califica de injusto.
I El Sr. Herreros se ha referido á los inconvenientes  que  
I podían su rg ir  en la práctica, y  S. S. no ha tenido p r e s e n 

te que el rep irto se ha de h acer  por las listas cobratorias, 
en las cuales ya no puede h ab er  reclamaciones.

Concluyo, pues, y creo que  todos mis supuestos p u e 
den  reducirse  á que la cuestión actual está ya dividida, y 
á que el cargo de injusticia que  se hace no tiene f u n d a 
mento, atendida la naturaleza del proyecto.

El Sr.  H ERRER O S: La enmienda del Sr. R iquelme 
tenia dos pensamientos dist in tos;  esta no  tiene más que  
uno, y por consiguiente no está en te ram en te  prejuzgada.

Por lo demás, lo que proponemos que  se haga es que  
el anticipo se reparta  como la con tr ibución  t e r r i t o r i a l e s  
decir,  por p ro v in c ia s , según la riqueza que  tiene cada 
una.

El Sr. PAGE: Cada provincia tiene su cupo  de r iq u e 
za; pero ese cupo es la sum a de cupos particulares ,  y con 
esto queda  contestado S. S.

El Sr. H ERREROS: La riqueza está consignada, pe 
ro no averiguada, y por esto nos quejamos m uchas  veces 
de los repartos.

Leída de nuevo la enm ienda,  y puesta á votación fue 
desechada.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Torrecilla.

«Pedimos al Congreso se s irva  aco rdar  que  el art.  1.® 
del proyecto de ley rela tivo á la negociación de 300 m i 
llones de reales en billetes hipotecarios sea susti tuido po r  
los siguientes :

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para n e g o c ia re n  
pública  s u b a s t a , que  en pliegos cerrados t en d rá  lugar 
s im ultáneam en te  en Madrid y en todas las capitales de 
p ro v in c ia ,  las billetes hipotecarios creados por la ley de 
26 de Julio últim o; debiendo hacerlo  en  actos sucesivos 
por la cantidad nom inal  suficiente á realizar cada vez 
hasta 400 millones de reales efectivos al tipo que  p r u 
dencialm ente  fije el Consejo de Ministros.

Art. 2.° Si en cualquiera  de las subastas las p ro p o s i 
ciones que  se p resen ta ren  y estuvieren d e n tro  del tipo 
señalado excedieren d é lo s  100 millones, el Gobierno po
drá acep tar  las que c reyere  c o n v e n ie n te , ampliando la 
negociación hasta u n  total efectivo de 300 millones de 
reales.

Art. 3.° Si en la p r im era  subasta que el Gobierno i n 
tentare  den tro  de los dos meses siguientes á la sanción de- 
esta ley no quedasen cubiertos los 100 millones, se a u to 
riza animismo al Gobierno para d is tr ibu ir  p roporc iona l-  
mentc los billetes hipotecarios necesarios á com ple ta r  
aquella  cantidad en tre  todos los con tr ibuyen tes  por  la 
con tr ibuc ión  de inmuebles,  cult ivo y ganadería , y por  la 
industrial y de comercio. '

Art.  4 /  Los billetes se rán  cedidos al cambio medio á 
que  hub ieren  sido negociados en  la subasta pública. Su 
pago hab rá  de realizarse en dos plazos, m ediando en tre  
olios 60 dias; pero las Diputaciones provinciales podrán 
negociarlos en pública subasta,  incluyendo en su p re su 
puesto ordinario el importe del q u ebran to  que resultare,  
siempre que  no exceda del 6 por 100, reem plazando en 
todo a los contribuyentes.

Art. 5. Los billetes cedidos á los contr ibuyentes  e s -
an m;"reauos convenientemente,  y se admitirán  por todo 

su v ;iior nominal para  la redención del servicio mili tar  
desde la qu in ta  más próxima.»

En su apoyo dijo
El Sr. T O R R E C IL L A : Señores, el Sr. Conde de Cam

pomanes esta m añana  y el Sr. Herreros esta noche han 
pronunciado exordios tan bri llantes  pidiendo la in d u l 
gencia del Congreso, y yo no necesitaré más que deciros 
para que me la otorguéis que la necesito más que estos 
señores, no solo por mi s iempre escaso valor,  sino hasta 
por estar algo enfermo.

Yo, señores ,  me adm iraba  al oir decir  al Sr.  Minis
tro de Hacienda, tratándose del voto particular  del señor 
Fernandez  de la Hoz, que el debate  estaba descarrilado; 
Gstc descarrilamiento procedía del modo con (|uc se lian 
traído aquí el proyecto an te r io r  del anticipo y el p re se n 
te ,  que ámbos t ra taban  de modificar una lev existente 
hecha para saldar los déficits de otros presupuestos sin 
limitarse á poner  en condic iones convenientes  la ley á 
que  me refiero.

Se trataba de hacer una operación de crédito , y  se de 
cía que el Tesoro estaba en un estado tan lam entable  que  
cási se hallaba en la ban ca rro ta ;  y esto se decia cuando  
habia en cartera  valores de un  cobro segurísimo , y cu va 
sum a ascendía á una cantidad m ayor  de" la que im p o r ta 
ban  los descubiertos que se trataba de sa ldar con ellos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Secretario, sírvase V. S, 
leer  el artículo  rela tivo á las enmiendas.  {Se leyó.) Solo 
hay, como ve el Congreso, en las e n m ie n d as ,  el derecho 
de apoyarlas en su texto concreto. Si se toman en cons i
deración , entonces es cuando pueden discutirse con el 
artículo.

El Sr. TORRECILLA: P ro cu ra re  concre ta rm e  cuanto  
| m e sea posible.
|  Desde que esta cuestión apareció en el Congreso he si- 
i do siempre contrar io  á que  los c o n tr ibuyen te s  recibieran 

n inguna  de e^as cédulas.
P reguntaba yo un d :a al Sr. Ministro anteri  ir de H a 

cienda algo rela tivo al valor de los billetes hipotecarios 
S S. no me contestó ; pero otro Sr. Ministro t o n o  mi 
pregunta  como m uy  d u r a ,  y hoy veo que el Sr. Minis
tro actual ha continuado en mi nom bre,  no la p regunta  
sino la solución á que se dirigía. 0 ’

Creyendo yo, pues, que esta cuestión estaba roducida 
á la alteración de la ley de 25 de Julio entendía  que  110 
habia más que pedir  esa alteración para que las cédulas 
h ipotecarias pud ieran  emitirse por bajo de la par.

Pero decia S. S. :yo  no puedo adm it ir  ese voto p a r t icu 
lar  porque  iria desarm ado á la subasta. En p r im er  lugar, 
yendo S. S. con la autorización del Congreso no iba des
armado, y además que por otro artículo de mi enm ienda  
se 'aceptan todas las ofertas para  l lenar la subasta de 309 
millones; y s i s e  deja al Gobierno toda la ampli tud  para 
aceptar  las o fe rl is  bastantes á c u b r i r  los 300 millones, 
¿qué inconveniente  hay  para que se fije 100 millones en 
la subasta?

Se pide además en la enm ienda  que sea permitido  á 
las Diputaciones provinciales aceptar  por sí las negocia
c iones ,  y esto envuelve la idea de que la dis tr ibuc ión sea 
perfec tam ente  igual en tre  todos tos contribuventes.

Yo creo que todos los Sres. Diputados están co n fo r 
mes en facilitar al Gobierno los recursos que necesita; y 
admitiendo la subasta  pública de la manera  que propo- 

’ ne mi enm ienda  , bajo el tipo p rudencial  que fije el Con
sejo de M inis tros , se evitarían todos los perjuicios que  
ha de t rae r  n a tu ra lm e n te  el proyecto  puesto á discusión.

Tampoco dudo que  algunos de los artículos de la e n 
mienda  que he tenido el h o n o r  de p resen tar  necesi ta rán  
un a  reforma ; pero  la discusión podría modificarlos para 
que siempre redundara  en bien del país.

El Sr. PA G E : Principio suplicando al Sr. T orre  filia 
que  nos dispense la contestación. Las reflexiones de su 
señoría coinciden con otras que ya han  sido contestadas,  
y  ún icam en te  me limito á pedir  al Congreso se sirva  no 
tom ar en consideración la enmienda.

Hecha al efecto la oportuna  pregunta ,  no se tomó en 
consideración.

El Sr. SECRETARIO (Conde de C am pom anes) : No 
hab iendo  más enmiendas presentadas, se procede á la 
discusión del art.  1.°

Leído este y abierta  discusión sobre  él, dijo en contra
El Sr. UH AG O N: Sres. Diputados , este art.  i /  e n 

cierra  la cuestión política, cuestión de confianza; en c ie r 
ra además la cuestión económica y la cuestión const itu 
cional,  y pienso ocuparm e  de todas estas tres cuestiones 
siquiera  sea ligeramente.

Cuestión de confianza Respetando como debo al G o
b ierno  de S. M., declaro que no me inspira confianza p o 
lítica; y creo que para concederle lo que en la lev se pide 
se necesita tene r  confianza en el Gobierno. Yo creo que 
puede darse una situación bastante fuerte para que en el 
o rden  político sus adversarios puedan darle  u n  voto de 
confianza en esa cuestión económica.

Pero yo pregunto  • ¿se halla el Gobierno de S. M. en 
este caso? ¿Constituye una s i tu ic ion  fuerte, tal que me-

¡ rezca este voto de confianza? El partido moderado no está 
ahí. Si yo v iera  al lado del Gobierno al digno r epresen  - 

| tan te de Toro y sus amigos; si yo viera al represen tan te  
S de Toledo, entonces podría decir que estaba ahí el parti- 
| do moderado. En tal situación , pues, estando dividido el 

partido m oderado ,  solo por esta consideración 110 me 
puede in sp ira r  confianza el Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: Nada tiene que ver lo que S. S. 
está diciendo con el art.  I.° Lo que S. S. debe exam inar  
es si el artículo es bueno ó malo.

El Sr. UHAGON : Decia , Sr. Presidente, que bajo el 
pun to  de vista político no me inspira  confianza el Gobier
no; y no solo no me la inspira á mí, sino que tampoco la 
inspira  á sus amigos políticos, los cuales d ir ían  lo mismo 
que  yo si tuv ieran  el valor que .y o  tengo , el valor de de 
cirlo en público como reservadam ente  me lo ha dicho a l 
guno de ellos.

El Sr. PRESIDENTE: A la cuestión, Sr. Diputado.
El Sr. UHAGON: Voy derecham en te  á la cues tión  

económ ica .
Señores,  el art. 1.® que se discute dice que esto es una 

negociación de billetes hipotecarios,  yr en el párrafo  se 
gundo nos habia de emprést i to  f-rzoso, q ue  son dos c o 
sas que bram an  de verse juntas .  Yo habría  com prend ido  
una  cosa ú o ra, y jam ás he oido que  un sistema deforme 
como este sea conveniente .

Yo repugno el que se trate de hacer prestamista  al con
tr ibuyente;  dudo  que haya economista a lguno que crea 
convenien te  obligar á un  individuo á var ia r  de profesión 
pa ra  hacer del c o n tr ib u y en te  un prestamista; es cosa que

no  cabe en  mi en tend im ien to .  Yo no  creo que  p a ra  acre^
cen tar  el crédito  del país haya necesidad de h ace r  v a r ia r  
de posición social á los co n tr ib u y en te s ,  sino por el c o n 
trario, le perjudica grandem ente ;  y si no no h a y  más q u e  
m ira r  la historia de los dos anticipos; el pr im ero  se p re se n 
tó, y cayó con el Ministro que  le trajo al Congreso.

\ i n o  el actual ,  y  los principios del Sr.  Castro r e t i r a n 
do el anticipo de los 600 m il lones ,  y variando las condi
ciones de la Caja de Depósitos, fué una gran  medida con  
la cual el crédito  mejoró. Continuó S. S . , y nos trajo e l  
anticipo, y á su sola lectura  bajaron los fondos. Verdad es 
que  ahora vuelven á subir;  pero consiste en el b uen  esta
do de todas las plazas en donde  el descuen to  se ha bajado. 
¿No cree el Sr. Ministro de Hacienda que  si se h u b ie ra  
m antenido en la línea de sus p r im eras  medidas, el c réd i
to hub iera  subido m ucho más? Yo no tengo duda.

Pero hay otra  razón: para mí la perspectiva de la d i s 
tr ibución de los billetes en manos de los co n tr ib u y en te s  
no hace más que avivar  la codicia de los especuladores.  
Si el Sr. Ministro ded lac ienda  se fija en esto , verá  q u e  
me asiste la razón.

Pero vamos á la d is tr ibuc ión  de los 150 millones q ue  
en caso de no cu b r irse  todos en  la subasta  deben  r e p a r 
tirse en tre  los con tr ibuyentes .

Dias pasados dijo el Sr. Moyano , y  yo repito  h o y ,  que 
va á salir  de un  partido conservador u na  solución c o m 
pletamente  revo luc ionaria ;  porque  el impuesto de hoy no 
es u n  impuesto  ‘como se q u i e r e , sino un  impuesto p ro 
gresivo. El Sr.  Castro decia el otro dia á este propósito 
que Proudhon lía dicho m uy buenas  cosas. Yo no sé si he 
leido bien á P r o u d h o n ; pero sí he visto que en cues tio 
nes polít icas,  ha sido servil  del Cesarismo, y en las cues
tiones de Hacienda ha sido revolucionario .  Así es que  no 
me parece p ruden te  p resen ta r  una  au tor idad  económica 
como la de Proudhon.

Dicho esto en tro  en  la cuestión constitucional;  y para  
mí es gravís imo todo lo que  sea faltar á la Constitución 
del Estado. El art.  6.° de la Constitución dice que  todo 
español está obligado á co n tr ib u i r  en proporción  de sus 
haberes para  los gastos del Estado. Ayer escuché con  m u 
cho gusto al Sr. Claros, que  hizo grandes esfuerzos para  
p robarnos  que  la equidad y la proporcionabilidad de la 
Constitución han  de ser  una equidad y una p ro p o rc io 
nabil idad moral. Yo en  materia de maravedís,  no e n c u e n 
tro más proporción  .bilidad que  la m atem ática ,  y esa es 
la que busca la Constitución.

Digo más: un partido conservador  no puede s e p a ra r 
se de la Constitución, porque  seria perjudicial  á los i n te 
reses que le están encomendados,  y porque en ese caso el 
principio económico vendria  á parar  á la ba rbarie  Este 
a rgum ento ,  que  he presentado en teoría , no puede ser  
rebatido por nádie. Hay una  falta de p roporción  en  esta 
ley, que cuando yo la ponga de manifiesto estoy seguro 
que los Sres. Diputados vo tarán  en contra.

He estudiado el estado que ha reau tido  al Congreso el 
Sr. Ministro de Hacienda de las cuotas correspon Gentes 
á las p ro v in c ias ,  y he formado agrupaciones de la r i 
queza imponible y de los con tr ibuyen tes  que pagan m ás 
de 400 rs. de coniribucion, y he  visto que  las provincias 
del centro, del Este yr del Mediodía son las más gravadas. 
La de Barcelona, Madrid y Sevilla, cuya riqueza im poni
ble se supone que sum a la cantidad de 461.841.502 reales, 
tendrán  que  p&gar 34.905.930 rs.. ó sea el 7 /% por 100 
de su riqueza.

Pues voy formando otro g rupo con las provincias de 
la G o r u ñ a , -Pontevedra, Lugo, Orense, Oviedo, Búrgos, 
León y Teruel,  y me resulta  una sum a de riqueza im p o 
nible de 450.533.797 rs.,cási la misma suma de esas o tras 
tres provincias  que he tomado ántes por té rm ino  p r im e 
ro de mi comparación. Pues estas provincias con igual 
riqueza pagarán  9.984.468 rs., un poco más de 2 1/5 po r  
100 de su riqueza imponible. Las otras pagarán  el 7 */iy 
es decir, más de 300 por 100 que  estos

Yo quería  jlamáT la atención del Sr. Duque de V alen- 
lencia, que tanto aprecia las provincias de Andalucía, pa 
ra que  no dejara  lastimar sus intereses.

Cádiz figura en  la riqueza imponible  108.337.238 y  
pagará  8.282.740, es decir, el 7 2/3 por 100.

Pues b ien :  Pontevedra  y  Lugo, que tienen la misma 
riqueza que Cádiz , pagarán  por con tr ibución  terr i to ria l  
ó industr ia l  1.841.593 r s . , 1,70 por 100 de la r iqueza  
imponible. Gádiz paga en p ropoicion  á esas p rov incias  
el 450 por 100. Esta desigualdad no debe caber  en  los le
gisladores españoles.

Pero voy á otra injusticia que  se va á hace r  con la Ad
m inistración. El Sr.  Ministro de Hacienda se ha p r o 
puesto que las dependencias que  están mal dotadas van  
á tener que expedir  por las 568.000 cuot is 568.000 ca r ta s  
de pago, porque S S. debe saber  el trabajo que  va á 
recaer sobre las Tesorerías de España.

Después de esa operación de las 568.000 car tas  de pa
go, va á result  ir que esas dependencias tienen que hacer  
los pequeñas re sg u a rd o s , y tendrán  que exped ir  dos, 
uno para la p r im era  cuota ó para el primer plazo, y otro 
para el segundo ,  y todos esos resguardos i rán  á p a ra r  á 
las m anos  de los especu ladores , que  á su vez irán  á las 
Tesorerías á pedir los billetes hipotecarios.

Creo que he dicho lo b a s t a n t e , y solo me falta rogar 
al Gobierno que retire  la parte  forzosa del p royecto ,  y 
acepte cualquier  otra fórmula que  no tenga este carácte r ,  
seguro de que yo eutónces votaría su proyecto. He c o n 
cluido.

El Sr. PLÁ: Voy á tener la honra  de pronunc ia r  a l 
gunas palabras para  contestar  al Sr. Uhagon.

El Sr. PRESIDENTE: En atención á ser  la hora qu e  
el Congreso tiene acordada, se suspende esta discusión.

El Sr. GARCÍA GOMEZ: Deseo hacer un  ruego á la 
mesa. Habiendo venido al Congreso los d ic tám enes del 
Consejo Real, relativos á la encíclica, yo ruego á la mesa 
se sirva m andarlos im pr im ir  para  conocimiento de los 
Sres.  Diputados.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa no conoce la s i tuac ión 
de esos documentos; los verá,  y  resolverá sobre  la p r e 
gunta  que ha hecho S S.

Orden del dia para mañana: proyecto de ley  de a b a n 
dono de Santo Domingo y demás asuntos pendientes .

Se levanta la sesión — Eran las doce.

PARTE NO o f i c i a l .
ANUNCIOS

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE ENAJENA UNA 
casa en la calle de la Palma Alta, núin. 16 duplicado m o 
derno, manzana 454, que  co np rende  3 811 y medio piés, 
y la subasta tendrá  efecto ante  el infrascrito  el dia 28 
del corriente  á las dos de la tarde, en su estudio, calle 
Mayor, núm eros  74 y 76, cuar to  principal.

Los que deseen a d q u ir i r  datos ó po rm enores  p ueden  
dirigirse todos los dias de dos á tres de la tarde  á dicho 
Notario

Madrid 14 de Marzo de 1865.««Jerónimo Montesinos
4405

SANTOS DEL DIA.

Santos Deogracias, Bienvenido y Pablo , Obispos , y S an ta  
C atalina , virgen.

C uaren ta  Horas e n  la Real iglesia de  Nuestra Señora  
de Loreto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  21 de Marzo 

de 1060 .
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JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

DlaKCCiON ¿ 'iL  orE&ACiOiSE» ¿EODESíCáS.— Üuservaciunes 
ievrológicas del día  21 aU M arzo de \ -'Lo.
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B i l b a o  á
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Oviedo id. 
Cor uña id. 
Sanli.0 i d . 
0  por lo id.

754,6
755,0
754.2 
755,8
756.2

7.0
5.2
8.2
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11,0

S. O . .
.O es te . 
¡Norte.  
N. E . .  
-S. 0 . .

B risa . 
Vien.0 
Calma 
B risa  
Idem

Cubierto. 
L lu v ia . . . 
Semicub. 
Cási cub. 
N u b e s . . .

P.° oleaj. 
»

T r a n q /

Agitada.

Lisboa id. 754,8 8,3 N. E. . Brisa C / ,  l lo v / Bella.
Badajoz id. 752,3 11,0 S. O . . I d e m . N u b es . . . ! »
San F.° á . !

las 8 ra.L 756,3 13,3 OtfNO Idem Cási cub. De leva .
Sevilla á

las 9 m.L 756,8 I 1,8 S u r . . . Calma N u b e s . . . »
Tarifa id . 755,2 11,2 s . o . . . V ien .0 Llovizna.! G r u e s a .
Alie. i d . . , 750,6 10,6 N. O . . B r isa . N u b e s r . . Rizada.
Murcia id. 752,5 9,2 I d e m . . V ien .6 Cási cub. »
Vaienc. id. 752,0 8.0 Oeste . B r isa . Cubierto.' »
B a rc e l1 id 751,6 11,0 N. O . . Vien.0 í d e m . .. . T r a n q /
Zarag. id. 749,3 8,6 Id e m . . B r i s T . I d e m . . . .
Soria i d . . 750,4 4,4 Id e m . . Calma Id e m . . . .
Búrgos id. 756,6 3,1 S. E . . . B r isa . Id em ___ »
Vallad, id. 756,9 4,8 S. O... Idem. N u b e s . . . »
S a l / i d . . . 752,4 5,0 Oeste . ídem . Cubierto. &

Madrm id. 754,2 5,8 N. O . . I d e m . N u b e s . . . »

Cd-Rcal id. 754,1 10,0 O e s t e . Vien."; Cubierto. »

Ai o. id .. 753,7 5,6 O. S .O Idem I Llovizna: X)

Brest  a las ¡
8  m a ñ / . 754,0 6,5 N. E . . Brisa. N u b e s : .. Bella.

Bayona id 751,0 8,0 S . O . . . Idem Id e m . , . . De leva.
CeUe i d . . 754,0 8,0 E.N. E Idem Cubierto. Idem.
Mars.4 id. 755,5 8,2 S. E. . V ien .0 I d e m . . . . Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS*

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A

¿¿lado atm osférico en varios p u n to s  de E uropa  el dia  18 
de Marzo de 4 865 á la s ocho de la m a ñ a n a .

I
Barómetro 

en milíme Temperatu Dirección E S T A D O
L O C A L I D A D E S » tros á 0o y ra en grados del

D E L  C I E L O .al nivel dei 
mar centígrados. Tiento.

S .Pe ters  b u rg o . 773,3 — 16°,5 :N. E . . . Sereno.
Stokolmo.......... 776,8 — i 3 a,2 N .N .E . Idem.
C o p en h ag u e . . . » » » »
v lrúá . .  . 760,8 0*,5 N. O . . . A lg /  nube .
Leipzig’ . . . . . .
B e rn a . . . . . . . .

8 » » »
762,2 — 1°,6 ii E . . .  . . Nubes.

Greenwiohv, . . 762,3 r , 7 Calma.. Cubierto.
/¿¿■•as .......... 762,6 3o,4 N. N. E Muy nubla .
D an q u e rq u o .  , 762,0 2°,4 E............ Niebla.
P a r í s . . ............... 762,5 2 /3 S. S. E . Despejado.
B urdeos . . . . . . 759,5 2°,0 N ........... N ie b /  densa
L v o a . 765,4 3o,0 S ............ Niebla.
T u n a ............... - 75'J.0 4o,5 S............1lAlgs. nubes.
F lo re n c ia» . . . . 760,7 8°,7 S. E , . Cubierto.
m o m a . 760,4 9/7 s ............ Nubes.
Manóles 761,9 9°,0 ó . y .  u . Al.4 nube.

A l c a ld ía  C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
| De ios partes  remit idos en este dia por la In te rvención  
j de. Arbitr ios m unicipales ,  la del mercado de granos y nota  
! de precios de artículos de consumo, resu lta  lo siguiente: 

E N T R A D O  POR LAS P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H O Y .

4.731 a rrobas  de trigo.
3.134 idem de har ina .
6.350 ídem de carbón .

119 vacas , que  com ponen  52.624 l ib ras  de peso.
237 ca rn e ro s ,  que hacen 5.073 id. id.
330 cerdos degollados ayer,  que hacen 63.604 id. id.

P RECIO S DE  ART ÍC UL OS AL PO R MAYOR Y M E N O R  E N  E L  

D IA  D E  H O Y .

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos l ibra.
Idem de ca rn e ro ,  de 22 á 28 cuar tos libra, 
ídem  de te rne ra ,  de 90 á 98 rs. arroba ,  y de 42 á 51 c u a r 

tos libra.
Despojos de c e r d o , de 18 á 20 cuar tos  l ibra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a ,  y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem  f re s c o , de 28 á 30 cuar tos  l ibra.
Idem en canal ayer,  de 76 á 78 rs. arroba .
Lomo, de 42 á 51 cuartos  l ibra.

PR E C IO S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada  , de 27 á 28 r s .  fanega .
A lgarroba  , á 32 r s .  id.
Trigo  ven d id o .  1.133 fanegas.
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . .  . » id-

Precio m á x i m o . . . . . . .  49.
ídem  m ín im o    42
Idem  m e d i o . . . . . . . . . .  46,06.

Lo q u e  se a n u n c i a  a l  p ú b l ic o  p a r a  su  in te l ig en c ia .  
Madrid 21 de Marzo 1c 4 ¿65 — B! A lca ld e -C o r reg i 

d o r  , Conde de Belascoain.

B o ls a  d e  M ad rid .
Cotización del 21 de M arzo de  1865 á la s  tres de ia tarde.

F O N D O S  P Ú B L I C O *

Títulos del 3 por 100 consolidado,  p ub l icado ,  46-90, 
47-00, 46-80 , 47-00 ; 110 p ub l icado ,  46-75 p . ; á plazo, 
46-95 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado ,  41-75 y  42-10; 
no publicado , 41 -90 d . ; á plazo , 42-10 , 05 y  41 -95 fin 
cor. vol ; 42-40 , 50 y  40 fin próx. vol.

Deuda amort izable  de segunda c lase ,  no publicado, 
25-00 d.

Idem  dei pe rsonal ,  id .,  21-75.
Obligaciones municipales al portador  de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l , i d . , 76-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

rea les ,  con 6 por 100 de interés a n u a l ,  id., 92-00 p.

Acciones de c a r r e te r a s  generales, 6 p o r  100 anuaU 
emisión de 1 / de Abril  de 850 , de á 4.000 r s . , id., 
90-00 d.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 91-00.
ídem  de 1 /  de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
ideqi de  31 de Agosto de  4 852, de á 2.000 r s . ,  pub li

c a d o ,  85-00.
Idem  de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858 , no  

p u b l ic a d o , 85-00 p.
ídem  icí ría mil de Isabel I I , de á i.00o rs . ,  8 p o r  100 

a n u a .  , id. , 102-00 p.
Idem  id. id. de la segunda emisión , id . ,  103-00 p.
Obligaciones dei Estado par.) su b v e n c io n e s  <te fe rro 

carri les ' ,  publicado,  81-10 , 25 y 82-00 ; á plazo , 81-50 fin 
cor. vol.

Idem del de Alar á S a n ta n d e r , no  publicado, 81-50 d.
Acciones del Banco de España, i d . , 139-50.
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id., 70 d.

CAMBIOS

L o n d res  á 90 dias  fe ch a ,  48-65 p.
París á 8 d ias  v i s t a ,  5-06.

Plazas del re in o .

!
¡ Daño. Beneficio. Daño. Benefieie

A l b a c e t e . . . .
i

par . * L ugo............ » jt
Alicante 9 1 d. Málaga. . .  . » 1
A lm er ía . . . . . t % M u rc ia . . . . » 1 d.
Avila------. . . 4/ » O r e n s e . . . .
Badajoz. . . . » lA  d. Oviedo . . . » i
B a rce lo n a . . . H 1 % Falencia..  . i»
B ilb ao . . . . . . Ü 1 d. Pamplona . » i %
B úrgos.......... )) 1 d. Pontevedra * »
Cáceres......... » *A Salamanca. >> Y*.
C á d iz . . .......... San Seba>-
Castellón. . . * sé t ia n .............. * l J4d.
Ciudad-Real. (1 P S an tan d e r . y> i y*
C órdoba . . . . » •M . Santiago. . £
Goruña. . . . . » Vid-l Segó v ía . . .. par.
C u en ca .......... * S ev i l la . . . . * 1 Vid.
G e r o n a .......... * Soria ............ H p* »
G r a n a d a . . . . i) Jíd- Tarragona  . » 1
G u a d a la ja ra . p a f p i T eru e l ......... %
H u e lv a .......... u 4 Toledo......... pa r . *
H u e s c a .......... i > Valencia. .. x> 1 %
J a é n . . . . . . . . )) 1 p. Valladolid ., i) »
Leca . . . . . .  i » V* Vitoria... . . a 1 d.
Lérida..  . 1 Zam ora.  . . K V id .
Louroño. 1

í
* \ d. t a r a g o z a . 14 i d

B OL SAS  E X T R A N J E R A S .

Ambere* 1 á dv Marzo.— In ter io r ,  42-25. —Diferida, 40.

A m sterdam  18 de Marzo. — in te r io r  , 42 Diferida 
40 %

Londres 18 :U M arzo.—  C onso lidados , 89 */%, I n 
terior  españo l,  47 V%> 48.

París 18 de Marzo.— In ter io r  español ,42  •$. — Diferi
do, 41.

ESPECTACULOS.T e a t r o  IU-.a l . — A las ocho y media de la n o c h e .— 
Función  95 de abono. —  Hernani.

Teatro o í a  P r í n c i p e . - —  A las ocho  y  media de la n o 
c h e .— La oveja descarriada. — Baile. — El galán de la h i
guera.

TeaTro d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho  y  media  de la n o 
c h e . —  La antigua española , com edia  nueva en  cuatro  
actos. —- Baile. — Un b tic ario invisib le , pieza en  un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho  de l a  noche.—  
Propósito de m ujer.— Los pavos reales.— La dote de P a tn c ia y 
fábula nueva  en u n  acto.

Teatro del Circo.— A las ocho de la n o c h e .— La p a 
loma a z u l , comedia  de magia en  cuatro actos.

Teatro de Novedades.—  A las ocho  y  m edia  de la n o 
che.— El telégrafo eléctrico , com edia  nueva en tres actos,  
original de un conocido escritor .— Baile.— Mal de ojo.

P laza d e  Toros.— Mañana 23 y el  sábado 2 5 ,  á  las  
cuatro y  media de la tarde , si e l  t iempo no lo impide,  
tendrán lugar dos f u n c i o n e s , en las que  se presentará  
un elefante á luchar con  dos toros de p u n ta s ,  l id iándose  
además tres toros de acreditadas ganaderías c o n  todo el  
serv ic io ,d e  las corridas ordinarias.

El elefante estará atado con una fuerte  m aroma á una  
estaca que  habrá en medio de la plaza , de tal m odo que  
si bien le permita m o v erse  con  libertad, le impida a c e r 
carse á la barrera.  Si no h ub iese  lucha con el pr im er  
toro ,  será este banderil leado y  e s toq u ead o ,  y si t a m p o 
co con el segundo ,  se  hará lo m ism o,  dándose  por term i
nada la lucha.


